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INTRODUCCIÓN 

Los tiempos actuales en que vivimos se han caracterizado por los 

grandes avances, factores que han incidido directamente en la 

rapidez y celeridad con que los seres humanos requerimos llevar a 

cabo, nuestros propósitos, por lo que ante esta circunstancia, la 

s'é)ciedad mexicana exige al Estado que le proporcione los 

in'stiumentos jurídicos que le permitan desarrollar con mayor 

. · c~i'eridad y versatilidad sus relaciones humanas en todas sus facetas. 

·º·Esta' transformación comentada, provoca un reacomodo y una 

· d·l,stribuclón de funciones que ejerce el Estado y que no se encuentra 

··:.en co.ndi,cloíl_es para seguir ejerciéndolas por sí solo. 

' ·. • • ,' ';'' ' • '• ' •; ', : : .' :· ; ,. /'~ ':•,~ :; , -, 

, .. Debemos tener presente que el Derecho es dinámico, evoluciona al 

- mis.riio ·tl·e~~po que lo hace la sociedad mexicana, por lo cual se 

· -~¡:,'c{~e-nÚ~ .obligado a satisfacer siempre las necesidades que ésta 

de.manda, las cuales se van modificando según las conveniencias 

·sociales, Por lo que, estas exigencias deben de ser útiles para crear 

un marco jurldico eficaz, pues de lo contrario la esencia del Derecho 

se frustra y no cumple con su importante función. 

Actualmente el Notario Público reúne las cualidades de probada 

honorabilidad, formación suficiente, alta capacidad jurídica y medios 

técnicos que se encuentran a la vanguardia, que le permiten 

enfrentar los retos propios de los trámites sucesorios. 

Por tal motivo, la Institución del notariado debe ser impulso de 

-constante''.'°evolución y coadyuvante a modernizar y fortalecer las 

institu~lo~;~ jurídicas del Estado. 
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Con las disposiciones de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, 

publicada· en la Gaceta Oficial el 28 de marzo del 2000 y entrada en 

vigor a lo.s sesenta días de su publicación, es decir el 27 de mayo del 

mismo año, se ampliaron las facultades de los notarios públicos para 

que pudieran intervenir en los procedimientos sucesorios 

. - int.estamentarios desde su inicio, otorgando con ello a las personas 

que eri el Intervienen un procedimiento mucho mas ágil, económico y 

rápido" que el tramitado ante el Juez de lo Familiar, que en la mayorla 

d_e las ocasiones resulta ser lento, costoso y desgastante para los 

involucrados. 

lo anterior, a fin de dilucidar las dificultades, 

complejldade~ y ventajas que representa la nueva función otorgada al 

notario·pÚbÍico, nos adentraremos a la investigación de la Sucesión 

. 1 ntestaméntaria ante Notario, tema de la presente tesis. 

,,...... .... t"' .. ,. 
l t:01;; (, '>..Í.i. ~ 
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CAPITULO 1 

l. IDEAS GENERALES SOBRE DERECHO SUCESORIO 

La sucesión en los sacra fami/iae en Roma formó la clave y el punto 

de partida del Derecho Sucesorio Romano, en el que la transmisión 

del patrimonio de los herederos sólo fue un fenómeno accesorio 

ligado con aquella. 

En sentido objetivo, se llama derecho hereditario al derecho de la 

sucesión mortis causa, o sea, el conjunto de normas que regulan la 

sucesión o subrogación del heredero en las relaciones patrimoniales 

transmisibles dejadas por el causante. 

En sentido subjetivo, el derecho hereditario es el que corresponde 

al heredero sobre la universalidad de los bienes de la herencia, 

considerada como una unidad. Implica, pues, la relación jurldica 

entre el heredero y los bienes concretos que formen el haber 

hereditario, en primer lugar, porque estos bienes pueden faltar (como 

sucederá en el caso de que la herencia esté integrada 

exclusivamente por deudas), y en segundo término, porque mientras 

la herencia está indivisa, cada uno de los herederos sólo tiene un 

derecho abstracto e indeterminado sobre el patrimonio o masa 

hereditaria. 

El derecho del heredero, una vez aceptada la herencia, recae sobre 

·una universalidad de derechos y es un derecho a la titularidad misma. 

Como recae sobre un patrimonio, es un derecho que por su extensión 

no puede calificarse de derecho real ni personal, no obstante que la 

acción procesal por la que se demanda si es real (Artículo 3º del 

r-TESIS CG~,J 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal), pues esta 

clasificación implica·: una división en dos grupos de los componentes 
, e ' < 

de un. patrimonio,. y no puede darse al todo el carácter exclusivo de 

una de su~ partes;' El derecho hereditario tiene en común con los 

derechos.·re~les; el ser absoluto; pero su naturaleza es compleja, y 

univers'al, má'si q~e real porque se refiere a un conjunto de relaciones 

jurídica~ ciBElú~ntC> pueden ser reales como personales. 1 

. ~; ._.: ~ ' . 
::··L:~: ·::~-:--, -

Esta r.a.llla'l'del'derecho, encuentra su justificante en si mismo, pues 

siendo 'este: .ar,é~rácter patrimonial o económico, se traduce en el 
',)·· ,•. 

incentivo.de producción de propiedad. 

Antonio Cicu Binder define al Derecho Hereditario como aquella 

parte''ciel<clerecho privado que regula la situación jurídica que sigue a 

_la muerte. de una persona fisica. Desapareciendo con ella un sujeto 

_de relaciones jurídicas, se hace necesario regular su suerte, 

determinar los efectos que sobre ellas produce el hecho de la 

muerte. 2 

1. Concepto de Sucesión 

El término sucesión implica una serie de acontecimientos que se 

siguen en el tiempo, uno después del otro, tales como el nacimiento, 

la madurez y la muerte. 

En sentido amplio por sucesión debemos entender todo cambio de 

sujeto en una relación juridica. 

' Caslan Tobeñas. José.· Derecho Civil Español Común y Foral.· Tomo IV sexta edición, Instituto Editorial 
Rovs.· p. 148, 1944 • 
.: Clcu Antonio ... Derecho de Sucesiones.· Publicaciones del Real Colegio de España, en Bolonia, 1964. 
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En sentido estricto ·entenderemos la transmisión de todos los bienes y 

derechos deldifunto, asl como sus obligaciones, que no se extinguen 

con la muerte. · 

. , En té'rminos generales la sucesión supone que una persona sustituye 

_a otra en una relación jurldica . 

. En el ámbito hereditario, suceder se refiere a la transmisión de 

bienes por causa de muerte y con este significado es que se le 

·determina como sinónimo de herencia. 3 

Herencia. Gramaticalmente significa el conjunto de bienes derechos 

· y obligaciones que se reciben de una persona por su muerte. 4 

La sucesión en los reglmenes jurldicos que admiten la propiedad 

privada y su transmisión mortis causa, se funda en la necesidad de 

que un patrimonio no quede desprovisto de su titular, de dar 

estabilidad a la familia y fijeza a la economla. 

Roberto de Ruggiero, señala que Herencia es, en sentido objetivo, 

todo el patrimonio de un difunto, considerado como una unidad que 

abarca y comprende toda relación jurídica del causante 

independientemente de los elementos singulares que lo integran; es 

la totalidad de las relaciones patrimoniales unidas por un vinculo que 

da al conjunto de tales relaciones carácter unitario, haciéndolo 

independiente de su contenido efectivo; es, en suma, una universitas 

que comprende cosas y derechos, créditos y deudas y que puede ser 

un patrimonio activo si los elementos activos superan a los pasivos 

'Asprón Pelayo. Juan Manuel.- Sucesiones.- Ed. Me Graw Hill.-Méxlco. p.1 
J Diccionario Juridico Mexicano.- Instituto do Investigaciones Jurídicas.- Ed. Porrúa. 
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(lucrativa hereditas)< cí · u.n patrimonio pasivo en el caso inverso 

(damnosa•here'dftas).5 

Plániol d~tfi'l'~.l~·~Ücesión, como la transmisión del patrimonio entero 

. de .~n;i.dJfV~t'C,;.%?~'~~ o varias personas vivas. El muerto de cuya 

sucesión· s'e tra.!a;:•~s el autor de la herencia. 
~\.:~7>,i: ,. 

,CicerÍ:>~ sigld~; antes habla dicho "Hereditas est pecunia quae morte 

• a/icúi.Ís ad"que,mquam pervenlat iure" , es la Herencia el conjunto de 

lo~ bl~ne~C,~~·ue a la muerte de alguien se transmiten conforme a 

dE!recho:· •. .,<~t·~o. Transmltase el caudal hereditario ope /egis, por obra 

de•1a 1ey:• ; •. "~ 
... 

Sav·i~f1y'.~~~·tlene que la Sucesión es el cambio meramente subjetivo 

' El~ ul1~ re1~'C:1ók de derecho, es decir, es el cambio de sujeto, pero no 

de o~jetC> ~·~·,la ~elación. 
~ - - .. : ' . 

• :.·~ -~¡ ~:·. ~ ,_. ·.' 

hElf'enb"i'~ . ~Elgún el concepto romano, es res Incorpora/es, 

constitJ'ye·•~na abstracción o idealidad juridica, una nomen juris, que 

repre~'~rí~a un concepto juridlco propio e independiente de su material 

. c~~~~'r;idÓ y el más perfecto desenvolvimiento del patrimonio, el cual 

le· ~o~ponen cosas, derechos, créditos y obligaciones, o sea, todo el 

activo ;y el pasivo del difunto. Pero este concepto de la herencia se 

co~trapone históricamente al de los germanos. 

· En' el Derecho Romano la sucesión universal nació, según unos, 

como· .. consecuencia de la sucesión familiar y según los más por 

nÍÓtivos de orden económico; mas sea cualquiera su origen o causa, 

es lo cierto que para aquel derecho, la herencia se presenta como 

una . unidad, la sucesión es universal, mientras que en el derecho 

' Roberto de Rugglero, Instituciones de Derecho Civil, traducción de Ramón Serrano suner y José Santa Cruz 
Tcljoro. Madrid 1931, Vol. 11. p. 973 



antiguo germánico no se concibe la herencia como una sucesión en la 

totalidad de las relaciones del difunto, pues el complejo de bienes 

podia escindirse en diversas partes, siendo diversa la sucesión en los 

.bienes propiamente hereditarios y en los bienes adquiridos". 6 

Castan Taheñas define a la sucesión como la continuación o 

sucesión por modo unitario, en la titularidad del complejo formado por 

aquellas relaciones jurídicas patrimoniales, activas y pasivas, de un 

sujeto fallecido que no se extinguen por su muerte; sucesión que 

produce también ciertas consecuencias de carácter extrapatrimonial y 

atribuye al heredero una situación juridica modificada y nueva, en 

determinados aspectos. 7 

Dentro: del:, estudio de la sucesión hereditaria y en relación a su 

. ámbito objetivo la sucesión no se extingue a todos los derechos del 

difu~to" y ·~~ eficacia va mas allá de la simple transferencia de los 

d~·iechos del' de cujus. 

Con. la muerte del titular se extinguen y en consecuencia, no se 

·,transmiten, los derechos personalísimos, como son los derechos de 

orden familiar y también algunos derechos patrimoniales, como el 

· d~re.cho y la obligación de prestar alimentos, el usufructo, el uso y la 

habitación, los derechos y las obligaciones relativas a futuras 

·prestaciones que nazcan del contrato de mandato, etc. Se transmiten, 

en cambio, los demás derechos reales y obligaciones, sean estos 

últimos activos o pasivos, ya que con la aceptación de la herencia 

pasan al heredero tanto los créditos como los débitos. "8 

•A. Valverde.- Tratado de Derecho Civil.- Valladolid España.- 1921 
-: Cé:lstan Tobeñas. José. op. cit. p. 27. 
"Tmbuchi, Alberto.- instituciones de derecho Civil 11, revista de Derecho Privado.- Madrid España.- 1967 

9 



El Código Civil para· el Distrito Federal (CCDF) en el articulo 1281, 

señala "Heren~'1a·'e~ ·la sucesión en todos los bienes del dlfUnto y en 

todos sus : derechos y obligaciones que no se extinguen por la 

muerte".-

De lo anterior se desprende que la sucesión es entonces, el conjunto 

de d~~~éh:()'$ y deberes que como un todo indiviso se transmite a los 

h~réde;6s por la muerte del titular del patrimonio. 
-'-·• .-- --·· 

: ·:·_·~··:<::_. : .... ";:·. 

-En ~¡; l¡:i sucesión es la sustitución de una persona en los derechos 

que ._tran_smite a otra, cuando esta transmisión es entre vivos, es la 

- qÜe _sé produce a raiz de la celebración de un contrato o convenio 

traslativo de bienes y derechos, cuando esta sucesión es por mortis 

cau~~ 's~ré:i~ subrogación de una persona en los bienes y derechos 
._ ~ ~ - . "·'' ,~_•.'::'' ., ._: . ... '_. >_ . 

transmisibles'.dejados asu muerte por otra. 

¡:>or 1C> anterio·r; la S!Jcesión o Herencia, es la transmisión de todos los 

derechos' ~~¿~Ílg~'ciíories, activos y pasivos, de un difunto que no se 

extlngueiri;:C:~ri su muerte, formando estos una unidad a la que se 

denomi-rÍa::-Jni~ersalidad de derecho. 

·En 'ese sentido, podemos decir que la sucesión es un modo de 

a'dquirir bienes a titulo universal, por lo que el heredero no adquiere 

bienes individualmente considerados, sino un patrimonio, un conjunto 

de derechos y obligaciones, éstas últimas deben de cumplirse por el 

propio heredero, hasta donde alcance la cuantla de los bienes que 

hereda. 

Una vez muerto el autor de la sucesión, los herederos adquieren 

- -derecho a la masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras 

no se hace la división y entre tanto, cada heredero puede disponer 

'I'ESIS CON 
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del derecho que tlen~ en la masa hereditaria, pero no de tas cosas 

que integran la sú'6~:~1.ón. 

Como podemos', n'otar en ta doctrina la Herencia y la Sucesión, 

re~ulta~'~er.'s.in·6~i~~s. tát es asl que nuestro Código Civil para el 

Distrlto·F.ede·;~1;16''·~'~t~blece en su articulo 1281 del Código Civil para 
01 .6isir1to Fed~;í¡;¡I\~;;:\· 

La' expresión her~·~cia (sucesión) tiene dos sentidos: 
' '_.,,-,··. .,.;,.,'.•'·.1> ' 

.. S~bletívb;Yq'tie:''equivale a la sucesión hereditaria (en el sentido 

de frans~Í~ió·~· de bienes por causa de muerte) como está 

definida 'en el Digesto "Hereditas nihil aliud est quam successio 

in unlversum fus quod defuntus habuerit" (la herencia no es otra 

cosa que la sucesión en todos tos derechos que hubiera el 

difunto) este sentido es el adoptado por nuestro Código Civil 

para el Distrito Federal en su articulo 1281. 

Obietlvo, refiriéndose a la masa o conjunto de bienes y 

relaciones patrimoniales que se transmiten por causa de muerte 

y hace relación al nuevo sujeto que recibe esa masa. En este 

sentido la masa o conjunto de bienes se le llama caudal 

hereditario. 

2. Especies de sucesiones 

En nuestro marco jurídico mexicano, existen las siguientes especies 

de sucesiones; 

A. Por la voluntad del autor 

Se clasifican en tres: 

11 
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Testamentaria. Esta especie de sucesión, se rige por la 

voluntad expresa del autor de la herencia, es decir, del 

testador. (En el punto 8 del presente Capitulo se abordarán los 

tipos de testamento que prevé el CCDF). 

• lntestamentaria. Se aplicará la voluntad que la ley 

presuntamente considera que seria la del autor de la herencia. 

Mixta. Se llama asi a la sucesión que es en parte testamentaria 

y en parte intestamentaria, por no haber dispuesto el testador 

de todos sus bienes mediante su testamento. 

·La clasifica,9ió~ ;anterior, se desprende de los articulas 1282 y 1283 

delCÓdigo,c:;ivJl'parael Distrito Federal que a la letra señalan: 
.. ·_:}f :<::~(_:; '.;_:.;~ . 

~ .. "ArÚculo;3t2i:i2: L~ herencia se defiere por la voluntad del testador o 

pÓ~:la /Ji~;JJ;i';{¿~ de la Ley. La primera se llama testamentaria, y la 

. segunda··legltlrna. 

Artículo 1283. El testador puede disponer de todo o de parte de sus 

bienes. La parte de que no disponga quedará regida por los 

preceptos de la sucesión legitima." ... 

B. Por el procedimiento se clasifican en dos: 

• Judicial. Es regla general que toda sucesión puede tramitarse 

ante juez, en todos los casos. 

• Extrajudicial o notarial. Este procedimiento es el llevado a 

cabo ante Notario. Siendo hoy más amplias sus posibilidades de 

'reSIS CON 
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Intervención en sucesiones lntestamentarias como 

consecuencia de la Ley del Notariado para el Distrito Federal 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de 

marzo de 2000. 

C. Tipos de herencia en doctrina: 

• Herencia vacante, es la que nunca ha de tener un heredero, se 

le denomina vacante por analogla con los bienes vacantes, los 

cuales conforme al articulo 785 de nuestro CCDF, son bienes 

inmuebles que no tienen dueño cierto y conocido, en mi 

consideración este tipo de herencia no existe en nuestra 

legislación ya que conforme nuestro derecho civil, toda herencia 

forzosamente tiene un heredero. 

• Herencia yacente, es aquella en la que siempre habrá un 

heredero, aunque de momento se ignore quien sea. De acuerdo 

con la fracción 11 del articulo 1602 del CCDF, será heredera la 

beneficencia pública, por lo cual podemos aseverar que ninguna 

herencia puede quedar sin titular. 

3. Elementos de la Sucesión 

Para que se genere la sucesión se requiere de los siguientes 

elementos: 

Que haya un conjunto de bienes y relaciones que pertenecian a 

una persona fislca, transmisibles por causa de muerte (cosas, 

derechos, obligaciones), con un valor económico apreciable en 

dinero y que no se extingan con la muerte de su titular; 

13 



• Que la persona flslca titular de ese conjunto de bienes, por su 

muerte, haya dejado de ser persona (autor de la sucesión, 

causante o de cujus o sea is de cujus succeslone agitur, que se 

traduce como de cuya sucesión se trata, esta expresión 

aparecía anteriormente en el articulo 80 de la abrogada Ley del 

Notariado para el Distrito Federal de 1980, y actualmente en la 

Nueva Ley del Notariado publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 28 de marzo de 2000, se encuentra prevista 

en el artículo 123, así como en el articulo 1666 del Código Civil 

para el Distdto Federal). 

Que haya otra persona (o varias) con derecho a heredar, que 

reemplaza a la fallecida en la titularidad del patrimonio que ha 

quedado sin titular (sucesor, causahabiente, heredero). 

• Que el Sucesor o heredero esté llamado a suceder al causante 

o sea que haya una vocación hereditaria, porque es obvio que 

para que exista sucesión no basta que donde estaba uno se 

coloque otro, sino que es necesario que la causa por la que el 

segundo entra a reemplazarlo se deba a que el primero haya 

fallecido y jurídicamente le corresponda remplazarlo 9
• 

La conexión que existía de tal patrimonio, con la persona física que lo 

encabezaba (titularidad) ha quedado suspendida por falta del titular, 

sin embargo no es posible en la esfera jurídica que esas relaciones y 

cosas (derechos reales, derechos de crédito, obligaciones, etc.} 

queden sin un sujeto a la que estén ligados, por ende es 

imprescindible que otra persona entre en el lugar del faltante, para 

-queen lo posible, no se interrumpan esas relaciones . 

. !fArce\{ccrvantes José.- De las Sucosiones.-Editorial Porrúa, México 1999, p.2. 
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Relaciones Transmisibles 

Nuestro CCDF en su artículo 1281, establece que la herencia es la 

sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y 

obligaciones que no se extinguen con la muerte. 

Por lo anterior, primeramente habrá que determinar cuales son los 

derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte de su 

titular y pasan al sucesor como su titular de esos derechos, como 

obligado e·ri: las· obligaciones y como propietario de los bienes de los 

cuales erél: p~opietario el difunto, es lo que equivale a decir cuales 

son los elementos que integran el patrimonio hereditario. 

Es de. precisár, qUe; se transmiten por herencia todos los derechos 

rEla1es: a~:;~:'LEi: era titular e1 autor de 1a sucesión. exceptuando 

aquellos 'ci~~·.;g~cen de una desmembración de la propiedad que deba 

c~sar ª"~ mlÍerte, en especifico seria el derecho real de propiedad, 

sé'rvícfúmbre/prenda e hipoteca, siendo estos los que brevemente a 

continuación mencionare: . 

Propiedad. Siendo este el poder juridico real que su titular 

ejerce directa e inmediatamente sobre una cosa y contra 

terceros que le permite su aprovechamiento total en sentido 

juridico porque puede usarla, disfrutarla y disponer de ella sin 

mas limitación y modalidades que las establecidas por la ley. 

(articulo 830 del CCDF) "El propietario de una cosa puede 

gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que 

fijen las leyes". 

• Servidumbre. Es el derecho real de utilizar algún aspecto del 

predio ajeno vecino o de impedir determinados actos al que 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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posea este último, y de acuerdo con el articulo 1057 del CCDF 

"La servidumbre· es' un gravamen real impuesto sobre un 

Inmueble. en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño". 

Prenda. Es el contrato por el cual el deudor entrega a su 

acreedor un bien mueble enajenable para garantizar el 

cumplimiento .de una obligación y su preferencia en el pago. 

(Articulo 2856 del CCDF) "La prenda es un derecho real 

constituido sobre un bien mueble enajenable para garantizar el . ' 
cumplimiento· de una obligación y su preferencia en el pago". 

Hipoteca: El 'ccoF en su articulo 2893 señala que "Esta es una 

garantia reaL·constituida sobre bienes que no se entregan al 

acreedor y dan derecho a este, en caso de incumplimiento de la 

obligación garantizada a ser pagado con el valor de los bienes, 

en e.1 grado de preferencia establecido por la ley". 

No se transmiten por herencia 

La regla general consiste en que todos los derechos y obligaciones 

de las personas trascienden a su muerte, con excepción de aquellos 

eh los __ que la ley establece lo contrario, entre los derechos que se 

ext.inguen por la muerte se encuentran los siguientes: 

• , El usufructo. Como derecho real, temporal que permite a su 

titular~ el usufructuario disfrutar el bien ajeno sobre el que 

recae sin alterar su sustancia, el titular del usufructo ejerce un 

poder juddico sobre el bien usufructuado, que le permite su 

aprovechamiento parcial. 
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El articulo 980 del CCDF lo define como el derecho real y 

temporal de disfrutar de bienes ajenos. 

Ahora biell el articulo 1038 del CCDF, en su fracción primera 

menciona que el usufructo se extingue por muerte del 

usufructuarlo, resultando con ello imposible que entre en la 

sucesión del que corresponda. 

• El uso y derecho de habitación. Estos derechos reales implican 

también como el usufructo, un desgajamiento del derecho de 

propiedad, solo que sus alcances resultan ser mas cortos. 

El uso como derecho real temporal permite a su titular, el 

usuario hacer suyos los frutos que de un bien ajeno requiera 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia. 

El CCDF en su articulo 1049, establece que el uso da derecho 

para percibir de los frutos de una cosa ajena los que basten a 

las necesidades del usufructuario y su familia, aunque ésta 

aumente. 

La Habitación al ser el derecho real, temporal que permite a su 

titular, el habltuarlo, el derecho de ocupar gratuitamente en 

unión de su familia en su caso, las piezas de una casa ajena 

que requiera· para vivir. 

El CCDF en su articulo 1050, señala que la Habitación da a 

quien tiene ese derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, 

en casa ajena, las piezas necesarias para si y para las 

personas de su familia. 
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Al resultar aplicables las disposiciones establecidas para el 

usufructo según se establece en el articulo 1053 del Código 

Civil para Distrito Federal, los derechos reales antes 

mencionados, se extinguen con la muerte de su titular por ser 

vitalicios. 10 

• Derivados de las relaciones personallsimas Aquellos que se 

encuentran ligados al titular por sus cualidades personales 

siendo de parentesco confianza, cargo, como lo son los 

derechos y deberes familiares (patria potestad, tutela, curatela) 

el derecho y deber de alimentos; el carácter de mandante y 

mandatario, el de comodatario y el carácter de asociado en una 

asociación civil. 

• El importe de prestaciones (pensiones, indemnizaciones, etc.) 

Las que empiecen a causarse precisamente por la muerte del 

autor de la herencia, porque nacen por primera vez en cabeza 

del beneficiario aunque sea como efecto directo o indirecto de 

la muerte de una persona. Se adquieren directamente por el 

benétiC'íado y surgen con motivo de la muerte que es evento 

que ·'de't~rmina su nacimiento. Por tanto, nunca formaron parte 

del· patrimonio del que ha muerto, por lo que los acreedores 

heredÍtiirlos no tienen derecho sobre ellas. 

En este caso se encuentran p~estaciones como el importe d_e 

seguro de vida del autor de la sucesión, indemnización a que se 

refiere el artículo 1916 del CCDF; la reparación del daño por 

causa de muerte del autor de la sucesión que establece el 

Código Penal para el Distrito Federal; las prestaciones a que se 

refiere la Ley Reglamentaria del apartado XIII bis del apartado 

,, Dominguoz Martinez. Jorge Alrredo.· Derecho Civil Parte general personas, cosas, negocio jurfdico e 
invalidez.- Editorial Porrúo.- Móxico 1994. p. 355 
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B del articulo 123 Constitucional, las prestaciones que deba 

pagar el Instituto Mexicano del Seguro Social por causa de 

muerte del empleado. 

Los derechos públicos. Al ser garantizados por la Constitución 

como garantlas individuales al igual que los derechos politicos, 

como el votar por considerarse que dichos derechos son 

inherentes a cada persona. 

4. Sujetos que participan en la Sucesión 

A continuación señalare los sujetos que intervienen en todas las 

relaciones posibles que pueden presentarse tanto en la sucesión 

intestamentaria (legitima) como en la testamentaria. 

A. El autor de la sucesión 

Es oportuno señalar que la función del autor de la sucesión, no es 

precisamente como sujeto, sino que actúa como presupuesto jurídico 

para que la sucesión hereditaria tenga lugar y es radicalmente 

distinta en ambas sucesiones: 

En._la sucesión testamentaria el autor de la herencia desempeña un 

papel de. simple punto de referencia para que opere la transmisión a 

· ·utUlo íi'niveirsal, extinguiéndose su personalidad con motivo de su 

·m~'e~te, . sin· que sean admisibles las ficciones de continuidad o 

sÜp'ei'~~i~~ncia de dicha personalidad en el heredero, o de 

r~p}esé~ia'ción jurídica de éste respecto del de cujus. 

- - El ·~fecto :p-ositivo de la muerte dice el maestro Federico Castro, es 

qlJe e'n el ,momento de la muerte, el ser terrestre de la persona se 
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convierte en Ja· especial cosa mueble que el cadáver, desaparece la 

capacidad j~rldic~ y con ella, la aptitud para ser titular de derechos y 

obligaciones :Y el. patrimonio se transforma en herencia. 11 

Con lo ··an.t.~;i()r :se.iorigina la sucesión, y de manera simultánea se 

traiis'mite~·.sus:dérechos y obligaciones a sus herederos y legatarios, 

· e.s deei~ ~·I :~~tri.,;'()nio se transmite automáticamente y se torna en un 

pa~iirn~ nio :eú'1 iq'uid ación. 

El .aut~r ~~·:l~'herencla, desempeña un papel activo como testador al 
. . -· . .>:.,"·'·" 

dictar, sus:·. disposiciones de última voluntad, asumiendo en este 

se!'~tido •. l~.j~n.61Ón de un legislador respecto de su patrimonio, (salvo 

en los cas~~·:de interés público en los que la ley declara la nulidad de 

. lás dispÓ~iÓi~~~s ·~ condiciones testamentarias), siendo entonces la 

·voluntad · ··¿~I· testador como la suprema ley en la sucesión 

·ta'sta~ent¡;¡~ia . 
. ·, :.· ~ ~·::~-.·,_,~·X.'_:,.· 

• Es:.de c. pr~cisar, que en la sucesión intesta menta ria el autor de la 

sucesi'ón'.~óí'o interviene como término de relación para la transmisión 

a Útul~ ú'niv~rsal que se lleva a cabo a favor de los herederos, se 

c~rivi~rt~/~~'. el punto de referencia para que opere la transmisión a 

título universal a favor de aquellas personas que por virtud del 

· párentesco, matrimonio y concubinato, en nuestro derecho, y a falta 

<ct-e'·ellas ~I Estado, son llamadas a heredar por la disposición de la 

.ley,'en.ei orden, términos y condiciones que la misma establece . 

. EnJoda. sucesión la personalidad del autor de la herencia se extingue 

. po~ ia muerte, pero al transmitirse su patrimonio a titulo universal o 

. ·p¡;¡rUcular a herederos o legatarios, evidentemente se debe considerar 

· '
1 De Cnstro. Federico, Derecho Civil de España.- Instituto Nacional de Estudios Jurldicos, Madrid 1950, tomo 

11, p.14U . 
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al 'de cujus ·como 'el presupuesto juridlco que da intervención al 

derecho here.dltario. 

e • ' 

Es asi, como el testador tiene que sujetarse a todo un conjunto de , •' 

normas 'juddicas ·referentes a su capacidad para testar, a las 

. formalid~des'pára otorgar su testamento, a la licitud en el objeto y fin 

de 1~~'1nst1tú'~1ones que haga a favor de herederos y legatarios, a la 

véllÍct~'z dé_ l~s condiciones que pueda imponer a unos y otros, etc. 12 

.. '·;:. ·._;· ,· 

· E~ ~/bonsideraclón también podria considerarse que el autor de la 

··. heré'ncia ·'es. sujeto pasivo del derecho hereditario, por lo que se 

'refiere a la· obligación que tiene de dejar alimentos a su cónyuge 

supérstite, descendientes, ascendientes, colaterales y concubina en 

los casos, términos y porciones que determina la ley. 

B. Heredero 

El Heredero, es la persona que adquiere una porción o todo el 

patrimonio del autor de la herencia, es el adquirente a titulo universal 

de los bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con la 

muerte del de cujus, su responsabilidad siempre es a beneficio de 

inventario, es decir que sólo responde de las deudas de la herencia 

hasta donde alcance el valor de los bienes y derechos que integran el 

activo de la sucesión, dada esta función representa el eje central 'de 

todo sistema sucesorio, pues continúa todas las relaciones juridicas 

activas y pasivas del de cujus, con el beneficio indicado. 

El conjunto de bienes que eran del de cujus forman una universalidad 

de derecho, los llamados a ella, bien sea que se les conceda una 

porción o todo, son los herederos, por lo tanto, todos los bienes que 

1
.: RojiÍla Villegas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano. Tomo Sucesiones, edil. Porrúa. México 2000, p.14. 
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·eran del d~ ·'c-uj~s ··tórm·an - una unidad aunque se encuentren en 

diversos lugares; e'5a:-~nidad es universalidad de derecho, que se 

distlngúe,dé' la .·un'i~~~skilidad de hacho en virtud de que ésta es el 

conjunto, de,:da~~~'{q~e;'s'e encuentran reunidas en un solo lugar, sin 

importar qLe.•~-~i:Cí~~fic>':~'~a uno o varios. 
"'-'-;:·' ~· ;..- - .' : .. , .. 

·'-· ;. ,-~';~~'.{};'<~;,·. 
Por lo, ~nte'~¡g~f,~íciJ<t;erederos no adquieren la titularidad sobre 

- -. - "-. :,,-. º .. "' :- --.: .. !h:c-:."~·I'. :'~'.'.._:':;_-:0.';-<.:§;:~ff-';."'~:·~·;'. :.:, ·- • - ·. 
determlnados;\:'c:l~r:ec~()_s: sino adquieren titularidad sobre toda la 

·hé"re~.;íélYy'.~-¡;:t1_~~,~-~~X~¡~ ·~er varios adquirirán entonces una parte 
alici.íota:< :.';; \'.:> 

A la ~uerte del ~u't~/~~ la' sucesión los herederos adquieren derecho 

a la herencia qu~ no- se llne 'cc)~\sti patrimonio sino hasta el momento 

de la_ adjudicación de herencia,_ entre tanto permanecerán separados. 

C. Legatario 

El Legatario, es la persona que adquiere bienes o derechos 

especificamente determinados por el autor de la herencia. 

Se consideran suje.to's del derecho hereditario, por que en su carácter 

de adqÚirentés · a. titulo particular reciben bienes o derechos 

determinad~~ y- asumen una responsabilidad subsidiaria con los 

hereder~~-para pagar las deudas de la herencia en el caso de que el 

p'asivo de-'ia misma sea superior al monto de los bienes y derechos 

c¡úe se transmitan a aquellos. En el caso de que todos los bienes de 

la · herencia se distribuyan en legados, los legatarios, serán 

considerados como herederos. 

Estos sujetos del derecho hereditario, solo pueden ser Instituidos en 

el testamento, es decir no existen legatarios por disposición legal. 
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Cabe aclarar, que la clasificación de heredero y legatario no es en 

función de la cantidad de bienes que cada uno recibe, sino por el 

modo como es ·_llamado a gozar y recoger, el heredero continua la 

personalidad económica del difunto, si fueren varios la 

representación la tienen todos. 

D. Albacea 

El albacea. es el administrador de un patrimonio en liquidación, que 

además es un auxiliar en la administración de justicia, que debe velar 

por el exacto cumplimiento de la ley antes que fungir como el ejecutor 

de las disposiciones del testador, ya que si éste dispusiere de modo 

prohibido serla su obligación el Impedir que se llevase a cabo lo 

dispuesto. 13
. 

El.- albacea•;,·es ~.necesario en ambos procedimientos sucesorios, 

tesfalllen.tár\O·e lntestamentarlo, por lo cual se considera que en todo 

- . mornerÍto e~ un· administrador de un procedimiento en liquidación, que 

actúa colll~ auxiliar en la administración de justicia, pero que en 

_ni_ngún caso es representante de nadie, ni del testador, ni de los 

herederos, ni de los legatarios, ni de los acreedores hereditarios. 14 

E. Interventores 

Además de los sujetos anteriores, pueden Intervenir los interventores, 

quienes desempeñan un papel de control respecto a ciertas funciones 

del albacea y, además, actúan para proteger intereses determinados 

de ciertos herederos, legatarios o acreedores de la herencia. 

'' /\sprón Pelayo, Juan Manuel.- Ob.Cit. p.116. 
: .• Artículo 4 de la Ley Orgá.nlca del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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De las disposl~iones ;¡~~~Íes existentes, se pueden distinguir dos 

ciases de interventores~: 
,,, . ": ,¡ 

. -~ ' . { ," . ~ '. ·.: · .. ' 
....... ·.;-,·. 

a)· lnterventore'si·p·r~vislorialés, de conformidad con los articulas 771, 

773: y B~6/d~ij~Ód1d;J de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal; y 's'o,tj·~·qÜellos que designa el juez en dos casos: 
.·; . .,. 

:_::,,--. 

• · Cuanci~fpasados diez dlas de la muerte del autor de la 

sucesió~, no se hubiere presentado el testamento, o en el 

no se. hubiere designado albacea, ni tampoco se hubiere 

. deriunC:iado el intestado. 

• Cuando por cualquier motivo no hubiere albacea después 

de u'n·.mes de iniciado el juicio sucesorio, a cuyo efecto el 

Juez.nombrará un interventor que podrá intentar, previa la 

autorización correspondiente, todas las acciones que 

tengan por objeto recobrar bienes o hacer efectivos 

derechos pertenecientes a la herencia, asi como contestar 

·:las demandas que se promovieren en contra de la 

sucesión. (Articulo 836 Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal). 

b) Interventores definitivos, esta clase de interventores esta 

contemplado en el. articulo 1729 del CCDF, caracterizándolos como 

aquellos. que tienen por objeto vigilar el exacto cumplimiento del 

cargo de albacea, es decir actúa como un órgano de control de las 

funciones del albacea a efecto de vigilar el exacto cumplimiento de su 

cargo. 

F. Los acreedores de la sucesión 
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Éstos .1.ntervlenen como sujetos activos del derecho hereditario y 

todas las normas de esta rama tienen como finalidad garantizar el 

pago de las deudas hereditarias dentro de las posibilidades 

patrimoniales de la sucesión. 

Como sabemos, todo el derecho hereditario persigue como fin 

fundamental la liquidación del patrimonio de la sucesión para pagar a 

los acreedores de la misma y en el supuesto de que hubiese un 

remanente aplicarlo a los herederos. 

Por· esta. ra.zón, el heredero no puede adquirir sin que previamente 

sean pagadas las deudas de la herencia hasta el limite que lo permita 

el activo del patrimonio, ya que no se sabe cual será el remanente 

que se deberá distribuir. 

G. Los deudores de la sucesión 

Desempeñan un papel de sujetos pasivos, sin que puedan valerse, 

para disminuir su responsabilidad patrimonial, de la circunstancia 

relativa a la muerte del autor de la sucesión, a estos sujetos no les 

puede beneficiar ese acontecimiento, pues se mantiene idéntica su 

obligación y su responsabilidad. Sólo en aquellos deberes juridlcos 

que no tengan contenido patrimonial •. entonces si la muerte del autor 

de la sucesión extingue la relación juridica de que se trate. 15 

H. Diversos modos de suceder 

Los herederos o beneficiarios del autor de la herencia pueden 

adquirir los bienes directamente, en sustitución de otros que no 

llegaron a ser herederos; también puede darse el caso de que los 

» Rujina Villegas.- op. cit. P. 19 y 20 
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herederos tengan que decidir si el autor de la herencia de quien 

heredan, a su vez heredó los bienes relativos a otra sucesión, a 

continuación se establecen los diversos modos de suceder: 16 

• Por derecho propio, se designa por derecho propio, por 

cabeza o de modo directo, al modo de suceder en que el 

heredero es llamado directamente por la ley o por el testador, 

un ejemplo claro es el articulo 1607 del CCDF que establece 

que los hijos son llamados en primer lugar, para heredar 

directamente en la sucesión de sus padres. 

Por transmisión, el modo de suceder por transmisión se da en 

los casos en que el: ~eredero llamado a una sucesión fallece sin 

decidir si acepta o,-nc) la-herencia, en este caso el heredero del 

heredero hafá v~l~f5~1 d~recho de éste último, decidiendo si se 

acepta o n_o la' sucesión, este forma de suceder la encontramos 

prevista en ·e1_"ccDF en el articulo 1659 que dispone "Si el 
. '·o';-·' .. 

herede.ro fallece sin aceptar o repudiar la herencia, el derecho 

de hacerlo se transmite a sus sucesores" 

Por representación, la herencia también puede ser referida a 

favor de los herederos por estirpe, por representación o 

sustitución, este modo de suceder se configura cuando la ley 

determina que en lugar del probable heredero, que habria sido 

llamado por cabeza, deban entrar otra u otras personas a 

heredar la porción que le hubiese correspondido al sustituido, 

este modo de suceder se encuentra previsto en nuestro CCDF, 

en los articules 1609 y 1632. 

'•' Asprón Pelayo, Juan _M.- op. cit. Pág 3 
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5. Característica esencial de la transmisión hereditaria 

Para que se de origen a la sucesión es necesaria la intervención de 

un muerto y por lo menos de un vivo. 

De acuerdo. con núestrn. legislación, se consideran vivos, aquellas 

personas qu~ .han; nacidO:;ViV~S y Viables y que no han muerto, lo 

~;:::io-~g;e,::[i~:11f~tf~~~,~jt:~;: 3
:: ~=:~~D=o~u:aacl~o le:,ª =~:~ 

desprendido~eHterameÍ'ité:'del seno materno, vive veinticuatro horas o 
• · ··': >~ .:· ·.: ~ '::::·~'·:.·':.·>:/,~i·:::~>-:i"!-::·: ;~-~',_·~'·~_-::": }<'.:::·;'.· -:r . :·.. · · 
es presentado''vivo.\ante'.el Juez del Registro Civil. Faltando alguna de 
esta;·· c1i6D;/s/Íi~~iii~Fn6·· ;e podrá interponer demanda sobre 1a 

pat~r~1«~~}~~r~·~:~~I1~"'.;· ·· 
Tambi~fse•:é:ori'siéleran,vivos a los 

· momentcí··;·~el ;S•f'~i1~~imiento del 

C:~~di~rn;:iici~~~[~'J'(~'E"~Wciaci. de vivo 

que se encuentren concebidos al 

de cujus, sin embargo esta 

y viable. Desde luego que la 

·.· condiCiÓ~ 'Íe~~á¡'\'e~'/ti'na condición resolutoria negativa ya que se le 

. tie~e' ~~~;;;~~~¡'ci~·;~/~~ro. si no nace vivo y viable se destruyen los 
' • - ,- ,> - • • .; - ' •• :¡,·. _,, ;:,., _-,. ' • ~ .. ' ,., 

Del articlJÍo':2.2del .CCDF, se desprende que la personalidad inicia en 

el n,c,·~e.~to'';'c:ie'lnaclmiento y termina con la muerte, el concebido es 
. .·" ·- ·".<.."'"• 

considerad'o'.c'omo persona solamente en los casos en que el Código 

Civil ;P~t~·'.~·pistrito Federal expresamente lo disponga, ya que por 

ejempÍo/ eÍ concebido puede heredar o recibir donaciones, pero 
. ;··,:·-·,, .. ?' 

nu·n·ca, ·podrá celebrar un contrato como el de compraventa o de 

arrenda;,,·i~nto, ya que en estos supuestos nuestro Código Civil para 

el Distritó:Federal no lo considera como nacido. 
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Desde el, p'unto d~ vista biológico el arranque cronológico de la 

persona·, :·frs.i6amente considerada es a partir de su concepción. La 

personalidad.Jllridlca se inicia al nacimiento y se extingue a la muerte 

sin embárgo 'ciesde la concepción del individuo (persona ffsica) entra 

: bajo la protección de la ley, de tal manera que para ciertos efectos 

legales, se le tiene por nacido, se le reconoce su personalidad como 

si 'ya hubiere nacido. 

La Persona en sentido jurídico es todo ser capaz de derechos y 

obligaciones y personalidad es la aptitud o idoneidad para ser sujeto 

de esos derechos y obligaciones que tiene todo ser humano solo por 

el hecho de serlo. 

La persona física es el hombre considerado individualmente, el que 

posee ciertos. atributos que son cualidades que los caracterizan 

distinguiéndolos'.,unos de. otros como son: el nombre, domicilio, 

esiado civrl::~t~~·tr:í'r'rio.~lo, capacidad y nacionalidad. 
- ~·=·"'-·· ·~'->' -':':_,';.'-· .;;,T~4;(~¿~~;~"'.;.~· 

':El mü'er~~)l·,i1'..stj~to que conforme a las disposiciones de la Ley 

G~~e~~(ci~f:·s~1Sci'/'1la perdido la vida y que conforme al artículo 117 
_.·. '--=- , __ .,_,-; ___ _,,_,., __ ,_. __ ,=.-·-' ,_··,, 

: del ccD¡=,:el·Jü'ez 'de Registro Civil deberá asegurarse de manera 

s·uficlente d~I ··fallecimiento, por medio del certificado de defunción 

~xpedidÓ po'r el médico autorizado para ello. 

En·.:el. caso de la Conmorencia, el problema es aclarar que pasa .. 
. cuand,o dos o más personas mueren simultáneamente. Como 

me'ndone' anteriormente para que se de una sucesión es necesaria la 

. inte~vención de un muerto y por lo menos un vivo, pero en el caso de 

que el autor de la herencia muera simultáneamente con sus posibles 

herederos o que no sea posible determinar cuál de los dos falleció 

primero. Ante este caso del fallecimiento simultaneo o de que se 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

28 



ignore quién falleció primero, algunos sistemas han establecido que 

se tendrá por fallecido primeramente a los de mayor edad y en caso 

de ser de la misma edad se toma en cuenta el sexo, suponiendo que 

el hombre sobrevive a la mujer, sin embargo la norma que se 

encuentra generalmente aceptada y que es en la que se sostiene 

nuestro CCDF que en caso de que no pueda determinarse cual de 

.. ellos falleció primero, se les tendrá por fallecidos simultáneamente y 

como. consecuencia no habrá entre ellos lugar a la transmisión 

·.hereditaria, bastando para que no se de la conmorencla que se 

·determine quien murió antes, aunque la diferencia en tiempo sea muy 

·· corta, lo anterior lo encontramos previsto en el articulo 1287 del 

Código Civil para el Distrito Federal que a la letra dice "Si el autor de 

la .herencia y sus herederos o legatarios perecieren en el mismo 

d~sastre o en el mismo día, sin que se pueda averiguar a ciencia 

'dE!rt~.quiénes murieron antes, se tendrán todos por muertos al mismo 

·tiempo y no habrá lugar entre ellos a la transmisión de la herencia o 

legado". 

6. Momento determinante de la sucesión pos mortem 

La muerte del autor de la herencia es el supuesto principal y básico 

del derecho hereditario y a él se refieren múltiples consecuencias que 

además se retrotraen a la citada fecha, aun cuando se realicen con 

posterioridad. Por esto la citada muerte determina la apertura de la 

herencia y opera la transmisión de la propiedad de los bienes a los 

herederos y legatarios. 

La muerte extingue los derechos de la personalidad, los derechos de 

estado; Impide que lleguen a nacer negocios jurídicos faltos de la 

aceptación del fallecido, es el elemento Indispensable (condictlo 

juris) para que se abra la sucesión y empiece a surtir efectos. En 
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consecuencia - la sUé:esión se abre en el momento de la muerte, tal 

como lo establece el CCDF en el articulo 1649 y el Código de 

Procedimie~tos_Civiles para el Distrito Federal en el articulo 775. 
~ - .· -,~~ .. ; 

. !/:··~·.~.·. 

La. muer-te:> tiene efectos en 

terminacÍÓM d~· una relación 

·· t~él~s~isiÓn J~iritras. 

sentidos distintos, trae consigo la 

juridica o bien la subsistencia o 

El articulo 22;cúi1 CCDF, establece que "La capacidad }uridlca de las 

p~rsÓn~~ if~i~'a~ s~: .adquiere con el nacimiento y se pierde con la 

'mue~t~ .... 

·Por·. su parte;.,la•Ley.:General de Salud en su articulo 343 dispone lo 

sigÜieni~: · ... ·•··· ·Le · 
"Para efectos~ de este Titulo, la perdida de la vida ocurre cuando: 

l. Se presente la muerte cerebral, o 

11. Se presenten los siguientes signos de muerte: 

a.- La ausencia completa y permanente de conciencia; 

b.- La ausencia permanente de respiración espontánea; 

c.- La ausencia de los reflejos del tallo cerebral, y 

d.- El paro cardiaco irreversible." 

Al momento de la muerte del de cujus, se produce la sucesión, de 

manera simultanea se transmiten sus derechos y obligaciones a sus 

herederos, es decir su patrimonio automáticamente se transmite, que 

ese patrimonio nunca queda sin dueño, que ese conjunto de bienes 

nunca pasa a ser de una persona moral denominada sucesión, puesto 

que esta no es persona moral, sino solamente se considera un 

patrimonio en liquidación. 
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La sucesión se abrirá al momento de fa muerte del autor de fa 

herencia o en :su caso cuando se declare la presunción de muerte del 

ausente, con fundamento en los artículos 1288, 1649 y 1660 del 

CCDF . 

. Del estudio ·:de los preceptos legales Invocados, se desprende que la 

sucesión :se produce en el mismo instante que la muerte, es decir 

.a~nqu~ ~L posible heredero ignore de la muerte del sucesor, por el 

solo· hecho de ocurrir su muerte puede convertirse en titular de los 

derechos y obligaciones que le pertenecian, cuando acepte ser 

·heredero. 

7. Capacidad para heredar 

La capacidad para heredar tiene su razón de ser en la naturaleza 

misma de fas cosas y es necesaria para que nazca el derecho de 

suceder a favor del sucesor. 

Es presupuesto de fa sucesión y opera ipso jure al momento de fa 

. apertura co·n respecto a fa herencia de cualquier persona. 
:'· <\' 

Cuando/ .·existe algún impedimento para que ciertas personas 

~d.qui~~~n· I~ Herencia, nos encontramos ante un caso de Indignidad 

' . de esas), personas determinadas o de algún impedimento para recibir 

" ,· esa'.determinada herencia. 

~ i~J trita ento~ces de una disposición legislativa, fundada, en gran 

. ···:parte' en 'fa. voluntad presunta del de cujus y, en parte, en el respeto 

~lserÍlfdo ~o~ún o en disposiciones de orden público. 

31 

----------.------



Podemos deci( qu.e ninguna persona está privada absolutamente de 

la capaóidac:Í pará-~heredar, pero habrá algunas que no pueden ser 

herederos de ciertas personas o de determinados bienes, como lo 

expÓne el ~ru6u1~:'1313 y.siguientes del CCDF. 
'" " ·.' :, ; : .,, ,. ; -. .~ 1·/ ',,',. ·: ,·' .. ' . : 

:: ... '-'.::;;·"'(;._,._ 

En se'ntidoc:arri'~1iri\~::p~rJ,C:~pacidad en general entendemos la aptitud 
.. , ,~: ··-:" ', /; : ".'.'.·.::·~· .. L··:;'!.<-;:;.~;}:.::,::;:,;:?:,:;;:·JC:, .. ;'~, 

del sujeto para"ser,.tltular~de .derechos y obligaciones, de ejercitar los 

~rlme~o~j ~/d~D~.r~1;'11~Tci~"iri~11r las segundas en forma personal y en 

comparecer af~lcí~ por derecho propio. 

De tal manera, la capacidad da por supuesta la personalidad jurldica, 

es cíeCir, la aptitud para ser sujeto titular de derechos y obligaciones, 

en tanto la capacidad es en principio la aptitud ya del sujeto. 

A. La capacidad comprende dos especies: 

Capacidad de goce, también llamada jurídica, siendo esta la 

aptitud que tiene un sujeto para ser titular de derechos y 

obligaciones, se cuenta con ella desde la concepción y se 

pierde con la muerte, y; 

Capacidad de ejercicio, que es la aptitud del sujeto de poder 

ejercitar sus derechos y contraer y cumplir obligaciones en 

forma personal asl como comparecer en juicio por propio 

derecho, esta se va alcanzando gradualmente con la madurez 

del individuo, sin mas limitaciones que las establece la misma 

ley. 

De ambas capacidades, la de goce prevalece en importancia sobre la 

de ejercicio ya que condiciona a la segunda, puede haber capacidad 

de goce sin capacidad de ejercicio, es decir, puede tenerse 
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capacidad de goce sin contar con capacidad de ejercicio, pero es 

imposible que pueda tenerse capacidad de ejercicio sino se tiene 

capacidad de goce. 

La capacidad para heredar se establece en el articulo 1313 del 

CCDF que dispone: 

"Todos los habitantes del Distrito Federal de cualquier edad que 

sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de 

ella de un modo absoluto, pero con relación a ciertas personas y a 

determinados bienes, pueden perderla por alguna de las causas 

siguientes: 

l. Falta de personalidad 

11. Del/to; 

111. Presunción de influencia contraria a la //bertad del testador o 
a la verdad o integridad del testamento; 

IV. Falta de reciprocidad internacional; 

V. Utilidad Pública 

VI. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el 

testamento." 

B. Elementos de la capacidad para heredar, recae en la aptitud 

para la vida juridica en materia sucesoria y se compone de lo 

siguiente: 

Existencia, puesto que quien no existe no es persona, no 

puede ser sujeto de derechos y obligaciones, por ejemplo el que 

muere antes que el autor de la herencia no puede heredar 

porque no existe al momento de darse la apertura de la 

sucesión. 
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• Capacidad, no basta con existir para poder heredar, además se 

requiere no encuadrar en las incapacidades que marca la ley, 

.ejemplo, aunque el notario ante quien se otorga el testamento si 

existe, éste es incapaz de heredar por influjo contrario a la 

verdad e integridad del testamento. 

Dignidad, presupone que el sujeto que desea heredar existe y 

es capaz, pero que por razones de orden ético, al legislador le 

parece que ese sujeto no debe heredar, excepto que el propio 

autor de la herencia haya considerado lo contrario. 

C. Incapacidad para heredar 

La regia general es que en materia sucesoria en cuanto a la 

capacidad para suceder, es que todas las personas son aptas para 

heredar, todas las personas son capaces excepto los que la ley 

establez.ca lo ~onnarlo, pero cabe aclarar que la ley dice que ninguna 

persona pued:e:·s~~.: privada del derecho de heredar de una forma 

absoluta; sino.;qÜ.e•únicamente puede ser privado de dicha capacidad 

e.n relaciln·'\bó~·.determinadas personas, o en relación con ciertos 

· bl~n.E!~ .•• p~/ 1;)' ·t~nto podemos afirmar que la capacidad es la regla y 

las incapacidades son las excepciones, razón por la cual resulta 

oportuno explicar las incapacidades establecidas el articulo 1313 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Incapacidad por falta de personalidad 

Son incapaces de heredar por falta de personalidad, las personas que 

al momento del fallecimiento del autor de la herencia no existen, bien 

sea porque todavía no existen o porque ya dejaron de existir. 
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La falta de personalidad jurldlca mas que ser una causa de 

Incapacidad, es una falta de requisito para heredar, que consiste en 

existir, ya que solo pueden ser Incapaces los que existen, los que no 

existen no pueden ser privados de su aptitud de ser titulares de 

derechos y obligaciones, simplemente porque no existen. 

Son incapaces de heredar por falta de personalidad los que no estén 

concebidos al momento en que fallece el autor de la herencia, o aun 

·cuando estándolo no nazcan vivos y viables (artlculos 1314, 1315 y 

2357. del CCDF). 

· Los boncebidos son capaces de heredar desde el momento mismo de 

la muerte del autor de la sucesión, pero esta capacidad esta sujeta a 

la condición resolutoria negativa de que no nazcan vivos, o de que 

nazcan vivos pero no viables, caso en el que se destruyen 

retroactivamente los efectos producidos, razón por la que se 

comprende que el presunto heredero nunca fue heredero. 

A los concebidos se les tiene por nacidos, exclusivamente para los 

efectos que señale el propio ordenamiento civil, y en el articulo 1314 

CCDF especifica uno de esos casos, siendo la consecuencia que 

desde la concepción a esos sujetos se les considera "persona" para 

efectos de sucesión, es decir, son aptos para ser titulares de 

derechos y obligaciones hereditarios, de donde resulta que el 

concebido adquiere la calidad de heredero desde el momento de la 

muerte del autor de la herencia y la condición a que esta sujeto dicho 

carácter consiste en dejar sin efecto dicha adquisición, volviendo las 

cosas al estado que tenlan como si nada hubiera pasado, si el 

concebido no nace vivo y viable, siendo esta condición resolutoria 

· 1egal. 
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Tampoco son aptos para heredar, por falta de personalidad, las 

personas que hubiesen fallecido con anterioridad al autor de la 

herencia. Recordemos que en la conmorencia, si no se puede 

determinar quien de los dos murió primero, se les tendrá por muertos 

simultáneamente y, en consecuencia, ninguno de los dos es apto 

para heredar en la sucesión del otro. 

Respecto de la fundación que se genera como consecuencia del 

testamento del autor de la herencia, ésta es la única excepción a la 

regla, ya ·que su- personalidad juridica nace al momento mismo en que 

fallece'él-de(C:Ujus, es decir es necesario el fallecimiento de uno para 

la creaóiÓ:n"::del otro, la propiedad de los bienes hereditarios se 

transmit~:¡¡.·¡a fÚndación al momento mismo del fallecimiento, que es 

.. el m6m.;nt6J~ísrno en que nace la fundación. 17 

'·: í ',;.·' -~~~-:~{,·~,; : 

• En relaci6n:a.los extranjeros, la regla es que son aptos a heredar, sin 

emtlar~ó'~'.B'}elación con los bienes que se encuentren ubicados en 

~o~~~ -~~b-hÚ)Í·d~s (50 kilómetros de las playas y 100 de las fronteras) 

~~n incap~c~s en términos del articulo 27 de la Constitución Política 

de·_· los' Estados Unidos Mexicanos, ya que dicho precepto legal 

claramente indica que por ningún motivo pueden adquirir el dominio 

directo de dichos bienes. 

Los extranjeros son incapaces de adquirir dichos bienes, por lo que 

podrán haber dos herederos al mismo tiempo respecto de una 

herencia, sin ser comuneros, el extranjero será titular de todos los 

bienes del de cujus, excepto de los que se encuentren en zona 

prohibida, de los cuales será heredero el sustituto, si fue sucesión 

,., Articulo 11 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal. ·cuando una persona 
afecte sus bienes por testamento. para crear una fundación de asistencia privada, no podrá hacerse valer la 
falta de capacidad derivada de los articulas 1313, fracción 1y1314 del Código Civil.• 
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- ·--, '-- -.- -º-. 

testamentaria:"-y. ·el testado.r nombro sustitutos, o bien a quien le 

corresponda ~·anf¿,rllle a las reglas de la sucesión intestamentaria. 

El Articu¿(1~27. ~el CCDF a la letra dice "Los extranjeros y fas 
per;ona~ /;,'i,/;fiesison capaces de adquirir bienes por testamento o 

porJ~test~~b';~i·~(J;¿, su Capacidad tiene las limitaciones establecidas 
~n la:ó~'~;tftLÍ~Íó~:'P~/ftica de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

respei:f,iµ~!s;/i;J~t;.'reglamentarias de los artfculos constitucionales. 
Tratándo'se;'d;;'.extránjeros, se observará también lo dispuesto en el 

' - . . . . -- i ' ~. - '" . • 

articulo ·'si9Wer1i~{ i :· 

Cabe se'ñalar:·qG{e· si bien los extranjeros pueden aceptar la herencia 

en cuyo cOnt'enid.o se encuentran este tipo de inmuebles, lo que no 

pueden hacer en ninguna circunstancia es adjudicarse el dominio 

directo de los mismos, precisamente por la prohibición constitucional 

aludida en 'párrafos anteriores, sin embargo, debido que a la muerte 

del de cujus .·aun no se ha realizado el inventario, técnicamente no 

podemos saber si existe este tipo de inmuebles. 

En relacióri con las asociaciones religiosas, se precisa que son aptas 

para he~eda'r conforme a los articules 6, 17 y 18 de la Ley de 

Asociacion~s Religiosas y Culto Público, los cuales disponen que 

dich~s asociaciones tienen personalidad jurldica a partir de que 

hay~·~ obtenido su registro constitutivo ante la Secretarla de 

Gob'ef~a'ción, quien deberá emitir una declaratoria de procedencia, 

, resp~é:to de los inmuebles que vaya a adquirir la asociación, y el 

f~'ciata'rio ante el cual se formalice la aportación deberá dar aviso al 

Re'~lstro. Público de la Propiedad que corresponda, de que el 
,: ·. ' 

inmueble de que se trata habrá de ser destinado a los fines de la 

asociación. 
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En relación ·a :1os 'ministros de los cultos que hayan asistido 

espi~ltualmentei :ar·'te~fador durante la época en que éste hizo su 

testamento,:tiénen'.una causa especial de incapacidad por presunción 

de. influer.~1~/c_or.t~~rla a la libertad del testador, dicha incapacidad 

está fijada 13¡:..·~1 ~rticulo 15 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto ¡:>:Ú·b_1iC:6 y p~r la primera parte del articulo 1325 del CCDF, 

mis;nos' quk''señalan que los ministros de los cultos no pueden ser 

herede'~6·~,d~·los ministros del mismo culto ni de un particular, si en - ·.-.. ·,_, · ...... . 

amb.os <casÓs, no tienen parentesco dentro del cuarto grado, esta 

inca'pa.cicÍa·d se hace extensiva a los ascendientes, descendientes, 

cónyuge o hermanos de los ministros del culto. 

Incapacidades por causa de delito o mejor llamadas indignidades 

La incapacidad para heredar es toda causa que la ley establece para 

privar del derecho a heredar, mientras la indignidad supone una 

prohibición para heredar debido a actos u omisiones illcitas o 

inmorales, que son imputables al heredero en perjuicio del autor de la 

herencia o de sus familiares. 

Las .incapacidad.es, asl como las indignidades, son establecidas por 

la ley; no son generadas por la voluntad del hombre, pero por otra 

parte, las Incapacidades nunca pueden ser suprimidas por la voluntad 

del hombre, mientras que las indignidades si pueden ser suprimidas 

por ~?Juntad del autor de la herencia. 

. . ·. . 

La ihdi°gnldad trae consigo una pena, que es el ser excluido de la 

súce~ión de. aquél del cual la ley considera que se han cometido 

actos, siempre de carácter tal que afectan la situación personal o 

moral del afectado. 
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··- - ·-

Expuesto lo anterior, analicemos los supuestos establecidos por el 

artículo 1316 del'ccoF: 

• 

• 

El padre, y· 1a madre son indignos de heredar respecto del hijo 
'.·:- :, '· 

expuesto y los padres que abandonaren, prostituyeren o 
'· -<-.: ---

corrompieren a sus hijos (artículo 1316 fracciones VI y VII del 

CCDF). 

Los descendientes, ascendientes, cónyuge o hermanos del de 

cujus son indignos para heredar de él, en el caso que hubieran 

acusado a él, a sus ascendientes, descendientes, cónyuge o 

hermanos de delitos que merezcan pena capital o de prisión, 

aun cuando dicha acusación hubiese sido fundada. Esta misma 

indignidad se aplica a cualquier otra persona que hubiere 

presentado la acusación, si esta es declarada calumniosa. Esta 

causa no es aplicable cuando el acusador le fuere preciso 

presentarla para salvar su vida o su honra, o la de sus 

ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos (artículos 

1316 fracción 11y1317 del CCDF). 

Es indigno de heredar en la sucesión del cónyuge, el que haya 

sido declarado adúltero, el coautor del adulterio también es 

indigno de heredar de la sucesión del cónyuge inocente. El 

coautor del adulterio tampoco podrá heredar en la sucesión del 

cónyuge culpable (Articulo 1316 fracciones 111 y IV del CCDF) 

• Los parientes son indignos de heredar cuando teniendo 

obligación de darle alimentos al ahora autor de la herencia, no 

la hubieren cumplido (articulo 1316 fracción VIII del CCDF). Los 

demás parientes del autor de la sucesión que no teniendo 

obligación de darle alimentos, y hallándose el de cujus 
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imposibilitado para trabajar y sin recursos, no se encarguen de 

él, ni de hacerlo recoger en un establecimiento de beneficencia 

(articulo 1316 fracción X del CCDF). 

Es indigno de heredar el que haya cometido delito contra el de 

cujus, sus hijos, cónyuge, hermanos y ascendientes, por el cual 

haya sido condenado o merezca pena de prisión. 

• Es Indigno de heredar el que conforme al Código Penal para el 

Distrito< Federal' fuere declarado culpable de supresión, 

sustitución o suposición de infante, siendo en este caso indigno 

tarit~.'eh la .. herencia que deberla corresponder a dicho infante, 

como .de¡>las. personas a quienes se haya perjudicado o 

intentádo perjudicar con estos actos (articulo 1316 fracción XI 

del cC:oF) .. · 

El que haya sido condenado por haber dado, mandado o 

intentado dar muerte al autor de la herencia o a los padres, 

hijos, cónyuge o hermanos de él (articulo 1316 fracción 1 del 

CCDF). 

Son indignos, por atacar la libertad para testar, los que por 

medio de la violencia, el dolo o el fraude, provoquen que el 

autor de. la herencia haga, deje de hacer o revoque su 

testamento (articulo 1316 fracción X del CCDF). 

No. pu .. ede. heredar el que se rehúsa sin causa a desempeñar la 

tute1a:_1égitima, respecto del incapaz de que no fue tutor 

(articulas 517 y 1333 del CCDF). 
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C. Incapacidad por presunción de influjo contrario a la libertad 

del testador 

Por presunción de influjo contrario a la libertad del testador, la ley 

considera que no son aptas para heredar las personas y en los casos 

que a continuación se indican: 

• El médico, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes y 

hermanos_ son incapaces de heredar por testamento si dicho 

médico asistió al testador en su última enfermedad y en ese 

entonces otorgó el testamento, a no ser, dice el articulo 1323 

del CCD_F;. de que dichas personas sean simultáneamente los 

herederos legitimas. 

Los ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos de los 

ministros _de los cultos, asl como la asociación religiosa a la 

que pertenezcan, son incapaces de heredar, por testamento, de 

aquellas personas a quienes dichos ministros hayan prestado 

cualquier clase de auxilios espirituales durante la enfermedad 

de que hubieren fallecido o de quienes hayan sido directores 

espirituales. 

• Los tutores y curadores también son incapaces de heredar por 

testamento, presunción de influjo contrario a la libertad del 

testador, excepto que hubiesen sido instituidos antes de su 

nombramiento o después de que haya desaparecido la causa de 

incapaéidad y le hayan sido aprobadas las cuentas de su 

gestión. Esta incapacidad no es aplicable a los ascendientes ni 

a los hermanos del incapaz. Esta incapacidad a diferencia de 

las mencionadas, no se extiende a los familiares del tutor y del 

curador. (Articulo 1321 y 1322 CCDF). 
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Incapacidad por presunción de Influjo contrario a la verdad e 

integridad del testamento 

Por esta causa son incapaces de heredar por testamento, el notarlo y 

los testigos que han intervenido en su realización, asi como el 

cónyuge, los ascendientes, descendientes y hermanos de dichas 

personas. 

El notario que autorice un testamento sabiendo que se está 

designando como heredero al médico, a los ministros de los cultos, al 

propio notario, a los testigos a los familiares de cualesquiera de 

ellos, se le impone la sanción de privación de oficio (Articulo 1326 

del CCDF). 

Incapacidad por falta de reciprocidad internacional 

Son incapaces de heredar, tanto en la sucesión testamentaria como 

en la intestamentaria, los extranjeros que según las leyes de sus 

respectivos paises prohiban dejar por ley o por testamento sus 

bienes a mexicanos (articulo 1328 del CCDF). 

Incapacidad por utilidad pública 

Esta incapacidad opera exclusivamente en las sucesiones 

testamentarias, señalando la ley que la herencia o legado que se deje 

a un establecimiento público, bajo condición o Imponiéndole algún 

gravamen, sólo serán validos si el gobierno los aprueba (articulo 

1329 del CCDF). 
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El supuesto indicado no se·\trata de un caso de incapacidad de los 

establ~clmi~nto~ .¡)ó61i66i',:. sl~o que toda herencia o legado dejado a 
-., - '-, ·. -

favor del;:. Góbierno·: Federal debe ser aceptado automáticamente, 

ex~epto'qu,é·;'~e.le: dejen los bienes bajo condición o imponiéndole 

algLÍn ..• Qra~§rii'e~: caso en el cual más que una incapacidad, nos 

. : encontramós' ante una reserva de esa aceptación de herencia, a partir 

de :lii ·~ual el Gobierno decidirá si procede aceptar o repudiar la 
· .. : h~;~ncla. 

· · '1n~~~~cidad sobrevenida 

·son. ·incapaces de heredar por sucesión testamentaria aquellas 

personas, que habiendo sido nombrados en el testamento tutores, 

cúradores o albaceas renuncien sin justa causa al cargo o hayan sido 

· separados judicialmente de su ejercicio por mala conducta (articulo 

1331 y 1332 del CCDF). 

·El articulo 1334 del Código Civil para el Distrito Federal a la letra 

di~e· .... Para que el heredero pueda suceder basta que sea capaz al 

.· tÍérnfio'.c:Je la muerte del autor de la herencian. A esta capacidad se le 

··11airi~o' ~ol:>revenlda, ya que la incapacidad se da por una causa 

p·i:>~t~~ior aÍ fallecimiento del de cujus. Esta capacidad es una 
. ,. -· .. ., ' . . :· 

:resolút.Ória. legal,<si renuncia al cargo o es removido, entonces se 

cu~~i'e ¡~·~Cl~diciÓn, por lo cual el que parecía heredero nunca lo fue. 
·».-',.·.··.·e"'· ·' , 

En:~·clJ:~:~t.~: akalbacea el articulo 1696 del CCDF dispone que la 
' - ._,_ .. _" ' - -,.,.._: ~- - '.~ • -¡_ ~"-'"" " .. -

. renú'ncia<sin.fcaiísa es suficiente para que el presunto heredero-

á1t>'¡¡ce~';s~~ '.1k~ip~'z; por incapacidad sobrevenida, y que aun siendo 

la i-enunci~ ··~on ''causa que la justifique, si lo que el autor de la 

herencia 1~''dejó;·a1 heredero-albacea era con el exclusivo objeto de 
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remunerarlo por el desempeño del cargo, el que renunció perderá lo 

que se le hubiese dejado, también por incapacidad sobrevenida. 

Momento en que debe juzgarse la capacidad del heredero 

El heredero y el legatario para ser apto de heredar debe existir, ser 

capaz y ser digno, debiendo darse dichas caracteristicas al momento 

de la muerte del autor de la herencia (articulo 1334 del CCDF). 

En el caso de la incapacidad sobrevenida, no son causas que surtan 

sus efe<'.t~_s;(jespués de la muerte del de cujus, sino que su carácter 

de' herederos\'.o'o·legatarios está sujeto a una condición resolutoria 
'" . , - '·,,·-·-,:.:/' 

legal; ~u:e'\éin<E!r')c~so de actualizarse el supuesto condicional se 

desfruiria <.retl-oácúvamente todo lo acontecido como si nada hubiera 

pasado, lo a'iiterior significa que quien parecia heredero, renunció o 

fue removido de su cargo, nunca fue heredero (Articulo 1331 del 

CCDF). 

8. Sistemas de aplicación sucesoria 

Sucesión Testamentaria, se confiere por voluntad del testador. 

La sucesión testamentaria supone un negocio por causa de muerte 

que se llama testamento, en virtud del cual una persona capaz, por 

su sola voluntad libre, dispone de sus relaciones transmisibles para 

después de su muerte. 
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Los testamentos en cuanto a su forma,.· se' clasifican en ordinarios y 

extraordinarios, llamando a estos últimos especiales, a continuación 

explicare cada uno de ellos. 

A. Testamentos ordinarios 

Ológrafo 

Es el escrito de puño y letra por el propio testador y como requisito 

adicional debe depositarse en el Archivo General de Notarias, sino, 

no producirá efecto alguno. 

En este tipo de : testamento permanece secreta la voluntad del 

testador:yno es'¿~~~ta:C:tespués de la muerte, en que es abierto y es 

conocld; ia' vo1i:(r;t~'~;d~-I de .cujus. 

Público'Abierto · -

En nuestra consideración es mas acertado, ya que se otorga ante 

notario, expresando el testador de una manera clara y terminante su 

voluntad, debiendo ser el notario quien redacte por escrito el 

testamento, deberá además de leérselo en voz alta para que el 

testador manifieste si está de acuerdo con contenido del testamento y 

de. ser asi deberá ser firmado por el testador y el notarlo, quien 

deberá asentar el lugar, dla, mes, año y hora en que se haya 

otorgado. {Articulo 1511 y 1512 del CCDF) 

Este··.tipo de _testamento, se otorga en un solo acto, el cual comienza 

con la lectura del testamento que realiza el notario y termina con la 

firma . del mismo, la ley exige que el notario de fe de que se 
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cumplieron todas l~·s form~Íidad~s que la ley exige (articulo 1519 del 

CCDF). • ::·: ·, ~ 1 '. • ,, • 

. . . 

La ventaja de <est~::Upo. de testamento reside, en que el testador 

cuenta cané· la·. ase.sorla que se requiere para su otorgamiento, es 

.. perteC:t.o desá.e ~·,:·momento de su otorgamiento ya que no requiere ser 

declar'ado fo'riTí~I testamento, toda vez que es redactado por un perito 

~~--d~re~hci;:¡~-~Elstldo de fe pública y de que la voluntad del testador 
".. '. . .·.-. '., ' .. ':'~. . . . . . 

e's .co nocidaLno. es secreta. 

·. Es públlc() 'ya~que .~onsta en un instrumento público, que es la 

. escíttur~:;del·~~ta?i;:f;~_:es abierto, ya que la voluntad del testador es 

conocida.ipb~ e"1 ~o't'a)i'o y en su caso por los testigos que intervengan, 

aunad~\a1'.~~~h~;~~~;,~g~-· ~~alquiera puede enterarse de su contenido 

sin qu'e ello afecte.•su.validez. · ;'':·. · .. -;..,, .. '" ,;'} 

_ ;\1\: :e::':~-~,· 

A .partir de ría 'rE!fórma del 6 de enero de 1994, ya no requiere de 

testi9asTexcei>ta cuando e1 testador no sepa º no pueda firmar. sea 

sordo; >ciE!gti; o ·no sepa o no pueda leer, o cuando el testador o el 

not~ri()¡6~·o'licit:Sn (articulo 1513, 1514, 1516 y 1517 del CCDF). 

·'.,·'..:;··<:.:· ;'.' 

· E~: pÚblico ya que se otorga ante notario, en instrumento público, la 

: :ei~rit~ra y es cerrado por que el contenido del mismo se desconoce, 

.··•. 'éi•notario interviene en el otorgamiento del testamento, pero no en la 

redacción del mismo. 
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Público simplificado 

Este testamento se otorga ante notario público, sin la necesidad de 

testigos, pero su objeto es limitado, pues sólo se puede referir a 

ciertos bienes. (Articulo 1549 del CCDF). 

Se otorga ante notario público respecto de bienes inmuebles, uno o 

varios. dest1nados,o'{qGe v~~an a destinarse a vivienda, que ya sean 

propiedad d~l ,ti:i~ta'¿fcir~;sÍ~mpre y cuando dichos bienes se adquieran 
. : . ~ , .'·- ·.':~'..::,;;' .":<;~:,~-;lJ:.;•/;_'..,-.:, ·..;;;-r.;f~' ,;· ~-·~; _;: - . ' 
por :regúlarizaci_óri~';o;,,siempre y cuando el valor de los mismos al 

mo'ni'entó'de': si.f.'a'dqúisición no exceda de 25 veces el salario mínimo, 
~>" .. _·_ ... : , -.~;_ ,:.- " -- .. '._-· :'"·.:,:-r:·--~r;~ .. -/:~.,.º,.:¿,:"~-, >~-- ~-

.del-Distrito Federali'elevado al año . 

. El testado/ex~iu~ivamente puede designar beneficiarios, legatarios, 

respecto del bien objeto del testamento, diciendo la ley que podrá 

designar uno o varios legatarios, quienes tendrán, entre si, el 

derecho de acrecer, excepto que el testador hubiese designado 

sustitutos. 

La ley también faculta al testador para el caso en que los legatarios 

sean incapaces al momento de otorgarse la escritura de adjudicación, 

les nombre un representante especial, el cual entrará en funciones si 

los incapaces no están sujetos a patria potestad, ni bajo tutela. 

Este tipo, de testamento es perfecto, ya que no requiere ser declarado 

formal testamento, este revoca cualquier otro tipo de testamento. 
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B. Testamentos extraordinarios o especiales 

Privado 

Este testamento se permite cuando el testador le es imposible o muy 

dificil el otorgar un testamento ordinario. (Articulo 1565 y 1566 del 

CCDF). 

Este . testamento se otorga ante cinco testigos idóneos, el testador 

declara su voluntad, no puede ser cerrado o secreto, debe constar 

por: escrit~./clebiendo escribir el propio testador, excepto en el caso 

de que:no:-·sepa o no pueda hacerlo, caso en el cual lo escribirá uno 

d~ los t~~tlgos:; y sé>Ío en el caso de que ninguno sepa escribir, el 

testainel1t()<pri~a~o será .verbal. En caso de suma urgencia bastarán 

trns. testig()~ 'iciÓ~~()s y podrá ser verbal (articulo 1567 a 1569 del 

CCDF) .. 
,".··:,;:1:.-

: - _-. -~· ,,__'-'" .. 

Los efectos de este Upo de testamento están sujetos a una condición 

resolutoria>iie9"al;)que reside en que el testador fallezca por la 

enfermed.~d~o po'~:el peligro en que se encontraba, o ambos casos, 

dentro d~l'.ffn~~'-~~)guiente a desaparecida la causa que faculto su 

otorg~mi·e~t~; ·po~3:10 cual, si el testador no fallece dentro de los 

supuestos irl'cl~~~c:Íos, el testamento no surtirá ningún efecto (articulo 

1511 éie1'ccDF}: .·· 
. ' ·,·:,. .. ·,.:\;:_:<,.,.'. 

·. 
El testariÍ~rií()(Cprivado requiere ser declarado formal testamento 

(articui() 1.5Ú}~/:/578 del CCDF y 884 a 887 del Código de 

Procedimientos Civiles •para el Distrito Federal), el ser declarado 

formal t~~st~~~~-t~.'.~(l~j)~; ser a solicitud de parte Interesada, no 

pudiéndolo haceréi·juez de oficio. 

48 



Militar 

El testamento militar puede ser escrito o verbal, se otorga ante dos 

testigos, si es escrito debe otorgarse en pliego cerrado y firmado de 

puño y letra del testador, los articules 1579 y 1580 del CCDF, 

establecen los casos de excepción en los cuales se puede otorgar 

este tipo dEi'testamento 18 

\:. 

Este 'tesi~ri{~htó éxtraordinario está sujeto a la condición resolutoria 

de qu~ .~1 t'Js'tadorf~llezca de la causa que faculto el otorgamiento 

·~el mis~C>~'cie'~!~~:cí'elmes siguiente de desaparecida la causa que lo 

origino:;c/:;~t'r~'~i~1'5'a:2'parte·final del CCDF) 
:: :·~~~~'.(~.):ú~'.J::'.-~'-'.·.~;::/: "•,'.'\(:.;::. ·. / 

'·· ~ ;>· ' •. '.:, '-'·:.' • • ;:_ ; <>;··:· 

TaITlbién ';écil.Ji~i~/;~~;,:;\;·~~iarado formal testamento tal como lo 

· ei'~iab1ec'~ri~)os''~a~ú6d1C>~;,;58Z parte final del CCDF y 888, 889 del 
.•, . ·.· .. ;•'.•" .· '-· .,., .. 

Proc~dimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Es el testamento que se otorga estando el testador en alta mar a 

bordo de un buque nacional, bien sea de guerra o mercante. Debe 

constar siempre por escrito y otorgarse ante dos testigos y el capitán 

de la embarcación, extendiéndose dos ejemplares que conservará el 

propio capitán y tomará razón en el libro diario del buque. 

Se exigen dos ejemplares, en virtud de que se impone al capitán la 

obligación de entregar uno de ellos en el primer punto que toque, si 

existe un funcionario consular mexicano o un agente diplomático y el 

':' Articulo 1579 .. Si el militar o el asimilado del Ejército hace su disposición en el momento de entrar en acción 
de guerra o eslnndo herido sobre el campo de batalla, bastará que declare su voluntad ante dos testigos, o 
quo entregue a los mismos el pliego cerrado que contenga su última disposición, firmada de su puf'lo y letra: 
Artic.ulo 1580 "Lo dispuesto en el articulo anterior se observara, en su caso, respecto de los prisioneros de 
uucrrn.~ 
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- -· - e- -

otro lo rernitirá al tc>car territorio nacional a la primera autoridad 

maritlm~ o bien, ésta':enviará los dos ejemplares si no puede entregar 

el priméro.:a,riínºg·u5 a,9eríte 'consular o diplomático mexicano . 
.; --><.:;-,_·: ·. -·> ~·-~--~:-~:~-~-~~~ .. ~ ~-: ·:·~-, 

Exigirá. al' '.c'ail'itán':frecibo del agente consular o de la autoridad - •:- ' 

Este :'i~sta·in~lito .se .caracteriza, como testamento especial en forma 

esC::.rita)en ''fa'n'ta 'que el privado y militar son los únicos testamentos 

especiaÍé~;·q\je(pÚSden revestir la forma escrita u oral. 
'·:.::~: .. ~_.·>:·::. •, . .-·-\ ~-.\~\.-~ « 

El tesfa~~nt& ' :;:;,~rítimo solamente producirá efectos legales 

.· fal_lecleiidó.~él}é,~~~do~ en el mar o dentro de un mes, contado desde 

su desémb'a~·c¡.:í'i'.l:'en::algún lugar donde, conforme a la ley mexicana o 

a la : extran]~~\;.~\k~~a· p~dldo ratificar u otorgar de nuevo su última 

.. di~p·c;~i6ióri;c~'~f¡?,.:.•~.: .. ~.fo ÚHlO del CCDF) 
: <,.,-, 

H.echo'e.n'_~~1l>;~~-~~anJero 
'-· ,-_ ~ ~,. ·¿;;~~:'.g'.t::; '•"\'··---

Es untestarriéntci especial que puede sujetarse a las formalidades de 

·la ley' e~t~a:~J~ra c~ando tenga su ejecución en la republica mexicana, 
,_ .... "i·· ' • 

o bieíi;.¡)úede otorgarse ante los agentes diplomáticos o consulares 

méxicaryos>observando las formalidades de la ley mexicana. 

Est.e testamento puede sujetarse a las leyes del país en que se 

otorgue y tiene plena validez en la República Mexicana, en virtud del 

principio de que el lugar rige al acto (Articulo 13 fracción IV del 

CCDF), conforme al cual los actos juridicos en cuanto a su formalidad 

se sujetarán a la ley del lugar en que se otorguen. 
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Cualquier disposición o declaración hecha para después de la 

muerte, .si n~'. se hace bajo alguna de las formas que la ley establece 

para . los testamentos, no es testamento y por consecuencia no 

·. prodúc;irá ef~~tos :jurldlcos, excepto que una ley especial diga lo 

En la actú.álldad es nula la institución de heredero o legatario hecha 

e~ ¿~ní~~f~ad~~ secretos o memorias testamentarias (articulo 1484 

d.e1 c8·DF1
).'' 

Las memorias testamentarias sirven para modificar o aclarar un 

testairient~. la memoria tiene que estar escrita por el testador y 

· .. citar~~ en el.propio testamento. 

·e; Sucesión lntestamentaria 

De acuerdo al articulo 1599 del Código Civil para el Distrito Federal, 

"' Í~ her~~cl~ legltima se abre: 

l. :cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o 

perdió validez; 

11. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

111. et.lande no se cumpla la condición impuesta al heredero; 
... 

IV; Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la 

herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado 

substituto. 

La.;. sucesión Intesta menta ria se defiere por ministerio de la Ley 

cuando falta o no puede cumplirse la voluntad testamentaria del autor 

d.e la sucesión, este tema lo trataremos de forma exhaustiva en el 

siguiente capitulo. 
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CAPITULO 11 

11. SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

1. Reglas Generales 

En cuanto a la denominación de la sucesión legitima establecida en 

nuestro Código Civil para el Distrito Federal, consideramos es 

Inapropiada, pues si bien es cierto que las reglas para heredar en 

este tipo de sucesión están establecidas en la ley, también lo es que 

dicha denominación da la Impresión que la sucesión testamentaria es 

ilegitima,· p~r' ei1o"resulta mas apropiado designarla como sucesión 

lntestamentarl~. con lo cual se da la Impresión de que la regla es la 

testament~;1k.10 ~ual es asi; por lo anterior, en el desarrollo de este 

trabajo; opt·~~~por denominarla sucesión lntestamentarla. 

La denominación de la sucesión intestamentarla tiene su razón de ser 

en las legislaciones en que hay que reservar una porción para los 

herederos que la ley establece como forzosos, (el articulo 806 del 

Código Civil Español dispone: "Legitima es la porción de bienes de 

que el testador no puede disponer por haberla reservado la ley a 

determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos.") 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal, establece que la 

sucesión legitima ha de abrirse cuando el autor de la herencia no 
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haya dispUesto de todos sus bienes mediante un testamento, bien 

sea por que' no lo hizo, o por que solo se refirió a algunos bienes y no 

a todos, o porque las disposiciones que estatuyó no pueden 

cUmpllrse y no nombro sustitutos o no estableció reglas para el caso 

de ,qüe la primeramente hecha no surtiera efectos. 

Al respecto los articulas 1282, 1283 y 1599 del CCDF, regulan la 

apertura de la sucesión intestamentaria. 19 

·Las reglas generales que rigen a toda sucesión intestamentarla 

son: 

Primera. En una sucesión intestamentaria únicamente tienen derecho 

a heredar las personas designadas por el articulo 1602 del Código 

Civil para el Distrito Federal, y son los descendientes, los 

ascendientes, los colaterales hasta el cuarto grado, el cónyuge o 

concubina supérstite, y a falta de todos ellos la beneficencia pública. 

Segunda. En los Intestados los parientes más próximos excluyen a 

los más lejanos, excepto en los casos de sustitución legal o estirpe, y 

tampoco es aplicable dicha regla en el caso de concurrir 

ascendientes con descendientes puesto que estos últimos, aun 

siendo del mismo grado, excluyen a los segundos, los cuales 

1
:; Articulo 1282. La Herencia se defiere por la voluntad del testador o por disposición de la Ley. La primera se 

llama testamentaria y la segunda legitima. 
Articulo 1283. El testador puede disponer del todo o de parte de sus bienes. La parte de que no disponga 
quedará regida por los p"receptos de la sucesión legftlma. 
Articulo 1599. La herencia legitima se abre: 

l. Cuando no hay testamento, o el que se otorgo es nulo o perdió validez; 
11. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 
111. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 
IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o es Incapaz de heredar, si no 

se ha nombrado substituto. 
Articulo 1600. Cuando siendo válido el testamento no deba subsistir la institución del heredero, subsistirán, sin 
omtJargo, las demás disposiciones hechas en él, y la sucesión legitima sólo comprenderá los bienes que 
dcbi<tn corresponder al heredero instituido. 
Art1C:ulo 1601. Si el testador dispone legalmente sólo de una parte de sus bienes, el resto de ellos fonna la 
!'Hln$ion legítima. 
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únicamente tendrán derecho de alimentos (artlculos 1604, 1609, 1611 

y 1632 del CCDF). 

Tercera. Los parientes que se hallen en el mismo grado heredarán 

por partes Iguales, excepto que hubiesen entrado a la herencia por 

estirpe, pues en dicho caso heredarán, cada grupo que forme la 

estirpe, la porción que le hubiere correspondido al sustituido. 

Cuarta. Los parentescos que dan derecho a heredar 

intestamentariamente son el consanguíneo y el civil, ya que el 

parentesco por afinidad no da derecho a heredar. Lo anterior se 

desprende del artículo 1603 del CCDF, que a la letra señala "El 

parentesco por afinidad, no da derecho a heredar• y por su parte el 

artículo 1612 del mismo ordenamiento señala "El adoptado hereda 

como un hijo, pero en la adopción simple no hay derecho de sucesión 

entre el adoptado y /os parientes del adoptante" 

·auinta. Las formas de medir las lineas y los grados en el parentesco 

deberán hacerse conforme a las reglas de los artlculos 292 a 300 del 

CCDF. 

Sexta. La linea recta excluye a la colateral. 

2. Situaciones que originan la sucesión lntestamentarla. 

La sucesión intestamentaria se origina cuando ocurre alguno de 

los siguientes casos: 2º 

1. Cuando no exista disposición testamentaria, que es la 

hipótesis normal y mas frecuente. 

''' Rojina Villcgas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano, Tomo IV, pp. 399. Edil. Porrúa, México 2000. 

54 



11. Cuando habiéndose otorgado el testamento éste ha 

desaparecido. 

111. Cuando el testamento es juridicamente inexistente, este 

resulta ser un problema que tiene un interés juridico, el 

testamento es un acto juridlco y como tal puede ser existente 

o Inexistente. El acto juridico es inexistente cuando le falta 

alguno de sus elementos esenciales. También el testamento 

será inexistente cuando no se observe la solemnidad, que 

esta constituida por el molde formal que sólo se Integra con 

todo el conjunto de formalidades que constituyen cada 

categorla o especie de testamento. 

IV. Cuando el testamento es nulo, la nulidad puede ser total, 

refe.Íirse al acto juridico en todos sus aspectos, o 

simplemente parcial, refiriéndose a determinada institución 

de.heredero o de legatario. Cuando el testamento es nulo, si 

la nulidad es parcial, se abre la sucesión intestamentaria por 

lo que toca a las disposiciones nulas y subsiste la 

testamentaria por lo que se refiere a las disposiciones 

válidas. 

V. Cuando el testador revoca su testamento, la revocación 

puede simplemente derogar el testamento anterior, sin hacer 

uno nuevo; o bien ser parcial, derogando determinadas 

disposiciones. En uno y en otro caso se abre la sucesión 

legitima. Cuando la revocación implica un nuevo testamento 

se abrirá la sucesión intestamentaria, por lo que se refiere a 

esta última disposición de voluntad. 
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VI. Cuando en el testamento sólo se disponga de parte de los 

bienes. Esto puede ocurrir porque se haga sólo una 

institución de legatario respecto de ciertos bienes y de la 

otra parte nada se diga. La parte no dispuesta del activo, 

junto con el pasivo, será materia de sucesión intestamentaria 

pero los legatarios responderán subsidiariamente a beneficio 

de inventarlo. 

VII. Cuando el heredero testamentario repudia la herencia. Si es 

heredero universal, la sucesión legitima se referirá a todo el 

patrill1C,~io; si es una parte allcuota la que se repudia, por 

ella' ·se ··abrirá la sucesión legitima. Cuando el legatario 

re~uciie:: ~I' legado, no se abrirá la sucesión intesta menta ria, 

porqu;:e'(:l~gado es una deuda de la herencia. SI el legatario 

renuncia'ai.un legado que sea a cargo de toda la herencia, el 

bi~~ 'm~t~ria del mismo entrará a la masa hereditaria para 

ser distribuido entre los herederos. 

VIII. Cuando el heredero testamentario muera antes que el 

testador. Si el heredero testamentario muere antes que el 

testador, no puede por consiguiente heredar, el principio 

fundamental es que el heredero testamentario sobreviva 

aunque sea un instante, después del testador. La muerte del 

legatario, anterior a la muerte del testador, no es motivo para 

abrir a sucesión intestamentaria, ya que la caducidad del 

legado implica, la liberación de la deuda impuesta al 

heredero gravado o a la masa hereditaria. 

IX. Cuando el heredero muere antes de que se cumpla la 

condición suspensiva, a pesar de que su muerte sea 

posterior a la del testador. La condición suspensiva es una 
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modalidad que impide el nacimiento de los derechos, hasta 

que se realiza el acontecimiento futuro e incierto. Si el 

heredero muere antes de que se cumpla la condición 

suspensiva, aunque ésta llegare a realizarse después, este 

hecho no 1.e otorgará efectos retroactivos, como ocurre en 

matar.la c:Íe' contratos y obligaciones . 
. '· .... 

. ~ '~~;;:: ~:. 

X. Cuando siendo condicional la institución hereditaria, no surte 
';,.:' .. ,'\?,;: .. -

efecfos .debido a que la condición no llega a realizarse. Es 

deci~?si no:'se cumple la condición impuesta al heredero, 

caduca ;si.( derecho hereditario y la caducidad de su parte 

alicuota o'bllga a la apertura de la sucesión intestamentaria. 
·.·.; 

XI. En los . casos de incapacidad de goce del heredero 

testamentario; El heredero puede quedar privado de heredar, 

por ciÍc~nstancias que afectan su personalidad, que implican 

indignid.ad en.el heredero (Ej. Si ha cometido un delito o acto 

inmoral ¿c;x1;a el testador o sus parientes, etc.). 

Derecho de acr~~ei5;/ 

El derecho de. a6~~6er ·consiste en la facultad de los herederos o 

legatarios de ,apr6~~~h~·r. para si la parte de la herencia de su 

coheredero o::c~legatarÍo, en los casos en que éste no quiere o no 

puede recibirla. 

Cuando el testador no establece expresamente el destino de una 

: parte de una herencia asignada a un heredero y no es recibida por 

éste, no procede el derecho de acrecer sino que se abre la sucesión 

iritestamentaria por esos bienes. 

TES•tt ~ '\ 'T 1 1 .t .1. . .. --··· 
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El Código Civil de 18a4/ r~conoétó expresamente el derecho de 

acrecer. y 1b régJié> en '16-~ ·articulas 3653 a 3663. Este último 

precepto, 'a su ~~~·éa~ll~aba ~r1 los Intestados lo previsto por los 

articulas 3579,>3sa'o:~r3582.:de(mtsmo Código, a efecto de resolver 
.• -- ·-···· .· ., -. 

los pro~lemas que s·e pr~sentaban en los casos de que algunos 

herederos. Íeglttmo's ~6 q~isieran o no pudieran heredar, disponiendo 
' ., ,,., .. .,, .. : ._,,,,. - ' -

que su parlé. acredá:;íi:la de los otros herederos del mismo grado, . :. . .. - . - •: - . ~· .. . . .- . -

salvo el de_rectío 'de .representación cuando éste debiere tener lugar. 

En el C:óc:t'l,go ;Civil. para el Distrito Federal vigente, se encuentran 

·prec_eptos ·,~gales que en forma directa aluden al derecho de acrecer 

(Artlculos 983, 1549 bis, 2350, del CCDF) sin embargo, en los 

intestados no .se. prevé tal hipótesis y siempre se abre la sucesión 

· intestamentarla en los casos en. que el heredero testamentario muera 

antes que el testador, repudie la herencia o sea incapaz de heredar, 

si ·no se ha nombrado sustituto, tal como lo previene expresamente la 

fracción IV del articulo 1599 del C_CDF, · 

En el derecho romano se;adr'.íitt'ÍÓ.•El1 derecho de acrecer para evitar .. 
. que una persona muriera:part~'<t~stada y parte Intestada o con el fin 

de que el heredero lnstrtJi~oj~~·~r1afracción. de la herencia, pudiera 

recibir la totalldacl·ci~¡IÉl;rnl~ 1~á." 

3. 
' _:· '.. ,~;,\:. :-~-':::~º:·~:<-~·~:<'.·:,k:~---~~=~_::: :~·~· .. 

Personas Í::ón.é:teré"iho a heredar 

Para. la r¡;partf~i;~~kd'e'Ja sucesión lntestamentaria la ley establece 

suceslvai(órci"en'es·Cie herederos, que deberán heredar de preferencia 
. '.- .. , . '"-•.• ... ,.,_ .... 

a los de orden sig'ulente. 

Para 1a''áfrlbll'c:fó'~'de la herencia a falta de herederos testamentarios, 

se siguen las siguientes reglas: 
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Primera Determinar la clase o sea los únicos que están en la 

posibilidad de- ser llamados. Tal como lo establece el articulo 1602 

del CCDF, descendientes, cónyuges, la concubina o el concublnarlo 

(si satisfacen los requisitos señalados en el articulo 1635 del CCDF), 

_ ascendi~~-ie~ -parle.ntes colaterales dentro del cuarto grado y, a falta 

d~ los a~t~/il>'~~s. la beneficencia pública. 

Segunda •L'C>scd)rde'nes, que son los grupos formados dentro de la 

clase po/ ~-~~í~~f~~,,;~~e pertenecen a distintas lineas, establecen un 

- crite~io' de ITlo'dC>!que\la; existencia de un solo pariente de un orden 

- pr~fererit~;e~cfi~~lt~~almente la herencia a los de orden posterior. 
-~',_, .~, ~·~;::·~><,:::~;:};,::·:·. . . 

-_, ,:·-·';·t·>;-!";,-:¡;;~::~~"<:. ~~-.-

Tercera;;Los/'Gra'do-s,'. establecen una preferencia de llamamientos 
.· ·'._.; · ,~: ( .. , :'.:~-,::~· .. -~·-J'i·v:~:,i':::i,:·!~~\_::~·:" __ /:~.:'«-::>.::·~t-.· ·._.,_,. ·,.·_ .. : 

dentro.de_ los'•parié'ntesé.:del_•mismo orden, de tal manera que los más 

próximos excluyEJ,~\~~l_o~·~as remo-tos:. -
-::-,-··._·~~-·- J~- ·--~-~)~--,;:,; -··~"-=·:·.";::_ 

. --- ~:!.~~-~-:-:~~ ::y~-~-~~:>~-/~::~:-__ :'.-'.::-.:· ·/~~---:.:-;j~;~,.: 
L.a sucesiónJegrttrna eríifuiéxico'·~e abre respecto de seis ordenes 

fund ament~I~~- cie'_~~;~~~~ci;}C>;~~~~'. ~els'_grupos o series. 
-., - ,·-.-.-.·-:,.-- "~--". -<'··· '':~- 'p -. 1 .,:- .\:• 

·::-:-;.y~~-->:" 1 .;.o· : - < ~~-~-Ct: ~':;:< ; ~ · _:_,'-~:.:, · 

a. Descendiente'.c(:, _<. ,, .\> 
b. Óó.~yUgei s"G'~~i~tite;>ce>nciúbina o concubinarro 

'· ·, .. ;;·.·· .... ,..·,·· ''· 

c. 
d. 

e. 

Ascend 1erites-~' ", ·· · 

C~1~t~~~1~ir-~: _-. 

Asisi~ricii~ PÚb1'1'ca 
' :.·. ··.: ',· 

Pero normalmente :solo,se'tienen los cuatro primeros. (articulo 1602 

del CCDF) 
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4. Modos de suceder ab lntestato 

Se tienen tres modos de heredar; por cabezas, por lineas y por 

estirpes, mismos que a continuación se detallan: 

A. Herencia por cabeza. 

Se distribuye la herencia en tantas partes como personas sean 

llamadas a heredar (artículo 1607 CCDF): 

Se hereda por cabeza, cuando el herecle.ro:.es llamado directamente a 

suceder, cuando por ser todós.i:lo'íl!tíe,iecleros';del mismo grado les 

toca una pa~te iguaf\a, cada ül}~.·~ien~o?~i:'~j'~~plo mas claro son los 

hijosdél.de·c~Ju~;,:: '!; , /L.··:.: .... <·?·.,;_.:,,,.":'..,"'····.·.,>· .. · 
.··_..,<.·~ -~:··.:··· ·'i:!:: -:-.<;<~-' . - "'"'.'·:--' _. .' ~;·;·.;:.>. 

1-ié"ly; h~r:~~~i~.:·.~~fl·.:~~:G~z~s. que se configuran cuando el heredero 

'recibe eri'•nombre~;propio; es. decir, no es llamado a la herencia en 

. ~ep~~s~nt.á6íi'.{~.d~~ó'Nó':;Est~ se tiene en todos los hijos, en los padres 

y e~:'io's~cbl~;e~~1~'s. Pero en los descendientes de segundo o ulterior 
'. . '" - . . . 

grado y 13'n' fos' sÓbrinos la herencia es por estirpes. 

Herencia' por lineas 

La divi~IÓ'~.~·~ hace en dos mitades, una destinada a los parientes de 

la 1ir1e~.J~1~r~a y otros a los de la materna (artículo 1618 del CCDF) 

la distrib~~jó;~;~~·hace por cabezas entre los parientes de igual grado 

(1619 'deirccoF): Nuestro Código Civil para el Distrito Federal 

difereriC:i~ a'' lo~ IÍernian~s según sean de padre y madre o sólo de 

uno de eilds (nieclios her~anos; artículo 1631 del CCDF). 

60 



La herencia . se divide en dos ¡rnrt~'s,· ~· después .cada mitad se 
subdivide en el número de asceñdientes de cada linea. (Ej. El abuelo 
de la linea paterna recibirá la mitad ~~ la herencia, y en la linea 
materna cada abuelo recibirá l~<cúartá'.'p~rte): ·' ;.Y 

,.; .. '} ""· "" -,;.;. 
-, .:,;.\ :':.." '.: .. ~::._.::. 

Se presenta en la ,sucesión aJ~vo(de{16~)a~·~·~:n~dientes, cuando los 

::~.:~:~e:te~lte~~=~·.•~~e~;::~}i;;i~~i·i11f~li.~:1~~:~~~~tcroer;:~~ªs ::~:lods~ 
bisabuelos;,etc,~ •. ;en\este';caso,,la,;herencia.:.se ·divide en dos lineas, 

'. - . , ,_ : ., , , .- :·, _.;:, .. , .:: ::/·; , ~ ~--;/ ... }'.' ;~(?~. ::;<;~~:-~'. ·-~--~,~~~-.: ~::·.:;~<:;·¡.;-,-..~-.~;.',·~-·~~ :,r.' .·. ·. ~-~: > 
una paterna'.y Otra/rriaterriá;·:• pero i'respeta.nifo la regla de que los 
parienfes niás~cercaií6S''e'xc1úyen•a;ios:más · 1ejanos . 

. · · · <-.. :~; : -~~~-->:'.?~-:\:~Yf '.::%~~r;-;:~:{:~-~/~f:~::;;h~f<~~ :¡i ~ ~!::,._:::; ~~ .:_:} .--~~ ~~~~- :.:~::_<.-: · · · 

c. Here?~'~.~'.~J~~f!.iitrª~·~ ,,. 
-· '~{ •. ::·.,.,,.-. --,_~_-:;,--~-.c.· 

La palabr~J E_~tirp~,s; proyiene del griego "Stypos", tronco igual de 
.descendenéia:•9ene'rái::161l:~ 

- ' ·: -. '\ - :\-.,_<. '·-, --,;' ,'·t_• .. '·',>; ~- - ., 

El Diccia'nari'~· i~Ji·~¡¿,:~:l~ico Larousse lo define del siguiente modo: 
- -- . ·--. - . . - .,. -- ,. - . - - .... -·- ~' -' ~- ·"º " ~ ~. ; 

raiz y tioneo .de,Fna;tél'milia o linaje. En una sucesión se trata del 
conjunto, t6pn'~-d6''.;2~~~;:{~7idescendencia de un sujeto a quien ella 
representa y•iomá,5ú,1Ugar, los únicos casos de herencia por estirpe 
se encuentfal1·~~¿'~1'~ci6's'pbr los articulas 1609 y 1632 del Código 
Civil para ~) Di~trlto> Federal. 

. '':;'. .<-: ~ 1 

< ... ; \-~~-:-;: -·~- :~:·:_···t~:\-'.·~> 

La sucesi~b )or,}estirpes, se distribuye por grupos de parientes 
vínculad~s:por, un''as'ceií'c:liente común,', en el cual cada grupo toma 

·, ---~ 

conjuntamént.e:Ja parte que hubiera.correspondido a su causante si 
hubiera' pa~tlcip'acio en Ía h~rencia' y ~sa parte se divide por cabezas, 
situaciÓn que se 'ápiica cuando hereda por el llamado derecho de 
representación (1609, 1610, 1632 y 1633 del CCDF) 
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Esta herencia es Ja qu_e,. pre,~~nÍá .·mayores dificultades, ya que da 

derecho ª. la h~~en~ia por,:representación, hay herencia por estirpes 

cuando un'des~en.di~nt~cenifa'!a:h~n~-dar en lugar de un ascendiente, 

. i~~~~~;~;:;~~;~~~J~llitif ¡¡¡~~[;~~~~;~~;;:~~,;:: 
La herencia por estirpes p~~d~~J'~i~i;i.t~:~·;g,i~'~f~l1)1;;! 'linea colateral, 

:.-¡;';:;-;._.;; 

La herencia 

·es decir, 

·hijos, 

el derecho de substituirlo,:~ e~·:·¡;¡:::¿·¿;¡~t~;.1~~¡'j'::~¿f6 ~·~ist~ a favor de los 
' --- ', .,. ·;· _,,_,,, .. ···•-'<- '.! .!,~,~ .. -t\--~-" -:• >:¡."'":' -··,-,.~" .. _._, 

sobrinos, es decir, hijós'de:tiermarios\i:lel~·áutór:de la sucesión. 
--:::-<i;. :)- :~:,{~\{{~:ú:-~'.~~}:?-~-r~~i:t~.~-::~ ::3>;_: -

Para que la heren?ia ~ii~~~!Í~~~i·¡~Hé!,~J:ff6~'~;;~~~ta descendente tenga 
lugar, es necesarlo/respetar,,.¡;:1a¡-~p~oximldad. de grado; los nietos 

~ - :·;-' ·· .... :. o··y-.>,;_;"\·-·~:.~,;;:z:.-::.:~··:~;.s,::.J;--;:;_,~::.'.·:;'\'_~,;..'.«::!";:'/~- -~-.. _:_;:-·:,.::- ,,-
he red a n sólo a faifa de los.hijos;1a'.su vez,: los bisnietos sólo heredan 

a falta de hijos y·i~:i~.~6~~~~:··:><.;;~ :: : .•• :~;: · · 

- - - - ",-~·:L_·:·,.·-.;~-. :· <· .. ':·:;~_-·, ... ~ ~~-:"¡~: :_);;~:: .. ~-" 

La vocació~ es·8(,11ama1ni.e~to;virüia1,qúe por ministerio de ley se 
hace. a todos 1~ii: ~·~~';·~9~;~r~·~~\'~"~~ d~r~chÓ a una herencia en ·el 

instante p~ec1~() ~·n que ITlllEi~e' ~I aJtor'c!~·.ia misma. 
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Además de este llám~mi~~to<;¡,'¡rt~aÍO existe el llamamiento real que se 

llama d~laciÓn y qu'e,'sé li~'ii~:a'~abo en forma de edictos, convocando 

a los ·quese.cf~e.:; cciri cle~ech'6'a' la sucesión intesta mentarla . 
. ,. . - - . . ' <- ". . . ' '·.-:~.,_ - ·.. . . . .. ': •' ~ ::'.· -· ._ .. 

"':·:·._;;<;:.,:i,>J '.~:·.\: ::~.'-' """;' -~.-, ;:" 
Es ,decir,; la vocaCión' es: el' derecho a ser heredero en determinada 

súcesió;;; ml~nt~~~;{¡~:ci~í~'c1Ó'n' és el reconocimiento por la ley de la 
tácll1t.acide·h·«:)\:98~i'.' · ••: :w¡~;J:V' :.; 

•• · .• -? .. · .- !~;~l,,.,jh:.~~:'- ~·· :~ .. A:'.·/· -·· 0 .--.·t~'·; ·· 

La voc~df~n'>~~:i~8·¡~~n~;';p;l-~iúcif~~i:~iende. (descendientes), después 
'.·:' -.-.· ·~ :·-· ·:· .·:. : .:·,_¡·_'.::.'.-~~". ;::;~:)';., ~';i'.'.?<:\\:·.': ,'_~\ :;~·:~:,<t:}•;'-~i;: .• :. :)::t}_: ·~~--}·«-_;;;:,~'.:<' "";'_:. : 

.. ascie.~de :<a~ce.!:~}~l)_t~.s) Y,;tu~go".se torr,i~. horlz()ntal (colaterales). 

· ~~c::ffi~~~~t\~~~tl~l~~~}~~:~~.~~~i;á,~: t~:;:::iº~~~~~ 
En·'la s .tres •fot~~:~'.;;~f 't~.~-'¡'~~.~6;-~~~ ..• i~ ;lene·~• co_mo principios: 

••... Qué iós•p~fi~gtJsf~if~'-"iitó~;~o'i exclu.yen·a los más lejanos; 

Solo hay sucesión 'j¡,testamentaria por consanguinidad y por 

adopción: .. rl'o exl°iti~n'cib' la. s·Ü~eslón intestamentaria por 

afinidad; 
' ···. ~:;,' 

El parentesco por 'b'oris~~g'uinlda'd da derecho a heredar sin 

limltac.iÓn de'. g~ado 'en '11Íie~ .r~ct~ y en la colateral hasta el 
- ' ,. ·-.· . ,· ,_ " . 

cuarto grado .(El Código anterior permitía hasta el octavo 

grado): 
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5. Person·as que tienen derecho a la sucesión lntestamentarla 

Las perso-na's, que ·.tienen derecho a la sucesión intestamentaria son 

en· pril"Tler:· 1~gar los descendientes y el cónyuge, concubina o 

concubi~ai:ib,\que Juntos excluyen a los ascendientes y a todos los ...... , .. ""-'··- ... ,... 

parientes •601'aterales .. 
' ·:.;.:¿:,;>~;; .. ->¡"- ··- -

:.~ ~-, :t'.~~;» .:·.::\-,·;<:, 

A su VE)z.'.eri~el grupo' de los _descendientes los hijos excluyen a los 

. ~ieto·~./ést.~~]~;-~·f!~~-iibi;frHt§~·.~ És decir, el pariente más próximo 
excluye" al ·mas'.-le]ano>"/ ·•''••·:-. .. "•'i.) 

.,j .,_. ,, -

En término~ ¿·~·riarales son llamados a la herencia los descendientes 

y el cón~u~'e.·;!; I~ c~~cubina y el concublnario; los ascendientes; los 

·colate~~les'.h~sta ei cuarto grado; y a falta de todos los anteriores la 
.. : .. ·' ,_«·-:-.·· .. -

beneficencia pública. 

A·; s·ucesión de los descendientes 

Los•.'descendlentes son las personas que tienen derecho a heredar 

pri~eramente excluyendo a todos los demás, con excepción del 

cónyuge. (concublno) quien en algunos casos podrá heredar 

sim~lténea'mente con los descendientes. 

Si al :autor· élei • ia;' herencia al momento de su fallecimiento le 

·· :~:2~~~171~ti~1~:::~i~'.:::~·;~;· .. ::z:~~::' .::~:,,º;·~::º:~ 
: -: ~;:~~~/ ~, ·:·:~~/L'.··-~,;~)-.'.:;tl,: ·,:. 

·La estirpe,de¡ios''.Ci~scendlentes no tiene limite, ejemplo, si el primer 
-· :_·.·· ___ : ·:,'·~~·,.-. :r.'·:··-::~·~\':..-,,;~t-::z.,·,-(:;_"~---~-... ,>-.·. -
nieto .también ('.falle-ció '.antes que el autor de la herencia, habiéndole 

. ._ ... _., '''·" ·, ... - .. '-··r ·;., - . 

sobrevivldo'ú11 t11io;'() sea un bisnieto le corresponderá al bisnieto, si 
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los hijos repudiasen la ·tíerencla, ésta pasarla a sus descendientes 
por estirp13; lo~ artículos aplicables son el 1609 y 1610 del Código 
Civil¡:Íara.el DistrítoFederal~ 21 

', ·>~· ·',.·~·· -
Si concurre·n desc.éncfierites con ascendientes de del de cujus -hijos, 
nietos, blsnÍ~tb~'/~t6~· •• ccin1os padres, abuelos, etc. Del autor de la 
herenói·~~.1~~iC:ieicie\1'~1e'~tes serán los herederos, pero los segundos, 
los a~cendi~rit~~-~·¿·~~i'rá·~ derecho a una pensión alimenticia. 

:~ }. :. ':~ :~:~ •. ~:: '~i'..'-i -o.· .~ ;·· 
,· . ·~·)·,·· 

~i'~!t~,~::~~f¡,~~i~~~~!~i~Z~~f ~~;~:;:: .. :~:~~·~~.,:~.: ~: 
:.:'.'.';'. \\ ·;-'/· .,,.:' :;~-:- "._.,~>:'.· •. ~;· ~'.º,' 

·Si se trata cie:1~'sJh:é;ióll~d~i"a~·g~t~l1te;• el adoptado es considerado 

::m:q~l;~;f f •·. ~l~{:·!~f~:t1füf~i~t.~.n·P1;i. ~odo~~:~º·s:osc:::::~;;:~ 
descendlent~.~ · 'ci'el ~'éto'pt~d~;, cfo;i;é los' adoptantes, los primeros 
heredaran y los:~egu~i:ia~·¡~r;cirfi~=J~·,;e~hc) a una pensión alimenticia, 

la cual tampoco f~e determinad~ ~n su' cuantía por la ley (Art. 1612 y 
1613 del Código Civil para el Distrito Federal) 

· /~rtic;ulo 1609. Si quedaren hijos y descendientes de ulterior grado, los primeros heredarán por cabeza y los 
~m~;undos por estirpes. Lo mismo se observara tratándose de descendientes de hijos premuertos, Incapaces 
c1t! hnredar o que hubieren renunciado a Ja herencia. 
Articulo 1G1 o. Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, la herencia se dividirá por estirpes, y si en 
a1nunas de estas hubiere varios herederos, la porción que a ella corresponda se dividirá por partes Iguales. 

· - ~\rticulo 410 A. El adoptado se equipara al hijo consanguíneo para todos Jos efectos legales, Incluyendo los 
1m1H~d1mo11tos t.Je matrimonio. El adoptado tiene en la ramilla del o los adoptantes los mismos derechos, 
w:li<:rt!".'> y obl1gncioncs del hijo consanguíneo. 

Lr1 ;HJopr:.1ón extingue Ja filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las 
1am111:1:-. uo estas, salvo para los impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté 
c;1s;1<Jo r.on alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás 
Ctln~uo.1crici<:-1s juridicns que resultan de la filiación consangulnea. 
Lr1 mJopción os irrevocable. 
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En caso de concurrir descendientes del autor de la herencia con el 

cónyuge (concubino) supérstite, ambos tendrán derecho. 

B. Sucesión del cónyuge o del concubino 

En la exposición de motivos del Código Civil para el Distrito Federal 

vigente, se explica que aun cuando debe rendirse tributo al 

matrimonio, la concubina puede tener derecho;-,·aheredar, ya que el 

concubinato es una situación no prohibida poí"1·~··1'0y en los casos en 

que no exista matrimonio; que c.uand~el'al.ltc>r:de la.herencia siendo 

célibe tuvo sólo una concubina y .\fl\fiÓ }~~·:,~11~'/d~·~~nte 'cierto tiempo 

;:~:~::er~e sdu~~~§:~i~·i,j}.,·i~)J;~f~~tf ;;;~~~I{~~ii~~~;~If~~ :~c~~~;~ 
testa menta ria ;·•cuando '.el .• testador·.no( le asigna ·:alguna;;p.arte.• 

f f f :~~J,;~~~i~~~~il~!ttf {{t~l~~~~~}i~'~r~~~~,~~~:~~=:~: 
'·;- :·.-:}<·:·~}:~. :::,~~-'·.';·:~'( .'-.<-~~h:- ~,::~}·~-~~~'. 

~::º;~~~~~.'k~t~f ~~il~~f f ~~f~~~J(~~~'~::: ::;:. ·;~, ~~·;~·····º 
~:~.,::::~\boi~~.f ?~~j;~~~~~~t :• h:,::::~·:: •=~=" :::,:,.::: 
los sigui.ent.es r~~§!~J.i~/j.2i't:·:'~'..·" , 

,. . . · .. :·_::,.::·.·-' ··; .· .'. .~ ··:_·'~-· . ':·:. ::_:. -

Que al mome~to de\' 1~; ;,,liarte del autor de la herencia, los 

concutlino¿ v(~'ieran r~rit65. 
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• Que dicha: unfon' tuvier~ l.Jna ''duración no menor de 2 años, 

inmediatos anteriores'' al 'cie'C:~so de uno de ellos, pudiendo ser 

dicho plazornEl~~r ~ólo,.en:e1'C:aso de que hubieran tenido hijos. 

'' 

• DebiElron tia.bBr:.iivid~-¿~;;,o si fueran cónyuges. 
·. '· . ,-._. '.· .. >\:r/. ::~-·~·~~--~- . 

- ·-, ··->:_,·,:: -~ i_--·«·'·:_:~~--~··.'.:''." ::·)::'· 

(En lo. su~ElsiJ~ al 'hablar.•~e· cónyuge entiéndase de que también me 

refiero ª 1a.·.e:ófici_u~ih~';~'Ji::aB-Cubinario). 
·;;-.-- .·:-·::r1" .. _:;·:· 

Si concur;e"·'i'l'¡;c~;~;J~j~~t~érstite con descendientes del autor de la 
. -. , - . "'• '.»"· .. , 1 ;; -,, ', •:¡: _,., ~-'-' : ·- ... ,,_, ,., : __ , -- :,.,}, 

he.rancia, de-,confon:nidad• con los artlculos 1608, 1624 y 1625 del 

. CódÍg() Ci~'ijl(~~"r~'.~';;ff[)i~trito Federal, se pueden dar los siguientes 
-· . '',' .... " -.- ' 

supuestos:.;\ y. !·:.:2;.-, 
';·::·:: ,;)·- :-;·: ;.':( ''.:'~ 

Que elc_Ónyug~.no tenga bienes propios, en este caso heredara 

com;.:i'-si,Íue~~:'dn hijo, en consecuencia la herencia se dividirá 

entre :1;:;~:·hiJ6~·'<d~I de cujus y el cónyuge supérstite, por partes 
.-.; ' .- .. ; ~ -- " ' : , - -

lguafe5;-en' tant'a's partes. como personas concurran. 

Que eí','c;óriyl1'9'é'.súpérstite tenga bienes que sean al menos de 
' ~. _; .. ' ·": <""- ·"'-~<:· ---;;.-::·.; ·-·- -,-· .. --- -

un_rr10,nto:ig-üa1;a:la.pÓrción que les correspondería a cada uno 

de IÓs hlj~y~ ci'~l"'ci'EI cujÜs, en este caso no hereda nada. 
· ..... : ... ,_'.~-;·'..~;::/}'V~~;;.~,:: . <.""·· .• 

·'< '.'·.·'··· '.'-··t<•'.:.·: ':·~·:.:?{: 

• Que el, c:Ó~yu·;~-':·i~nga: bienes, pero que la cu antia de estos no 

igua1ée'1;rrio.:i't~:{di;;1a;porción que le corresponde a cada hijo, en 

esté c~so ti~Íl~:~.ef~~t;c;·i~~· heredar, pero su porción hereditaria 

no seré Íg'll~·I tj'l.l~~lai;·ric¡fre'~pondientes a los hijos, sino que 

recibirá lo qu'e basté:' para' igualar sus bienes propios más los de 

los heredado~, con la porCiónq~e le corresponda a cada hijo. 
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• SI solo concurren cónyuge supérstite con ascendientes del de 

cujus,. el ;caud~I h~r~dlt~~lo deberá repartirse en dos mitades, 

una de ella's será para'.el ~Ónyuge y la otra mitad será para los ... . . ~ ,- ·- ' ·, . ' .... --·;· . ' ~ . 

ascendientes'i'sln im~orta~:en este caso el que el cónyuge tenga 

o no biene.s'i:í~6~í6~ '(Art'.~:162e·y .1628 del Código Civil para el 

Dislrit~'i=eci,~.fiil~~;~'~·;.,'· .. ,·~>L:. )<. 

El·.artlculo·,1621~'.d~·l;~~q~R.~é~t~·b;~~e;~u~·si•··~~ncurre el cónyuge del 

::~f ~ª:t•~~!~f _;1J~·i~~~~;n~1~1~f 2~~~s¡~~~t~Tts;·~~;2.~1:s d~e~:ahne:=~~= 
con.fo ;rni·~ .. ~~:·~~:~ .. ,J~i~[~~V~~%~:1~~f~:~·f{r5:1)~~~11~t~'!,·~&~Fif·'';··;··· . 
Si concurren 'cón;~g~'sUpérstité cb~·ºotros. parientes •:d~I: autor de la 

-,·.--·.,.,'.--_::·:;~-.:._:·;-~:-.¡'.·::':c'-;\<,--t:;:',,,.;:¡-::·'-<-;:>.:·:--. <:: . ' .. -- .... '·· .. '· ··. ··"-'·\·- · .. ·. - . 

herencia;oque ;no:,s~an .ascendientes, ni descendientes; ni hermanos 

(ni la estirp~· de;:';;~i6~ úitimos) la herencia será, toda, para dicho 

cónyuge (Art:~S29"y 1632 del CCDF) 
· .. · :.:···:_._., -

c. S~c~~i~nde los ascendientes 

Los· ascendientes sólo tienen derecho a heredar a falta de los 

descendientes. 

Cuando concurran ascendientes con descendientes la herencia será 

para '1os: últimos y los primeros tendrán derecho a una pensión 

ali"1einti~ia que en ningún caso puede exceder de la porción de uno 

d~ los llÚos·(~rticulo 1611 CCDF). 
'.-· .~~"-. ···.',:-:;~ _.;::-;- ' 

' : -;. ~ ·-: 

Si concurren) liscén~ientes con el cónyuge supérstite, conforme al 

articulo. 1626 ciel Cc6F, a los ascendientes les corresponde una 

mitad y la otí~~1.l;ór,y~ge. 
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". ,---,-------- -----

En los dos casos antes ril"anclonados, los asrie'rÍdl~~tes~ás cercanos 
excluyen a los .más' 1e}al1os (Art: 1604; é1e'1 ccoi:'>. 'i} 

.-., ~ -... ;t-: .'.:~·): .. ::_> .:- , ~ -~ ·:·'.~~I~- · ,/'.~ ·. ;".-~ .: !~·:.· 

:::.:i:~::~~~;~]i~Jf ~5~fr~~~~Mf~~Jl11~r~f~~~!~::,:~:~."";:: 
;::.:r:. "· ~ ~·-:.;i:::,.·';:·,,';,.."/c.:,. ···o"'.", •. '-'~(.';.:-: .. ~-.::::.~:-:;,;;\;'.·-··;·.: .t:(;-:1.·~ -!.', • •. ; "'\•' 

a· Sr ~o~ d~,r,~~;~/~ú'.f .~·~.~~/.t~;L~f ~~~~~~~:)i~'.'~.~f l~irá n 1 ª· he re n el a 
entre.ellos, po(partes ,iguales·. (,6,rt;>16.15:·deLCCDF) 

. :. . ·., '· ·.· ;?.~'.~; -:-.: ·- )\\ :.-:~,~J~~;;<;,: ~~·;"._. I '~: -~./:~:·~~0~.: "~ :::' -.~:}.·f-~r .. :f.:··{;~,:\,: 

b. ~~,:~:;;~~;:f ~~~~~~t~~~~l~~~~!~~~~~;~~r;;;~~~, .. 
e. si so l.º··. h ~ ~iJrf~~'.~:~~~.1J~'.El~:~"~§i:.J.'.~t~::J,~~~.¡~~i~~;.~~~ .. h.;.~e n ci a 

se dividirá :•en:~:dos.;él!ne·as·;•:un'ai·para~•losS-patemos: y, otra 
, ... '° :_ .:.'..::--: ~~'.;, ->;;.:·i.>Y: ~;'5/i:_-~::Zi'.c~~-;'~,~~·.:~.-::~~<,,'-..f,'?..~·~::_~<,-'.:';";'(~·;:.c:·'-::_.\~.<~." .:;··L·.;:-;,,:.-.S:·:.:-:~~· ~L :_:-' ' :: 

para. los: maternos;'.: siempre~;y:''cuando:dos';;ascendientes 
, .. ; . .; ·_,·,::::':·::.»·,:;-·.:.~:~.,?~A¡:·.·-.~::·.:,;:._>;;~-!.'<,:~-:-,;~~:{.:',:·: :'.f:;_·~:.:5:·.'¿ _,:_: :-:·;::;-:°' ;~~>')>>~:-.:,·.:.-\:::-_,·:.:: .. 

paternos y' mate-rrios·•.sean:e·n;:el ~mfsmogrado;-~'püésto· que 

si co~c¿[r~~:;~~~~~1~[?~~*:~;'·~~~~l~~G~;~'J~f;·~~--~-~i;'~(¡~~a con 
ascendientes·:;, má~;\leja~.osYi de ei,la ~" ()tra;. , los primeros 

~~~~~~?}r 1l~~~~l!lf ~~\~:!~::tt~~:tJ~:~~~ 
divicÚrá~ ~;;,t.F;'p'~1r~~,i~.\T~t~1es la porción que les 

corre~~~n.~;~':'faú!~i·~~:~t,~~·Ji! 9 del CCDF) 
... ' ,,, .... > , , ,, ~\-.:.\:;-i 

d. Los: ad,()P~~.Kt~~'.~~~~f~~~-~ih~.fr las mismas reglas que los 
as~endientes,excepto'e~'elcaso de que concurran con el 
cÓnyug~'.'llIT~-s~~'~i;i;\e'E~¿s~tiies corresponde un tercio en 

vez de u~a ;,;¡t~d.;CArL~~621 y' 1626 del CCDF) 
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e. Si conc_urren ascendientes (padres, abuelos, etc.) con 

adoptantes; dice el articulo 1620 del CCDF, la herencia se 

repartirá ·por . partes Iguales entre los adoptantes y los 

ascendientes que concurran, cuando lo justo hubiera sido 

que se_ dividiera en dos partes, una para los adoptantes y 

la otra para los ascendientes. 

D. Sucesión de los colaterales 

Cuando concurran a una herencia descendientes o ascendientes del 

autor de la misma_. lo~ c~laterales quedan ·excluidos. 

Si concurren c~nyuge con uno () ~as he:manos del de cujus, al 

cónyuge supérsUt~:le :corresp~nderán dos tercios dé la herencia y a 

los hermanos (o ·suc~stirpe) el tercio restant~ o se dividirá por partes 

iguales entre los)~~r~~-~--·o~C_A~!: 1"6,i'7·~~1 CCDF) -~ 
.. ,·,·· '>'.. 

,<:-;:; .. :~ ;.:,.~·,;;> '~:. 

Si concurren ~~r~?,.~.?~~~~E:'.~;~ffF;'~e.~:I~ ~er~ncia se· dividirán entre 
ellos el caudal •he~edita'rio;',fSl/concurren~ hermanos con medios 

hermanos; ,-~~t6~;'c"új{¡r;:/g·sl;:h"~f~ci~iári' hiedl~ -porción de lo que le 
ca rres po n·d a ~·:a·;."J·o~:~:tf~·~·m,~:n~~~.~.:·i.;·.Y:~·:: ;~ .. ~/,~~_:;~rt~ .. 

·:,'·:.:'--:<~;.;.;_/~ i};~·/.; .·,:;_f.':-. .; ··-.:· .· 
.,.~-. : ,/_!,,., ·-:'..'.'.:>~';"'.'.; · .. ~., '"":- :,:·::.;~.::·· :; .·: ... ¡ ..... -

En el casc:í',de ios;co,liJter'a.tes:se·'da el'.segundo caso de estirpe que 

regula el C:ódÍg.a',;'j~·~;;stir~~-~~ u~'süstituto;legal, que entra a adquirir 

la porció~ que l~-h~b'i~r'a~o-~r~s-~~ridldo 'a ia cabeza que sustituye, en 

este caso la 13'stirpe la formarlJós hijo's del hermano al que sustituyen, 

sin contin~arse h'a'61a '.; i~s de~ás' descendientes del hermano (Art. 

1632 y 1633 del .CcbF) 
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El articulo 1634 del CCDF, dispone la regla° flnál e~ relación con los 

parientes del autor ·de la herencia( í'ríd1~an'cib que los demás 

parientes, dentro del cuarto grad6, 'ele!' '~utor ·dé la herencia se 

repartirán el caudal hereditario por partes lgú~les, sin olvidar la regla 

de que l~s parientes más próximos excluyen a 165 más lejanos. 

Lo,s parientes en la linea colateral, que sean más allá del cuarto 

, gradono tienen .derecho a heredar al autor de la herencia. 

E. Sucesión de la beneficencia pública 

La benefiák~~ia pública, solo puede .ocurrir , a la sucesión 

inte~tariie~'t~;f~. cuando faltan los desc~ndie~tes, ascendientes, 

cÓ~ylíg'~'.'62~'~~,c~bl~o y colaterales hasta'.E!1 c~art6' giado. 
•. . . -· "ó - ' , _,_,·." -- ,·· '-' : , . . ' ' . - -.·.;. ,\-,_. '_-;-~ .• - . ' 

_.'-·:.··.-~u'.-::.-. ,-"'--~:-: ":;.:::::.'~~~r>"·· 
En. el CÓdigocCivlÍarÍterior se permitia heredar, a los colaterales hasta 
. - .: .· ~-<-: .-:--'.:_·:,::•:;:;~·:/Y::> .. :·;.-_::~:"~;{ .... :.'«~::,.---.:,;::~- -.. -/~_~: ,.;':::,~--",=-::::_:;:--_-, >:--·' - . -- ,_ 
el octavo<:gr~do;'\'c por-7~rysigui9:nte,' ,el ·Estado no pod la heredar 

existi~n,cto\ó.'i~t;-;;_íi~\~~~~~~~.Pt~;;\-·~'~i{c>'/5éptimo y octavo grados. 

:.· ::·.; _··>:;~t';;;::1 .. ~~-:::}:j'.K._'-:;·; ,:• ~---

exposiciÓn\de ;,ljio_ti\,b's·~de1fcéoF vigente, sostiene que los lazos 

que "A falta de todos los 

los capitules anteriores, sucederá la 

:_ ;-,;>: 

Los :articulas f6J6~y 1637 del CCDF, disponen que si no hay 

cónyug~. ñi!Ja'íie~i~s ·~~ linea recta, ni colaterales dentro del cuarto 
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grado, -~ntonCe·~ -hered:~~-~·~1·a beneficencia pública, disponiendo que si 

la Con~titÍiclón PoÍltica .de los Estados Unidos Mexicanos en el 

~rtfculo 21 le prohlblera adquirir bienes inmuebles, y dentro del 

. caudal héredi~arlo h~biere bienes de dicha especie, deberán 

subastarse 
1dÍchos 1

bien.es para entregar a la beneficencia el producto 

de los ml~rr;~~'.; ·:·, 
..... ' ... ::/ .. :":::. "· ·.·~··/ -,.·. 

Én la. opil1
1

i6
1n S<:i~ít.n,"aestro Asprón la beneficencia pública no es 

ningún ent~ ~ p~~so~a moral, sino que es una de las funciones que le 

corresponcl'en al Estado, por lo cual el heredero será el Estado. 
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CAPITULO 111 

111. TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

1. Apertura de la sucesión 

Se denomina apertura de sucesión al momento en que se inicia el 

proceso de liquida~ióndel patrimonio ,del difunto. Este momento es el 

de la mue~t~ del;~~td~:ide 7 i'a~~~ce~;lón; 23 

El ~rtlcuf°c j~~~~,~?J4~,~~lh~fjl{/D~cf~'2{'}~ "La sucesión se abre en el 
momento en que, r11u13r:e,'el,'J;¡utor,;de''la herencia y cuando se declara la 

presunción dé lnuerte 'Cie:Un ausente''. 
,-;.· '-,--~< -~1;.:_:- .. _:;t . . 

,~:.-~"-· :.·_,:,: -~;~.~,-.,-_':.. ~::;:s ·_ 

La 'muerte. d~L;áútor.de - la sucesión es el presupuesto principal y 
., _.,·. . •-. ., 

bá!lico deli?derecho hereditario y a él se refieren múltiples 

consecuencias .;que· además se retrotraen a la citada fecha, aun 

cuando ~~ . r~~lic~n con posterioridad. Por ello la citada muerte 

determln~. 1~'~: ~pertura de la herencia y opera la transmisión de la 

propiedad y la posesión de los bienes a los herederos y legatarios.24 

"' Baqueiro Rojas Edgard y Buenrostro Baez Resalla, Derecho de ramilla y Sucesiones, Edil. O><ford, 2002, p. 
377 
;.:,¡ Rojina Villcgas, Rafael. op.clt. p.213. 
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.La apertura de la sucesión es distinta a la denuncia de la misma, ya 

que la primera se produce automáticamente, simultanea a la muerte 

del autor.de la, herencia, mientras que la denuncia debe ser realizada 

·por algún~ p~'rsona, .que tenga interés jurídico, bien sea ante el juez 

·. competent~/l:>Terí sea ante e1 notario público correspondiente. 

Pero _corno la::fuu_erte erinuestro derecho sólo se entiende la natural y 

coniprobacl~;;no'Kpuede haber sucesión de una persona viva, ni de 

aquel'. cuy~ mJ~rt~·/sn~ conste, aun cuando sea razonablemente 
:..".':'·'. 

·. . ; ·'-·(- ; ··.' .-~.:¡~· ::·, : . presumible;• 
. ·.· " - : -~ ', ,., 

- '-: :~':;;: ·.\)\ ~" -.,,, _-: . 

No subsistieni:IO,.~.coOio•:rio;;subsiste, la muerte civil, que las antiguas 

legislaciones acil11it(~·n;:d8~o efecto de la condena criminal o de la 

profesion r~]igl~i·~:;¡/hbf~~·~d~~ hoy atribuirse a titulo de herencia los 
-.. ·º .~. ,,·r. '~-•,·::-.• :,-,~·'..::>P~~/'i·\J:;.f·~·,,·'. '.·:. 

bienes del con'de·na'do'~idel:'profeso; y en cuanto al ausente, ni aun 

en el ierce; p~fi6'b'6);;p,li~~;é::cuando es atribuida la posesión por modo 

definitivo, hay~~P~~rtJri:i·'.'ci'e sucesión, porque si bien tal atribución es 

regulada cci·ni~;~t':~~~·¡;~tase de verdadera sucesión, la ley prevé la 

posibilid~d ;~el:·il"~;~'i1~\j{del ausente o de la comprobación de su 
, . ·. . .,.-,, - .. ,.,,., 1" ---·~. . _¡ 

mUérte,,y..;é:o?sigÚienteménte de una diversa regulación de sus 

reiacio'nes:j4r1c:Í'i'da~·;.f~i,;es como ausente no es muerto para la ley, ni 

~~:~:a~i:~iiJ~i~r1~·~=~; ~::;t:~2~ - como falta en nuestro derecho la 

>:\ -.-·······;,rr .. -_.,::-· 

En 'nuestr() de~~~
1

hi:;,1a solución es distinta, toda vez que la sucesión 

. se abre.·ta;¡,;bié~f:"¿~~ndo ;se declara la presunción de muerte del 

ausente, ~:efi~j~'~-d~~j~¡:i~f~cto el articulo 1649 del CCDF que "La 

sucesión s~ á''b¡.~>~;[í/~¡:~~~'iriento en que muere el autor de la herencia 

y ~u ando ~~ d~~i~~~-;¡~·P;~~unción de muerte de un ausente". 
r--: :~.~:,,_;.;.~,::-~-'~ '··~5. -=-<:.::.: 

,. Ruggiero, op. cit; V.tt, p'.p. 984 y 985. 
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Por su parte', el articulo 775 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Di.strito Federal señala "Cuando con fundamento en la 

declaración·.de ;ausencia o presunción de muerte de un ausente se 

haya· abierto.sucesión, si durante la tramitación juicio se hace constar 

l~;fecha,d~'lamuerte, desde ella se entenderá abierta la sucesión; y 

cesando \er1°',. ~¿~: funciones el representante, se procederá al 

nombnúniento' dellnterventor o albacea, con arreglo a derecho." 
. ": ·.: .,-. ;:· . . . ... ~ :·· 

:-;:-~'.~_-:·.: :.:' ·, , .. ;· '_, . 

Tanto e~ I~ heri3'~ciaifegltima, como en la testamentaria, se aplica el . - - --·-----· .. --.-., ·' .,,, --,. _.,.,·, 

principió ;de que~ío's';iíerederos adquieren derechos a la propiedad de 

los bienes', de' Ía}herencla;·desde la muerte del autor de la sucesión, 

po~ c6nsi9Li~n't~'#rl·g~·~,,~ki~~eros son propietarios en la parte allcuota 

correspon'diellt~~~~'~'{~~:,de'la aceptación de la Herencia. 
-: ~:>- \ _- _.:- --:~·":;,; ~~; .:':·~·;_ ·_:-~··\·:::;-?i:'·., ·' ··.:- _'.--:, ':\':.·. 

-.: ..... -~ .. :-~;:X>"'.\ .... ·-;_:,-·. 
Al respecto',;61:arÚcÜi6 812 del Código de Procedimientos Civiles para 

,, .· ... _. . '-. ';;'( .... :.·-y·-,,• ... : . 

. el, Dist'íiio;'i=;éderalisefiala que "La declaración de herederos de un 

·. intest~d,!/;;~-~ite':;;~·¡;;~fe;to de tener por legitimo poseedor de /os 

· bi~·ne~; "Clef~_c'H'.6'"SJ_·~º~6iones del difunto a la persona en cuyo favor se 
hizo". ;':-:;.: ;.:'·':'i' · ·· 

"· f:'~-\~i _-,-. :>~'.~ :'.,~::,·'-~ ·- -
Por su ~~rt~~~l~.~;iii"i;,~í¿ .1]04 del CCDF establece que "El derecho a la 

pose~ióijde1os?61efles hereditarios se transmite, por ministerio de la 

ley, a /os)Hifede'ros"y a /OS ejecutores universa/es, desde e/ momento 

de la 'in'~';;rú/"'d~ia~tor de la herencia, salvo lo dispuesto en el articulo 
205". , ... ,,_ ... ,, 

~~" ' 

El ITl-aÍl'l'~'íit~ de la muerte se llama técnicamente apertura de la 

'her~nbia:'_,Ai:/n. cuando materialmente no se haya radicado en ningún 

Juzg'ado ei'ju1C:10 sucesorio, jurldicamente la herencia se ha abierto en 

el inst~nt~<:·rñ'1smo de la muerte o al declararse por sentencia la 

presunciónde muerte del ausente. 
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- . - . ' -

Como es evidente la denuncia.y ~u'radlcaclón serán posteriores; pero 

el juez deéla~ará ~bÍerta I~, fú:l}~ri;cla desde el momento mismo de la 
, ,,.·._ ,,_. !::,· ... , .. ; 

• ~· 'é:'.: '; •. _~{~: 2 :~'--' [.\:~-:,:·~~,>.~·· / .¡-

··;·}.< <<<> ~~~::·~,_'. ,.',,,. -"· muerte~· 

: ·.f ;: ~ <: t"'§:/: : ~:< >:, (~·: 
. Para la adquisiclón_,()'¡)•érdida' irrevocable de 

la ~ceptaciÓ~ri b' ¿~p~~í.~¿¡¿,·~ en 'su'. caso . .. 
la herencia, es menester 

. Es oporturi~,,~r:cisar: que l¡j ~;~eptación de herencia es el acto 

juridicCI unil~teral, libre, lndlvisibl¿; pÚ~o y simple, Irrevocable, con 

efectós retroactivos, por eL: ''cual el heredero o legatario 

voluntárlamente admite la trans'mi'sÍón', .por causa de muerte, de los 

bienes del patrimonio en 1iqÚid;~Íón o de un bien concreto, 

entendiéndose dicha transmisÚ>n,siempre a beneficio de lnventario26
• 

Momentos que deben referirse a la apertura de la herencia 

.La adquisición hereídftada por virtud del reconocimiento judicial de 

. herederos y;~l.egatarios; también queda referida y retrotraida al 

moment~:cÍeÍia aJ~'if¿ra, por consiguiente, a continuación se precisan 
" . ~ ' ' ' '· . ' .. -., . '.' .. -:~:~.: -., 

. los momentós,e:~=la'herencia: 
~~-;V,· 

~x ·;:<~·;'.· "v• "' 
Óia y llbrá ~~;¡~ muerte del de cujus o declaración judicial de la 

presuncióíl':icié ~uerte del ausente, que originan la apertura de 
- ., ' . . ' ~ 

la herencia. 

Vocapión hereditaria .. que. por ministerio de la ley se hace el 

mismo dia y hora de I~ rÍiuerte. 

'" i\rtir.ulo 1284. "El heredero adquiere a titulo universal y responde de las cargas de la herencia hasta donde 
alcance la cuantfa do los bienes que hereda ... 
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• Radicación materiál ·del· juicio sucesorio mediante la denuncia. 

lógicamente enfe;C:tla posterior a la muerte. 

• Delaéión • h~r~djt~ri~\~o sea, llamamiento efectivo mediante 

edlcfos .. o·· n~f1tÍé_é16t1{i!CJUdiclal. 
_ ... -.. ,:,.:_,, . .,· ... e:· 

·.·->< ·: '..,., -· ">---~;~>-~~:· '_ ·«· 

Reconocimiento·iü'iiiéiiiú de herederos y legatarios. 
- \'__ ó";_:;::.-::f~'>:-t;:~:';:-."'. \~:'::;.-d;!~-:~: __ : __ 

~-,'..·.·;,,¡'.:::•' :.:~:~;)y~~·{:':v . .. ··,· 

Adqui~~~1~8··ii~~~·Y,~:~-~e;~•~,i'\(.<l.1'.'}:~a herencia por su aceptación 
expresa.o:_ tácita ··o replJdlación·de la misma. 

2. Petición de'. la herencia 
·._.,, 

.····:: ,··'.1·.' 

Para nuestro .(;ódlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal;· i~\pe'tíC:1ón de herencia es la acción real concedida al 

herede~o_';C:drít;~ ~quellos que, pretendiendo tener derecho a la 

suceslÓn;.deter¡tan de hecho toda o parte de la herencia. 27 

El dlccionarlojuridico mexicano define a la petición de herencia como 

"La. acción real que la ley concede al heredero preferido contra el que 

detenta la herencia, para hacer valer su vocación y obtener la 

,_. Pnllmcs. Edunrdo. Tratado de las Acciones Civiles. Editorial Porrúa, pp. 261 y s. 
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entrega •·del acervo·.· hereditario, con los frutos, accesiones e 

indemnizaciCin~s q~e'cC>rr~~pondan". 

Código CivlJ''pará'•eJ,,DJstrito Federal, prescribe en diez años y es 
transmislbl~.·~;,·~s,.-~,~~~de~os. 

A partir cj·~~-~·~é·,;':ri~~~nto se cuentan los diez años?, se pueden 
. .'. ''·;.' · ,·' ·.,··:;.:; ·,,;o'.·;'>:-:.·:~.i:;;~¡)J~·-~·-:,;·,,:::·,_':; -<·_'.. ' 
considerar varios::supuestos, mismos que señalo a continuación: 

:>.·:·- •,<-' :~~~-~-~;,_,. -~~:_'..~r.~ :::·' . 
A partir de la 'mi.íer!e'del de cujus. 

'< - .. , ;~~ ··<·"' 
·',¡''t'\~~-.>, 

A partiici'~ i~,ci~dí~i~t6';ia'de herederos. 
'· ._ .. "._.·.·.·.:.· '.'_i_.:~:.~·-: .. ::·.· :-:. :k,~'.>:~·_,~'::_: . 

. • ·.o. ,·.:,•.-; '"'i.--~ 

A párti(•cle:/qÜe' ~(, ~;~terido: sei ~entere de la declaratoria de 
·•_:,.·' 

herederos::~~' ·· 
·:,- :~\>>: ,.:·· 

Para re~o1J~r/fÜ:iigt~~i6/ ~~'necesario analizar los artículos 13, 14, 

807, aÓa yi~1s' ~.;,;18ii'.di~C> d·~ Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal; ¡=;.¡¡~;.ri(;$-~q\j9:~ 'continuación se transcriben por considerarse 

de suma 1~l:icirtaA~ia: 
_, ·.-.'. ·.y;'·' ··<_;\, 

:_\·.··:: 
,_ ---~ . ',.' 

Artícúio ;13.~La'.'P~~lción de _iiérencla se deducirá por el heredero 
testam~ntaríO~o ~'?,,)hlf1sta~o,'. o por el que haga sus veces en la 
disposición'.:. iii~tamentari'BT~ }! ~-;/ Cla contra e1 albacea º contra e1 

: ·- -' - ''.'.' ' ' -.... -~ "·, -' :: . ¿:·.:'.: _'"'.- ''.· ·. ·-. ~ :· - .. --, ·. .. - . 
poseedor de.•las{cc~,sas.'hereditari~s con el carácter de heredero o 

::: t;;~~?Sf~Jf ?Í~~~i~~Tui~~L:·m:: .. ·~::: d:~~:.:;;:.""º d• 
'--~' ·~- 'J>''1 -~:,;· ,·,._::;·; '.:·;· 

Adículo~14:'iLa~~~~fí~í¿ff%-~~~11e~rencia se ejercitará para que sea 

declaradó'he;ed~r'O eÍdemandante, se le haga entrega de los bienes 
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. __ .' 

hereditarios con sus - sea Indemnizado y le rindan 

cuentas. 

. '' .. ,. ;- ': ' . ~ :. -· ,;·,, 

.. ::f,:~:~r~~f J~~w~~t?it: :~;::,:;.";:';,::::;~º::::::~~ ~:.=: 
__ , .. -.- ·~ ,._,-:_;;;-X:;~ .. :: ~{:? 

Los ediCt<?s;sE,!ins~'Fta~án, además, dos veces de diez en diez dlas en 

~:c:;;~;=~~~~~~~f ~~~~J1i. ~1 •va/o' de lo• bien•• herod/ta,lo• 
Articulo áo8:·:Tránsc~~;Íd~;·i{térmlno de los edictos, a contar desde el 

, ·.: ,, '·;:.,;'>··.:';'·.-.,'.•:;~:·:'··;-~-~·'.·_;'.•'\~,-~::·:.;,:f.·: ... ~·,,:.·"·":' 
día siguiente Cie';,~ú!,;~Übllcación, si nadie se hubiere presentado, 

:a:;t;J]~?i~~f ~~:~:~;·ka'.''.~í.~ta, el juez hará la declaración prevenida en 
. .-;.-·., .. ,··. 

<_: : ;~~· ·;'" . ··:,~ .. , -·~-" 

SI hubler~~ ;'c~j;¡p~;ecldo otros parientes, el juez les señalará un 

términ~ ~''¿; fiiayor de quince dfas para que, en audiencia del 

Ministerio t:úbllco, presenten los justificantes del parentesco, 

- procédiéndos-e como se Indica en los artfculos 803 y 807. 
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Articulo 813. Después de los plazos a que se refieren los artfculos 

807 y 809 no serán adml.tldos los que se presenten deduciendo 

dereéhos hereditarios; pero les queda a salvo su derecho para que lo 

hágan valer, en los térmlrÍcJs. de· la. ley, contra los que fueran 

declarados. herederos. 

Del análisis del articulo s:;i3._ci0,1;;,CPCDF, se desprende que los diez 

años deben. contar~e. (a. partír{de la fecha de la declaración de 

herederos~ puesto··:'ql.Je {dispone' que el interesado se presente 

despUés de:los''p:l~ios<fiJados para declararse a los herederos, no 

será ádnilUdcífi_e-du'ciendo derechos hereditarios, pero les deja a salvo 

su . derec~~J;.~~'ra ''c¡'Ge lo .hagan valer en contra de los que fueren 

· decl~radós:herederos. 

El d~r~c¡,or~·~ 'petición de herencia se da en los casos en que hayan 

· sid~ d~sí~~ados .los herederos, y se da precisamente en contra de 

dichas pEl~~o~a.s; en los casos en que aún no han sido designados los 

hii~d~~o~:;:F¡;'ha~ t~anscGrrido los plazos a los que se refieren los 

. artl~~l~s{~Of-::~;sos del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito F_ederal~.JodOs los aspirantes a la herencia tienen derecho a 

soli~itar1J~~~k·~r1~~: de~lare herederos, derecho que nunca prescribe 

mle~tras.rio)s~'.h'aY~n declarado herederos en la sucesión. 28 

Aun .• c~~-~~?;J~; l~Y, no dice a partir de que momento comienza a 

contarse\ el'(plazo, de la prescripción para ejercitar la acción de 

petició~ d~ •.. ~~reric'I~ •. I~ cuestión se resuelve por la aplicación del 

principiC:•'.'~¡~·ifj~~-i~l·¿~-~.i~ue la prescripción extintiva corre desde el 
.. · >' .- - : _·. '.° · _-'-~~:,_ '.::~-~:::-;: i!r_S'.~.J':,:~-~;;;,~{:-:.:<:.t::.'~'i:«?,_s:._o·::: :'; · · 

moment? en •qu~):eljde~epho se hace exigible, y ese momento no 

puede se~ .. ~~~~:ú~-~;~'9t~i~en que se pone en posesión al demandado 

de los tiienes?perteneC:ientes a la masa hereditaria, mediante el 
• - •• h"•"• •• ,-~; • •• - •• 

"" Aspron Pelayo. Juan M •• ob.-Cil. Pags. 164 y 165. 
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reconocimiento de - su calidad de heredero por la autoridad 

competente. 

El actor_ de la, p-~tÍción de herencia debe probar que esta unido al 

difunt~. e~' uri g~~db que le permita heredar. A veces es necesario 

adjuntar; .. el á'rbol?geriealógico, a que se refiere el articulo 810 del 

Código ~'e{p~b'ci'e~i¡:;;l~ntos Civiles para el Distrito Federal que señala 
,.:_ ·. . - . ' - ~- ·-. ·'; / ·-~···'· ,<'. .'0>3._ ~·. ,, ": - -~ ,v( . . ' 

que "Los,q~e':;comparezcan a consecuencia de dichos llamamientos 

deberá~ ·expfe-sar por escrito el grado de parentesco en que se hallen 

ccin -- el causante de la herencia justificándolo con los 

correspondientes documentos, acompañados del árbol genealógico. 

Estos escritos y documentos se unirán a la sección de la sucesión por 

el orden en que se vayan presentando." 

3. Delación o Vocación de la sucesión 

La Delación hereditaria, según el Diccionario Juridico Mexicano del 

Instituto de Investigaciones Juridicas, es el "llamamiento que se hace 

en el juicio sucesorio a quienes se crean con derecho a la herencia, 

para que con1parezcan a hacer valer su vocación hereditaria". 

Es el llamamiento a los herederos al caudal hereditario, dicho 

llamaml~rit-6 ~uede ser hecho por el testador (testamentaria) o puede 

ser hect16 por la ley, supliendo la voluntad presunta del de cujus 

(sucesión intestamentaria) o en parte por el testador y en parte por la 

ley. 

Por otra parte, Rugglero sostiene que la Delación es el llamamiento 

efectivo del heredero, o sea, la posibilidad concreta y actual que el 

llamado tiene que hacer propia la herencia. En abstracto difiere de la 

apertura de la sucesión y de la adquisición de la herencia; en efecto, 
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mientras en la apertura se toma en cuenta solamente el fenómeno de 

un patrimonio que deja de tener titular y en la adquisición se aprecia 

exclusivamente el hecho de subentrar un titular nuevo en el lugar del 

primitivo, la delación significa que hay un llamado por la ley o por el 

testamento que puede adquirir la herencia. Para esculpir el concepto 

de ·delac'ión, podemos repetir con las fuentes romanas: delata 
' ' . . 

. he red itas • intelllgitur quam quis possit adeundo consequl. Crea un 
' ' ·-·· .. ·' -. ·. ". -_ 

derecho, a. favor de aquel en quien recae la delación, el llamado jus 

delatlonls;· cuyo contenido es la facultad alternativa de hacer propia 

la. herencia .,d.el: difunto o de rechazarla mediante la renuncia. Esta 

facultad, óomo·~cualquiera otro derecho, entra a formar parte del 

patrimoni~ \¡~ ~Ú titular, pudiendo ser transmitido de éste a otros 

cuando no te.~ga carácter estrictamente personal. 29 

La Vocación ~s:'~i)il.amamlento virtual que por el ministerio de ley se . . ,· - . , .. ., ·. ~ - ' -

hace. a todos·: los .'qúe se crean con derecho a una herencia en el 

lnstante;PrE1i;:i¡¡~.cen .. 9ue muera el autor de la misma o al declararse la 

pres~nciÓn:d~·m'u~rte del ausente. Por virtud de la vocación nace un . - ,. ' . - - . ,-~ .,~ ., . - ' 

derecho .desde el momento preciso de la muerte, para que todos 

aquelÍcní:.:ciii'e.:' se crean herederos legitimos o testamentarios se 

con~ider~~!'.ávocados a la herencia; tomen las medidas precautorias 

condu~en.te~;·para la conservación de los bienes, para la iniciación del 

juicio sucesorio, para la presentación del testamento si lo hay, y, 

· tariib1.é:n~para pedir al juez urgentemente se tomen, en ciertos casos, 

las m'ediádas precautorias mencionadas, para la conservación de los 

bienes, d~~í.f~entos y correspondencia del difunto. 

Además. de'~ste llamamiento virtual, existe el llamamiento real que se 

llama deiació~ y que según los distintos sistemas positivos, se lleva a 

cabo ÉlnfÓ~·made edictos, como dlsponia el Código Procesal anterior, 

,. Ruggiero. op.cll. pp; 985 y 986. 
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convocando a los que se ciéfan éo-n derecho a la herencia legitima, o 

citando personalmente:- a - los_ que aparecian instituidos en el 

testamento. Actuálme'nte( ef Código Procesal Civil para el Distrito 

Federal, requiere que en tC>cta d~~~ncia de intestado, el denunciante 

indique los nombres y cjo,miC:iiios de los presuntos herederos para que 

sean notificados:_y_ puedan con'currir al juicio (articulo 790 a 794 del 

Código de Prciceclimlentos Civlle~ llára el Distrito Federal). 
- : r ··- ;-.·- .-.-,·. ,_ .. ,,- -- ,· ... - . 

Tiene importancia', n-o sólo, p~oée'sal, sino civil distinguir entre estos 
•'. "" ,. -·--- ',.· ," - .' .. ,' · .. ·,··-

dos momenté>s::01:'de 1a'vocác'1óri como llamamiento virtual y el de la 

delación R'Eí~~~dlt~ria':' C:C>,;,o-~llamamiento real, emplazando a los 

herederos:a)ui~1'0:-~\ - flt';/ '-{>:: 

Desde elpurit:o-~~~v1~i~,{1vi1!~-~-bCI~ momentos se retrotraen o refieren 

;;ri::~!~i~~1D~l~~~Jt~f J~;};~f ~I·:~::~~··~~~f~:;}: 
los her~dero.~ y l~'~at~~-io~;;'d'd~-1:~- aceptación expresa de los mismos, 

::::~~9i::~}~0~3z0~~t~€!-fff]1 ihj~\:~~e =~::i::r,:e ~ª :~er::~:aº: eqs~: 
sucésiv~rne~t~-~J~~~~idlférencÍarse, se retrotraen a la apertura de la 

herencia; /ést~~~~á''.cH~tinta de la radicación material del juicio, pues 

;:Í=~~-¡~srie_-~--- º,-~_-:_• __ ._:_·-~-~--~~-~¡'gh'~~riLpd~;io:oh~1::r~~. la muerte del de cujus y la 
":.(-';':o".,.·., 

,, ;,is-&:·-~ ~:-.··:-

Para que:; el , car~ctér de heredero sea perfecto, solo falta la 

aceptaciÓn~- -El-'.11~';h'~do puede aceptar o repudiar la herencia, si la 

acept~ ~dquié~~ el derecho para suceder al de cujus, ya sea por ley 

- (sÚcesi,ónii,nte~t'amentaria) o por voluntad del testador (sucesión 

tesi:améniaria). 
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Aceptación y Repudiación de herencia 

La aceptación de la herencia, es el acto juridico unilateral, por el cual 

el heredero manifiesta expresa o tácitamente su voluntad en el 

sentido de, aceptar los derechos y obligaciones del de cujus que no 

se· e_xthguen con la muerte, entendiéndose que siempre es a 

beneficio de inventarlo. 

La aceptación reúne las siguientes características: 

Es un acto'jurídlco unilateral. 

Es p~~a· y sÍmple;no puede hacerse condicionada o a plazo. 

• Es Irrevocable·: ·cu.ando en un testamento desconocido se altera 

la calld~'c:J,¡);S~~'t\c'.f~d.de la herencia, se puede revocar, pero el 

que í:~vric~;~~1b'e.dev61verlo percibido. 

Es retro¿~tÍ\i;;¡;'·sl:{s efectos se producen desde el momento de la 
- "--··-~-•.,o. - ,_ •. ; ~o--O".=--'~~ ,__. • , •• ·:• ' -

muE!l"te,delde.Í:ujus, ya que a partir de entonces se le considera 

hered~ro/,aÜnqu'e la aceptación se haya efectuado mucho 

tiempÓ cíespJé~: 
No h~A~~)f~rrn}n~ legal . para aceptar, pero cuando existe 

person'a' co·~ :icint~rés jurídico para que ésta se lleve a cabo, 

pasados '.•n1u·~~~- ~í-as{cle,. 1.a apertura de la sucesión puede 

solÍcit~r ai:Jd¡i-~ue:;;~f.a1EI. un plazo que no exceda de un mes, 

~:;:0 :1e~~~i'~~i~;~~:~~~=~~a~~r decida, y si no lo hace en ese 

Puede 'sé'r ex1ft~~a o_ral o escrita, o tácita. Es expresa cuando 

así 'se', declara:. terminantemente, bien sea ante el juez que 

conoce del juicio sucesorio o en un documento público o 

privado. · Es'.tá'Cita, cuando se deduce de hechos que hacen 

presumir necesariamente la calidad del heredero o bien, cuando 
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el heredero ejecuta actos que sólo podrfa ejecutar ya como tal; 

por ejemplo, cuando ejercita una acción invocando la herencia o 

bien ostentándose como heredero (articulo 1656 del CCDF). 

Es l~dÍvlslble, Ya que no puede aceptarse parcialmente. 

Es l;;,pugnable en l.os casos de dolo, error y violencia. 

Se -entf~-~de· siempre a beneficio de Inventarlo; esto es que el 

hered~;c:i queda obligado a pagar las deudas de Ja herencia, 

incJÚ(dc:ls· fos legados, hasta el momento de lo que recibe no se 

da la Jnfo~'.6 confusión de su patrimonio con el de cujus, por lo 

que noé:tí~ne que pagar con sus propios bienes. Los herederos 

quedan·.prot¡;igldos· por el_ beneficio'{Cle inventarlo, aunque no lo 

invoqu~~- Si.~la~tÍvo e~ irife;1c>r';a'r'~asivo y el heredero cometió 

un errora,rititti;°,:::~~:~¡~::L;Jf°:,~f :~:~~-~~i~'.rá:on sus bienes. 

30 

Con el objeto - dec que¡n(li~erm~nez~a 'in~eiflnlda Ja aceptación o la 

. rep~diac.ió~, ci~:;1i_;_6·~,f;~'r0~f~,!;~:~1~~-~~L~.-B~.~-j~_;_1~~ ~n procedimiento para 
requeriraLherederoca flnfde,queim~nifleste;su•·_voluntad respecto a la 

: c,:Pg~t~ifi:s6'ii:~t-~~~~1:tt~~1!1ftJ:~t~~íf ja;·:::~ ~~~c~: ::~eedse:~: 
. 'que req~iera al her:eci'~l"'o par~·qi.ie manifieste en un término no mayor 

de treinta di~; ;¡-~i;~pta .Jaherencia;-a'p"e~clbldo de que si no lo hace 

se entenderá que la acepta · tácltame~te. Esta solicitud sólo se 

presentará cuando ha transcurrido el término de nueve dfas 

siguientes a la apertura de la herencia. No puede apercibirse al 

heredero que no haga manifestación, en el sentido de considerar 

repudiada la herencl_a, porque la repudiación, es un acto expreso que 

·"' Articulo 1678 del CCÓF "La aceptación. en ningún .. caso produce confusión de los bienes del autor de la 
herencia y de los herederos, porque toda herencia se entiende aceptada a beneficio de inventario. aunque no 
se f!xprose". 
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no puede inferirse.del sil'e~cio del heredero, es un caso en el que el 
silencio produce c~~s~'cu~nci~~ de de~e~hé.' 

.·.-· .-
<"-. 

·. i=i~~~~~11:1~~~i;~~J~i~tlI~r~ºi~t·,::: "~~~;:~:::::::::~: 
El acto: ~7'il¿~pt~:g1§:~~i.~f),~~f1.h;;~~~~~#f::~~:P.,1lca en rigor la ejecución 
de actcis de dominfoii'p'ues'.ipor;•virtüd>cdéJ18.aceptación, se adquiere 

··. ··•·.'bienes.· 9 d:e{ª.~7as'~ti}'~·0~~;,~~~~~J~0:\Nf j~J~«ts··,;. 
Los• requisitos. de .tÓcta.{aceptáciÓri'.;.o ;'ieí)u.cÍiaéión hereditaria, son los 
sigllú;~te¡s:_i:•- 1 ::.~.,.~;;;:1;~ .•• ·;r::·~<. ' .. >•}.: e' 

,• ~· ','::•: ~·~ ru : •.::,~'.~:;~:.e~ _:. .. >;.:'.•;:'' '' ; •t'."_'.:~~ ",:~~:';'"<"•; 

Sólo ·pu~éici·~ ~:c~W{~'i~;~;';·~,J.'~~~3~)~'fi~'~¡~1~':fh~:rencia una vez que ha 
muerto el autor cte .la~~ism~·;·?'¿:r·:~:~~¡;·l9úie~te,. nadie puede aceptar la 

r::::~~~¿~~;]~tA:~~~~~;f:~~~lr~~B!Y~· pe"°"ª de ,. e"ª' "º se 

.'..:_/.:: ~-~:.; ,., .. ,,. .., ,,_ ···;;.~:· ,~ P,·.• .··.,: .. •.· .. · ... ::.·.·;.~_:_: .... -: - - -• .:: -o=:-;:-: c:--,=.,~·;c.\:,":~ ~~;·.' ,;";-'"-- - --

Par a que proceda la'ac~ptélcic.'>n/.debe.'haberse hecho la apertura de 

la h~r~nc:Ia, .~}-~f~~{t?.-'~~-;:,i~·~:··ai';.'~~~~~-~ro pueda dentro del juicio 
sucesorio; hacer la ~~eptación expresa o bien considerarse como 
heredero e~ virtÚd de uri~ ~~e~t~ciÓn tácita32 

;i; Articulo 1661. La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez. o por medio de 
instrumento público otorgado ante notario, cuando el heredero no se encuentra en el lugar del juicio. 

1; l\rticulo 1665. Ninguno puede renunciar la sucesión de persona viva. ni enajenar los derechos que 
c:vr.:ntunlmontc pueda tener su horcncin. 
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No sólo se requiere para la aceptación, que se haya hecho la 

apertura de la herencia, sino también para poder enajenar los 

derechos que se adquieran por virtud de la mlsma33• 

Por lo anterior, preciso las siguientes definiciones: 

La aceptación de herencia es el acto jurldico unilateral, libre, 

indivisible, puro y simple, irrevocable, con efectos retroactivos, por el 

cual el heredero o legatario voluntariamente admite la transmisión, 

por causa de muerte, de los bienes del patrimonio en liquidación o de 

un bien concreto, entendiéndose siempre, en nuestro derecho, dicha 

transmisión a beneficio e inventario. 

La repudiación de herencia es el acto jurldico unilateral, libre, 

indivisible, puro y simple, irrevocable, con efectos retroactivos, por el 

cual el heredero o legatario, voluntaria y expresamente impide la 

transmisión de bienes por causa de muerte. 

Reglas comunes para la aceptación o repudiación de la herencia 

Capacidad 

Son capaces para aceptar o para repudiar una herencia o legado, los 

que tienen la libre disposición de sus bienes, por tanto, pueden 

aceptar o repudiar exclusivamente los mayores de edad, que no se 

encuentran incapacitados (articules 1653, 24, 1798, 647 y 450 del 

CCDF). 

~ Lil lrnnsmisión de la herencia, con la desaparición de una persona que deja un patrimonio, el heredero 
vieno a ocupar el lugar patrimonial, y ello puede efectuarse Inmediatamente después de la muerte del de cujus 
o después de un ciorto tiempo. 
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·-. ._ : . 

Los emancipados no pueden aceptar .. ni repudiar una herencia, puesto 

que no tienen la libre .,disposi~iÓn de sus bienes, sino que 

exclusivamente tienen la•.11bi:e administración de ellos (articulo 643 

del CCDF) <r: 
En relación con los -¡~'~«ii'p~ce.s, sus representantes legales tienen la 

obiigaciól'l de - ~~~pt~~.S'.:\a herencia y, solamente en casos 

excepcionales y p're~i~~a~t()'rización judicial, podrán repudiarla; desde 

luego que la.-s)~~~}~~s.'~~ra poder repudiar una herencia no serán de 

orden econó'mi~ci7:'p~·e~t~'que como anteriormente he señalado toda 

tierencia's'~íe'~ti'~X~!'~~i1~~ptada a beneficio de inventario, en ese 

sentido ribílg~tc:,·:y~~-~~t~ d~berán ser de otro orden . 
. '· .. ~··.\·>.:/·;':-'.'::/"'··<':<"",.,· 

.~ ;:·;-- ·1:': '.~s~·-~:~- .-:~~.·~ ... -,." 

EÍ. derecho de afeptar\o repl.Jdiar una herencia no entra a la sociedad 

conyuga1;'f:l~'.:(1~·6¡·r.~;~¡·~;Í ~ó~yugeheredero se encuentra casado bajo 

el . régim·~~'.'de;Iib'6j~~~d 6onyugal, el sólo puede decidir sobre la 

aéepta'~i¿r1'()·1~¡(~~~~~4}aci1ól1, pero si acepta la herencia, desde luego 

que los .blerie's'q'úéTaiíquiera por dicho titulo, pueden formar parte de . . ' ... ''. . -.. - ··.-~: ' ·> :» -. -'' .. 
la misma ~·¡-,\asl\se pacto .en las capitulaciones matrimoniales, el 

-·derecho;; de\éi-e6iJi~\conslderamos que no entra a la sociedad 

corÍyuga1,''s1~·µ¡~m~~t~frporql.Je no tiene contenido patrimonial, sin 

descorioc~r (/q~";f!f~.~;:: ~j~rciclo, desde luego generará efectos 

eéonó111icos;,adeírl'á'5'~e- lo anterior; se puede decir que el legislador 

al señalar.:~~;'í~f~_;;,'Jj¡;;'¡.)~6~'~áda no requiere de la autorización de su 

::;~:!tfr!~~~~ij~t;~;;.:',: ·~::":~:: :~;::::·:º·::;',:º~'~: 
Al respeét6,·J~ f~~~'6'lón.J1:'deL articulo 182 Quintus del CCDF, en la 

•.• soC:i~cl~'d''c;cir:;yü~~lé''.i&ri?';~6pios de cada cónyuge, los bienes que 

adquiera de~~Lé~;d~ ~~~traldÓ el matrimonio, por herencia, legado, 
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fortuna; ende los bienes adquiridos por 

herencia no forman parte d~ la :sociedad conyugal, salvo pacto que 

conste en las capitulacione~ m~t~imoniales. 

Momento 

Mientras una persona este viva, su sucesión no puede ser objeto de 

ningún acto jurídico, aunque Ía sucesión ,de· una persona es seguro 

que se producirá; es decir no imp~rta qüé' se tr~te de una cosa futura, 

no puede ser objeto de ninguna ope'rac'ión~fu'rídlca mientras el futuro 

autor este vivo, aunque prest'~ 'se:'c~fis:e'n~h11lento (articulos 1291, 

1665, 1667 y 1 a26 del ccoF pa'r~'.eí"bi~irlt6 F~deral). 
- :.",:-_:,·:.:·:r>\ · -~-/>:-·:;-:·+::t<l: -·. 

Por otra parte no basta qué'· haya¡ni~'~rt~ el autor de la herencia, es 

necesario, adem.á~·y~~~.>q~i~,~i'.y·~;,~~~;~6~ptar o repudiar la herencia 

esté cierto, esté',seguroi_,,d·a::1a{mue~te'deéaquél de cuya herencia se 

~:·:;¡~:rt;J~~~i~~,~~~~{~{~f J'¡f:~~,~~ric10octa de la mu•"• del 

No hay un pl~zo,'tlj;do':p:o~5.fa' le~ para aceptarse o repudiarse una 

herencla;J~.iC;.¿:~'g~:~~;~A1.~.~~~~.~~.s; cuando menos nueve dlas de la 
muerte del ;autor;v,, a:·p~ticlón de Interesado, el juez le fijará, a quien 

!:r::J:.;~lrr~lW~~JJ~l~:Fiii':):~.::;I:.·;:,:~; .:~:::~:·;. ~~ 
-·¡·r-'.::--:~:·:~;· ·,;\· :·X:.~'"· 

. . {'_.. : ... '._; : , . i ; ··; ·- ·.· . ' ~-': ' - " 

Es. imp~rta~t~ i~ñ~I~~; 'é{Je una cosa es el derecho a aceptar o a 

repÚdiar una tíe~e~cla, el cual no tiene plazo, y otra muy distinta es la 

ácción de· petición de herencia, la cual dura diez años contados 

TESIS CCU 
FALLA DE ORIGEN 89 



desde el momento én que se haya hecho el reconocimiento de 

herederos a fav.or de otras personas (articulo 1652 del CCDF). 

Pura y simple . 

La aceptaclon '? .. repud.iación de herencia debe hacerse en términos 

absolutos, es C:técir no puede sujetarse a ninguna modalidad, no 

puede, en coíl~~cu~ncia, sujetarse a plazo ni a condición (articulo 

1657 del 'cGDF)~ 

Indivisibilidad 

El dere61'16)ci~ ''~cé:ptar o repudiar la herencia corresponde a cada 

heredar~,' qJfen;d~cldi:á·.lo qu~' quiera, au~que pareciera, por una 

redacción ;~qu·l~~~~··.d~;\ 1a:.1~y;<qJe necesariamente .. deberían decidir 

todos si la ~C:'e~i¡~;r"~/5¡:r¡:~dos·. repudian, pero ello es falso, puesto 

que cada h~recl;~~fd··~~ldii~ ·¡o que le corresponda (articulo 1658 del 
CCDF). ; ~t:,: '•e:· .. , 

--.·,,-.:-;,.o--•-o.--_--_.-:··-L-

<. ;'-:~'.'.~<:º::· ~ 

Es de señalar,\):'que· la aceptación del heredero o del legatario no 

.. pued~ s~r. p~íá~ífi~~cesarlamente debe ser una aceptación total o 

una rep~dia'~'ióii:C t6tal; no podrá decir que acepta, por ejemplo la 

mitad ''C:ti3'~''1a; porción que le corresponda, bien sea conforme a 

intestado bien'sea conforme a una sucesión testada (articulo 1657 y 
. . ,-,. ./· ~-"" -: -~> ._ .. ,. 

1397 del C_CDF):· 
·'. -.-._-.·, >:?:/ 

Si Jna ~~;~~n~ es al mlslTlo tiempo ·heredero y legatario, es libre de 

:~:p;::~tt.r~;~i·i~1i·~~-~i~~:~~~rrrf~!·~~~¡¡~¿1~n~;~~:~1e~~~;>~te de que 
•'\_ •,P) 

: -.,., ·:_ :- : '.'·;,."'.• . "._, __ .,:r·:-;:·; ·!:·'-/·"~ ::,"~·-·:: . 

No obstante lo~'ii~~1~d~:íX:~¡;~~árrafo ·anterior, nuestro Código Civil 

del Distrito FdcÍ~r~I pgr eir~,:; decreta que quien repudie una 
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herencia, si ~e. trata del heredero ~jecútor, pierde el derecho de 

acepta~ los. lega~~·~: Esto resÚlt~ ·ser obviamente un error del 

legisfador,; pll§st({'.,qVe ~¡¡n.clo~aJ,al; h~';-'e'd.ero-albacea que repudia la 

herencia; confún'diéndol~;éorí·el'súpuesto de que renuncia al cargo de 

;:r;:~1111f 1111r if 1111:;;d~~;::'.~:;~~;~;;;;; 
~~~~;:;~:~;~;~}if i'.f ltiiil~~~f tii~~~~·~~~· "~~~::;~;~~ 
testamentaria), trarismiii'rá · ···é'~Cie.recho a sus herederos, quienes 

deberán decidir si ·~'¡"~''Ltor<d~'I~ herencia en que ellos heredan, 

aceptó o repudiÓ l~·yi'l~~~~'¿'f~<(j7éij legado en la sucesión en la que 

aquel era causáhabí~~,t~;p''&~ri~ticiario, puesto que el o los bienes del 

primer patrimci111ci;i~~(l{q'ui'ci~d1ón deberán pasar a la sucesión del que 
' ·, ~' ;,·,_,.; .;,c:.:,'h•vJ: e¡·<.~, ,. -

no decidió y;· poste'riorinen'te; será objeto de la liquidación y partición 

en la sucesiÓ~/~~s~~Y~'~l·firiiCi. 

Pe~e a i~f r~gla'.f~rrdic'a··;y;m'í.iy técnica, a que se refiere el párrafo 

anteriÓr.e1;'1á9i'~iaci~;:,¡in~il>íi6°~ble.:nente y de manera absurda, por lo 
: . .' .. ·,-:-:c.,_:.,:.:v_·,·:-:':::._;_:;~'.·~ f,;•,~;_'.:;•:,><:-,;~.-¿_·~.--·0 ·~~:-,:· <J.: .. :.: , 

cu~I d~bei:á ,d,~~~~h¡;¡rs-;,e~ eJ.c:ciso deJegados, estableció otra norma, 

en la que pareciera·queJos;~erederos .del legatario que no decidió 

heredarán di~~~t~riiénle',.~~fi3'1\1~ ~uJLs Inicial, sin que reconozca la ley 

que primeramente deberá decidirse si entró, el legado, al patrimonio ·-- .. - - ,. ' -

del legatario mÜertÓ,' para posteriormente ser objeto de todas las 
' •• • '·.· ., ' < 

reglas de la sucesión de dicha persona; para observar el error del 
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legislador transcrl~o a continuadón el ~rtfculo 1398 del Código Civil 

del Distrito Fec:i°eral que seÍÍala "SI . e/ legatario muere antes de 

aceptar u~ ·1~gadc; y\d~J~ 'v'ar!Ós her~deros, puede uno de éstos 
• , . - , .. ,., ,, •· '. "· ... - , ' ""•· '.¿. 

acepta/y otí:o'.re¡judiária parte qúe le'cOrresponda en el legadon ... 

No cabedudaiqú~¡~( •. ;J~gl~l·:~::lg~()ró.·toda técnica jurldico-sucesorla, 

pues. a ~íC>s'~~er.~d~~:O~ ~el, leg~tarJo .no les corresponde ninguna parte 

e~ .el 1~9';ci·6;\·~i~~- q-ue tienen derecho a una porción del caudal 

.· her~dit~~16.d'el patrimonio en liquidación del legatario. 

Efectos: retroactivos 

La_ ac.eptación o la repudiación de herencia retrotraen sus efectos al 

momento de la muerte del de .cujus; para asl determinar quiénes son 

los herederos del autor de la, hárencia desde su muerte; es decir, 

aunque la aceptación o rep~dlación se den con posterioridad, 

debemos entender que\es: ~om~. s( de momento se Ignorase quienes 

son los herederos y que 'por un ,hecho posterior descubriéramos 

quienes fueron los reales herederos y/o legatarios (artículos 1660 y 

1288 del CCDF). 

Irrevocabilidad 

Una vez aceptada o repudiada una herencia, esa elección es 

irrevocable. Ahora bien, no obstante que la aceptación o repudiación 

sea irrevocable, ello no quiere decir que si la manifestación está 

afectada o que tiene vicios, no puede ser anulable (articulo 1670 

CCDF). 
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Si se ha hecho la a'c;eptaci~~ ~o la repudiación con base en un 

testamento y: ap~r.ii'be otro,- en .el 'que se modifiquen las condiciones, 

el beneficiario podr;{~~tlt1car ~~ decisión o podrá declarar que cambia 
, ,. . . .. , .. ·-1. ,_,.. .. • 

de opinión, lo que no quiere.decir que revoque su decisión, ya que la 

revocación nó ,·req~·r~~~:'cléma~· causa que la voluntad de la persona, 

es decir se ~é'Jci~:~ ~6rqÜ~:~;f·se desea, caso distinto a aquel en que 
,• :»· <·--<-:-::, · .. ,''_:,~,. ~ -•»:·~·;/_,_;:;"'.'.·:·.t.·~:--::.~··. 

se cambfo d.~ declsiónúi'or que los motivos por los cuales se tomó 

originalm~nte;r~~~í7~~6~ ~~r' otros, resultaron ser erróneos (articulo 
1671 del CCDF): ;;-\/Pe>/ ;. 

·,~ : .. ·:.::·;,··:D:~: ·-·(;: 
~ ,.:".;:c, .• f,.<:;_·· .• ¡·,.· 

Como . consecuencia')'de:?eJE'lrcer ·_la núlldad de la aceptación de 

herencia;' quien- c~!ribI~' de'~pfnión deberá devolver todo lo que 

hubiere perc,ibÍ~-¿ C:i~:1~';~er¿·nc1á, ya qÚe podemos decir que nunca 

fue heredero. (art16Ü1cii 16-Z:2'. :f812;;_JS59, 1813, 1815 y 2239 del 

CCDF). 
, • ':<~:\ ·,~' ',r·,,,·, 

herencia por titulo 

calidades, no podrá 

aceptar por un titulo: Y: repudiar por el otro; es decir, o acepta o 

repudia por ambosjé:CÍ'nc;ptÓ~;'d1n embargo, si una persona repudia 

por un intestado,, sin tener noticia del testamento, podrá aceptar la 

herencia por éste último motivo, es mas, podría perder la nulidad de 

la repudiación y aceptar por anibos conceptos en caso de sucesión 

mixta (articulas 1663 y 1664 del CCDF). 

Reglas especiales de la aceptación 

Forma 

La aceptación de herencia, no requiere de ninguna formalidad para su 

validez, incluso puede ser expresa o simplemente tácita. 
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Ejemplo de aceptación expresa, se da cuando el Interesado se 

presenta al ·procedlm.iento sucesorio y declara su voluntad en tal 

sentido;· por otra: parte; ,Una forma tácita de aceptar la herencia, es 

cuand.o el int~l"~~a.do en~jena los posibles derechos que le pudiesen 

llegar a C1Jr\e~p-~l"i_~er~11·i.ina sucesión, aunque ésta aún no haya sido 

denúnc1ada.arÍt.8' 1c>'s'trÍbunales correspondientes, ni se 

Ínventai-Io ~o·~~·~~~ori'di~nte(artrculo 1656 del ccoF). 

haya hecho el 

-.. , ; : ._ '. '> ·.·' -:.:~-: ,··:· -~'·"i.- ~ ':'. :.\':';~:::'..:.'.~<.-' ':;,· ,>.'1,. 

Hay ófro' ~~;~~~~e/~beptar la herencia, al que podriamos llamar 

aceptaci,ón.:;legal;~ya:que' no es ni expreso ni tácito, es más, ni 

siquiera','requiere;de ia voluntad del interesado, que es el caso en el 

que ha~iÉl~él'6i'é(tiJ~do el juez el plazo correspondiente, el beneficiario 

no m~~iÚe~ta su decl~ión, por lo cual la Jey declara que se tendrá por 
. ' - -

aceptada la herencia. Podríamos :considerarla como una aceptación 

. tácita, pero conforme al concepto de aceptación tácita que da la ley, 

necesariamente debe ejecutar algún hecho del que se deduzca su 

intención y en el caso qu!'I analizamos el beneficiario no hizo 

absolutamente nada (articulo 1669 del CCDF). 

Efectos 

La aceptación de _herencia admite la transmisión de propiedad, de 

ciertos bienes ~ cÍert~dos' los bienes, del patrimonio del de cujus al 

patrimohio de( b~~~fÍ~iario; transmisión que se verificó desde el 

mome~i~ mí~~~ c:1~:1a ¡:y;'t;~rte del autor de la sucesión (articulo 1288 

del CCDF); · 

Al verificarse la· aceptación de la herencia se dan dos efectos 

importantes: 
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• No se produce , .los bienes del autor de la 

herencia y los del here'd~ro,' esto, 'exclusivamente en perjuicio 

de terceros; es :c(~cir, l~;~r,b cohfusión se establece a favor de 

los acreedores;Ji~nto l d¡;'!los hereditarios, como de los del 

benefici~rio. y~)qll'~.~i'I~ i:orif~stÓn produjese efectos inmediatos 

podrfan.vers'e;perJli~iCadosJos acreedores de uno u otro, según 
. -:·< l' :v; :;.::;<~·':.:'."-+-:' ·:.<~:'.>"·,::'} ·=·:h··;¡:;:,.;;:~'.:' ,.\ ... 

el caso; De: lo(ant~rlorLse concluye que la confusión de 

patrirri~ni~~:~ibcu~;~"ci~c~d;,;\i1 momento mismo de la muerte del 

de cuJus:.sÓíó'>q~~'J~:~~~d:~¡~~ a salvo los derechos de terceros, 

siempre ci¿EI' iii.i ciik°f.;;cho''.sea·meJor que el del heredero, ya que 

·seria fotalme.'nle'3¡f1'jüsto: qúe la muerte de una persona dañara 

su· sit¿~ció~'·'eri~Aó~i6~! iolcie.más que el tráfico comercial se 

verla muy lirriÍ!'~¡j'¿y~~tr~SÍ~5j67á y 2208 del CCDF). 
<-· . ~.:' ?,/;. ':~:~_;:;,~ .,_<:-,,:: ,_ 

~~:~f f :~ittif f lllil~t1~~~~I~I~~~2~~:lI:~~ 
heredados:·;fs/decir':los' propios':é:lel beneficiario (articulas 1284, 
128.5 'y.163~~;i~'.;,9~~:~).;·~.·.,.:···· 

En nuestro der~c.~g .. ~(e1;:6.e·neficlC> de inventario afortunadamente es 

irrenuncia1:>'1e, .P.üestó,:que S'e· establece de torma imperativa (articulo 

6, 1 Y 8 dei c(;;~~~>~.t~ .. :<~;>< ··).::»·;·~.: ... 
Ante lo expuesto'; si.el ~erederC>;desEiara pagar deudas que fueron del 

de c~j~s;• y'Cqu~ ~~ ~xtl~gÚÍEi~~:rl ~·~~ e('b~neficio de inventario, puede 

realizarlas á t~~~é's fclel .p~go/ no· de la donación puesto que el 

acreedor' q~~rrá';qtJ~dar' 111Jre de la posible inoflciosidad de la 

·donación. · 
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Reglas especiales de la repudiación 

Solamente las personas mayores de edad, es decir capaces para 

disponer de sus bienes, pueden repudiar una herencia; lo que quiere 

decir que los menores o Incapacitados no pueden renunciarla, sin 

embargo, su representante legal con autorización judicial y previa 

audiencia del ministerio público, puede renunciar a la herencia y el 

juez sólo autorizará esa renuncia si considera que es perjudicial la 

calidad de heredero para el Incapacitado. 

Además de .lo anterior, como en el caso de la aceptación, se exige 
··.· ·_._, ..... ' 

que haya muerto laé,¿'persona de cUya herencia se trata, lo que 

significa que nadle-p~e;'d'e~~~pJdÍar laherencia de una persona viva, 

además es nec~sa~i({'~:&~~~~"'ha;a-hecho la apertura de la herencia y 

que .se llámi:. él1-,Fh;,;/~"ci~\.'g';1i'l1a·~ucesión para que dentro del juicio 

sucesorio pu,;:~.f~t.~~~~ª~~1~~i,~_sprlto en que renuncie. 

Como pocl~"1os;ap~~·ci,~lr;\1aL~epudiaclón tiene como efecto excluir del 

orden leg~I :cié' 1~i~IJ~·~5¡6-il?al·éiue la hace, como si no hubiera vivido 

en 'el momento de''•a'pertúra' de la herencia, tampoco le confiere el 

Forma ·· .. · · 

La repudiación de h~:~nci~ debe ser expresa, por escrito y ante el 

juez o notario qJe conozca,de.la sucesión. ,_ •... , ,. 
Efectos · :,_,.:·· '·" ._ .. -. 

·.El efect-~ ~e la' repud.iaciÓrÍ d~ herencia es el impedir que se transmita 

·'·la propiedad' d-'~- los' bi~n¿~-:del de cujus al patrimonio del repudiante, 
\'' . . -·- . - \:' ,_. 

es decir, con 1'8, repÚdlaC:ión el interesado no es heredero, nunca lo 
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fue, pero con· ello no determinamos quien si es el heredero, ello es 

algo que es~~p~i'á I~~ ~!canees de la repudiación. 

·En c~ant()·, a" l·~~.··~:¿pÜdiaclón hecha en fraude o perjuicio de ,..,.·, 

acreedore~.\estoJ:~s;'cuando el llamado a la herencia repudia con el 

fin de 'r16 te~·~;.;~ln~~6·para ~oder pagar a sus acreedores, la ley 

~~l;~~Hi1~~1~~J1fü!:~fü~~tl~~fü1~:~~;:~~i:·i:,ª:i~ 
.~:::~·~:.t:;~~i?~~j?#f ~f~;\~~E\~~~~~7'~7::7:,~:~~o~~,F~"ª no 

•· "¡ ~: f~ 

pagando 

como •la ¡;¡cepta'C:lón de iherencla en si misma no tiene carácter 

patrimor11aÍ y ad~más .n~dle pued~ ser obligado a ella, es preferible 

su reguiad1ón ~speciif¡~~ 'p.~lra no dejar lugar a dudas acerca de su 
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·.,_ .. - -- ·"' . 
validez (articulas 2163, 2165, 2174, 2175 de.CCDF y 29 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Dlstri,toF~cler~I). 
-~/~:·~:; -~-

4. Competencia judicial 

Es juez competente para conocer.de,¡¿·¿ jLliclo~ sucesorios conforme 

al artículo 156 fracción V del CÓdig~ ~·9··~iocedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, aquel ein cuya'¡Jrisd,icción haya tenido su último 
- ,, .- . ·, , ··r 

domicilio el autor de la herencia (conforinea las reformas publicadas 

el 7 de enero de 1988, se entiende' po.r·domicillo el lugar donde se 

reside. habitüalrTlente, sin importár ya l~Ínt~nció~ de establecerse en 

él; es 'cle'cir~ ~I ~riterlo para determin~r ·~1 ·domiclllo es a partir de las 

refÓrma~ 'Citad~~ excÍusivamente el obj~tiito'; sin importar el subjetivo. 
(Artf~-G1~<2·9-:d~1~CCDF)~ . -"<7

-

·-1;-~~~.(:·:. ·~ 
·-. l~-:~' . \•' '. \ ' 

, . . e • : .. _ .. <.-:;':<.:·'"'~_::::«:·;-::·;1·?~~:::,<\.",'·0 :· • 

Conforme, al articulo 29 lnvocad.o;:,e~'Jmposible que una persona no 

::"!t;1~º:J!'l~~1:~;;1~i:2;1i~~~1;~1~!f ;'~: .. ••lableoe que '"'' 

El articulo 52 fracción•llli•:de,la•L'ey\Orgánica•del Tribunal Superior de 
- • , _ • :.O. .e ,': -~'." '. :. ;: .~: .. ·.:;~:'.i·'.t·¿~;'.i:·:~"i'.'.-=-._. ~;~:.\),:}.\ f.:;(~'!,~'-'.;~'.:c-;::{;;g~\,_'.".'oi~::~ '\.:, · .. 

Justicia del Dlstrito'.Fe,de~~Pz~stablece}q~e los jueces de lo familiar 

serón ·lo~. e.~c~rga'.~,~:s,j~~:·~~-~~~iE~'i,:~~}J~Jclos sucesorios. 

Todasit~s''suc~~/.óii~~t.~~·{~:úeden tramitar ante Juez, no 

~::i~j~~~F~t~l~~~~:~=:::: ':::~·::::;: 
procedimÍent~ ~ht"en'dt~;i¡/;,úblico es más ágil. 

///. 
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s. Tipos d~ J,·;ó.;edi;nlentos 

La finalidad de.;I~~- pró<'.:~~l~ieintos sucesorios consiste en que los 

.bienes y d.ereC"iió~;del'á'titrir de la herencia pasen a titulo universal a 

~~:tis~:~~~j.~;rZf}ii1;1~'.;··é~ii1 es necesario, dice el maestro Becerra 

... , ... , ....... :r;. 
.. 

J.:~::>., ·-': _··".:~ .... '~:: :_,'.':(-~/ ->, ~ •• :;:.:>" 
·auienes··scin -los'he'rederos 

a~e; bienes;~~;.¡~'f¡;~~en el acervo hereditario 

Cóm~·cl~b'eri''~isti-ÍÍfü'i;se esos bienes entre los herederos. 

La finalidad del 'prÓcedfmie!nto .·sucesorio es, en esencia, aplicar a 

cada heredero lo que'le~correspondió desde el momento mismo de la 

muerte del de cujUs; ·· " ,¡ " :-,:; 
·) .··.:~; ·'1 '·.-' 

,·· .. ' '::0' ··\i:, 

De acuerdo con: el liceiíciJd6}Eduardo Pallares, las siguientes son 

cara cte ri stica s· .. pr{nclp~'(¡i~;;d~qg~r:proced i m lentos sucesorios: 
.· .. ·,, :'; '\'..-.:,:,- /.":/ ·~: :.; .. 

' -_ .. ,_~·<.:: .~; /: . -~':/'.: :>. 

las 

Son juiéios·;l.lniversaies/se les considera como tales por que 

tiene por\ob'f~t~}ii~tici~r ~I patrimonio dejado por el autor de la 

herencia; ·str~ff~{.~ri·a una universalidad de derecho y no tan 

sólo a determinad.as relaciones juridicas o a determinados 

bienes. 

• Son juiciosdeclaratlvos, ya que reconocen los derechos de los 

herederos ~~e fu~ron establecidos por el testador o por la ley, 

supliendo, la· voluntad del testador; el procedimiento sucesorio 

nunca ere.a nrgenera d_erecho alguno, simplemente los declara. 

Son jui~io; d<lbles, por que los herederos son al mismo tiempo 

actores Y. demandados, reciprocamente, en lo relativo a la 
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declaración. de sus de~ecllCls; pago de las deudas, adjudicación 
de losbierÍe~. eÚ:: .. 

• Son jÚici~~'.~ir;~t1C~~;:~~~~,~~;~traen, porque acumulan en ellos 
. '• ' : . · ... ~ -·- - '• -,· ·:" . ..-

ª todos ... 1.0~ i~1C:lo's·;~·refa~·1vós al• caudal hereditario, como lo 

:~s:aoz1eilr~t;~i~~·~;*~l~~·}s.t.~j)códlgo de Procedimientos c1v11es 

. •. >·n ~;r .. ~::0:;~;1~:rF:f:tfaix::w.. .. · 
Las sentenci~s·?n~"·causan ·,estado, ya que se pronuncian 
respect;;Z•a';;·•i;f;,Ed'~ii~~~biÓn de herederos, aprobación de 
inventariOsHríarticí.ó''n'.'.'.~?·acijÚdlcación de bienes, y pueden ser 

~:r:i~i:;Jt;~¡:tl~~~~~~:t~n·dí~s posteriores, ejemplo el caso del 

. ,'.·: '·'-' -,-, (:.·;~;'.'.·:>, :. 
- ;;.,: ·-' , . :: . 

La tramitación'.':de'\1;·?5ucesión, sea testamentaria o intestamentaria 
debé. ~~~liz1ari~\~]·~~{¡g¡i¡:, ~ .. extrajudicialmente a través del juicio 

' '<·• .. ;.,· :· ·,<••.:·.¡,. ••::.::.,i:·{'·'.··,·; ':··. ' 
sucesorio ante:un.]Uez•de:lofamiliaro bien ante notario público. . .; "" ~.:.~ - .. -,,_. :;; ".··._,__;~ ";;.._.,:;-~, ... - ·---=-"'-'-- '-. - -

~·'''e'.·'-' -- ·--· ·~-:-",- '" ,-~,_:;:r·: ;-;_:'.~<::-.·-: . 
• ·: ~;,~· ~~~" ':' ,_.. -·-'{f): { 

por .. otr;;,¡·íl.arte; JC>,s ?,roc'éd1H1e.nto·s·•·.sucesorios pueden clasificarse en 

, ~ued~:~a~~:A~~;·;~~~~~1~ª:il~~?:~~i!:::6 s:i: ~:m;~:~el~ ;;ag~~t:r I:~ 
d eterminadas:condicion·as/'..:i.' :· ·· · 

··.: ".<-.-~.: .'.-·(. ··' ~-~·-- '" :C,'/"J-r·:- '':~·· ;_,· 
.. :.)·,' .:·:~: .~:~~-~~~:-. 'ó•\'.,,J;};";" ... 

·-: '..-~;- ·.-,.~,~.;<,-:¡::·· ~--i/f::"';:-:-;·7:.;1;'. _:. ~-.. --; ~', .-;:;": > ~ ... ·-.: : 
Al presentarse:el:tesfa-mento:yel acta de defunción ante el juez, éste, 
sin'· más d~n,'A~'y~,;t~ri~;;~''.~~~ºr .·radicada 1a sucesión testamentaria • 

. cOnform~:.;~·;;1c>;~/disg'J~li'iif> por el artículo 790 del Código de 
Procedlrni~rli6'~~-di~ii'e'~<;~¡.~- el Distrito Federal; si lo que se denuncia 

•es Jna ·.s'Jc~¿¡{;:ri Yrif~~¡~d~ ;éÍ juez la tendrá por radicada, atento a lo 

dispuesto pbr:eY·aru~J'io'aÓÓ del mismo ordenamiento. 
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La radicación·. de los :procedimientos sucesorios se debe a su 

naturaleza de {ülclos. universales y atractivos; esto quiere decir que 

todo io re1aciion~do don la herencia deberá ventilarse con el juez ante .... , -._ .. -._._,_,, 

el cual se enc.uenii-'á:radicada la sucesión. 

Por otra' pa.~te;·~ril¿.:~ :procedimientos que se siguen ante notarlo éste 

. debe dejar . d0°. actúar. en caso de que se presente cualquier 

contro.versia, por lo cuaL·e·~ evidente que no podrán radicarse ante él 

todos los procedimientos s.ucesorlos, puesto que no tiene potestad 

para juzgar, ya que.su Intervención es únicamente como auxiliar en la 

administración de justi~l~,'>i ·solall\ente en los casos y con las 

limitaciones que la propia' le~ 1ií~:1~pone. ' . ' .. '· >: :1~.·~ •,: - .- "' . 

- - . . . 
En razón de lo anterior, p6demos señalar que existen dos tipos de 

procedimientos, ·el que se realiza ante un juez y el que se tramita 

ante un notario.público. 

6. 

Como:anteriormente señale, por regla general todas las sucesiones 

puéclen tramitarse ante juez, sin embargo la ley permite en algunos 

éasós .. que se . tramiten extrajudicialmente, ya que esto permite 

des~hógara'l()s. juz~~cl()sal. mismo tiempo que el procedimiento ante 

not~rlo re~ulta 5·~r¿nÍ~s:ág11, aunado al hecho de que en muchos 

pmcedimle~tC>s.~o'.p~y.Íitís que resolver. 
··, ··:,~>- - ... ,, :.~· .. \,_..;,:__ .. :· .. 

Ahora bien · .'a contlnÜaclón citare cuales son los puntos del 

pr~~edimle~to su~~s~rlo ~nte autoridad judicial: 
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A; Denuncia 

Primeramente, .para- póder iniciar un procedimiento de una sucesión 

-se requie~ei que sea: denunciada •por alguien, ya que los jueces no 

pueden por d~cisión• p'ropla 1'nlciar ningún procedimiento. Para que 

sea posible la de.nuri~ia,0es~ ~ece.~arlo. qu~ ya __ haya fallecido el autor 

~7~tit !~rl¡~~f.¡,W¡~~~~~~~~¡!~~~r.~¡·¿:.~::·I::·:,:::~,::::.:: 
-.~.:.:·'·~--· t,•,i:,:~~_\:·,;~\·,:~-'E :;;:.~. ,,. ,~:.-:,.e!,·_·~'.);_--~~-,-.,_·:,,,·_-._-__ :.:,-J··: ~ 

. -_. - ,·- '· -~ > .. ¿-.. ,~:(,,:.·:::-'-'., -- ".,-.,_.. .- -. 

·a~i-~h'dén'unCl<n;.'.ü'n'a·~;su'ceslon debe'teiner algún Interés jurldlco, 

~ii~~~r;ª;?~d~t~~~t~~[~~t~~t11>'.-;:~-~1:n:: 1 d~~~~gc~ª~1: =~~::d~~::t:: 
lo familiar;•. atendlen'do lo ,dispuesto por el articulo 52 fracción 111 de la 

Ley Órgári¡'¿~-8-~í:T-~it;'t'nal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
. .: "'' :··- :: ,,,_._:,··<-:_-·.'.'<~·._.,-.-;,;. :. 

~~'·' 
...::~ ..:,=·-;.::,..·.- ~;/;;", -~;:-: " 

B. RadiC:~~Jiri ;,;e'_ / 
.-;.'-' ·-;--·-· 

Una: vez c(_eríunclada la sucesión el juez de los autos la tendrá por 

- radicad~;/~s~o-~i.',,que el juez considerará la procedencia del juicio 

sucesorlo:_testalTlentarlo o lntestamentarlo, asl como su competencia 

pa~~- p~de;~'.'#ci~~'C:~rla (articulas 790, 800 y 156 fracción VI del Código 

de procedimientós'clv11es del Distrito Federal). 

-._.,e,_::~;-·,,:'·;-.,:~-:·::-'·.-~,' 

C. Edii:tos > -·' 

Como. ~e'~'¡~ -·general, los procedimientos sucesorios judiciales no 

reqúiere~ á~;e'dictos ni de publicaciones, pero en caso de que la 

sucesión ~~¡-Intestada y sea denunciada por parientes colaterales, el 

· -juez deber;{-~rdenar que se fijen avisos tanto -en el lugar del juicio, 

como en los lugares de fallecimiento y de origen del autor de la 
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herencia,· además, en el caso de que los bienes que forman el caudal 

hereditario tengan un valor superior a los cinco mil pesos, los edictos 

se insertarán dos veces de diez en diez dlas en un periódico de 

· información (articulo 807 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal). 

D. Información testimonial 

El articulo 801 del Código de Procedimientos· Civiles del Distrito 

Federal establece, en los casos de s~ceslones Intestadas, que 

además de acreditarse el vinculo su.casorio. que dé derecho a 

heredar, deberá rendirse una información testimonial, la cual tiene 

por finalidad acreditar que los solicitantes son los únicos con derecho 

a ser reconocidos como herederos ab intestato del de cujus. Lo que 

significa que el objeto no es el acreditar el entroncamiento con el 

autor de la herencia, pues esto se comprueba con las actas de 

Registro Civil. 

E. Junta de Herederos 

Las disposiciones legales aplicables a la junta de herederos las 

encontramos en los ~rtlculos 790 y 798 del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal tratándose de testamentaria, y en los 

artículos 800 y 811. del mismo. Código en comento para la sucesión 

intestamentaria. 

El objeto de:dic.ha;:JurÍta,'';en ·caso de intestamentaria, es el de 

nombrar a1 aítíacea;'EI'~ .01 casa· C!e sucesión testada el obJeto será e1 
- - .. ..,. - , 

de conocer el nombramiento de albacea que haya hecho el testador 

· · y; en su ca~o. aprobarlo O no: 
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F. Sentencia de reconocimiento de herederos 

Una vez que ha sido presentado el testamento, o en caso de 

intestamentaria se ha probado el Interés en ser declarado heredero, 

una vez que se han presentado los informes de testamentos y toda 

vez que se han desarrollado las juntas de herederos, el juez deberá 

dictar sentencia de reconocimiento de herederos. la cual tiene las 

siguientes caracterlsticas: 
" . ·_. -_·':.- '-·" _,-"-·:<-., ,. 

Es una ·s~ntell'c/{~e~l~r~tiv~. ya que el juez reconoce quienes son 

los h~red~ici~''.:;>~~Xf;;/~J';:;'~/fo · dispuesto en el testamento o a lo 

dispUe'st6\'en'!1a')'1ecy;;;1ars'e·nterú~ia· no los convierte en herederos, ya 
. . ~--- ·; .>r~_,_ ;·: .:~-~: ,.:, ~,x:~f-~~~t~-s~:'f'.~?--~~·: 01.:"'~:~?:: __ " '; >( : ,_.,. 

como helTlos:;punt~alizado •los herederos son herederos desde el ·. :::~:l~t~r:t;~~~~f f ~~t!~~;~~·':.":::::;·;º~;;,:.:::~,: ::~:::: 
, '·. ~;:-: . ~-···· ;_~,. /.:: ' - . :;-:::.',,. . \ 

La senten~l~s d~;;::.·J~~~ed;l~i~~t~s sucesorios no causan estado, no 

. :~~i,~~~f ~~f f ~~~~~~~¡~~~f f f 0~,iF:,;:,,::. '::º~~:~:":,~·:~ 
::~~1a~e~r~2~a~~i~.:~tt~i~~ff;~;1lffi:~~:4~e~1 ~~oecze:~~~e:~0cu:~csees::~~ 
tramitárido~ ~na~~~"'ü6'~:5¡¿;~'ii'i;;'f~st;~dá, en la cual todos los herederos 

~n1:::•~1~~~l~Z~~~~~~i~~;~; ~~
1

;:~:~;;~:o:::;:~:!:'•i::::: 
para .el . '¡)'¡'~t~lt~ ;: ' Federal. Resaltando, que esta reforma 

inex'plicablem~rÍt~·, no impone al juez la misma obligación en caso de 

. que sea una·~u~~~ión testamentaria que encu~dre en los supuestos 

de ley, .ya. que c~mo sabemos ésta puede tramitarse lntegramente 
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ante notarlo. público, obligación que consideramos deberla cumplir 

previo a la radicación, como una advertencia preliminar. 

·.·G. Las demás secciones 

Un 'procedimiento sucesorio se divide en cuatro secciones, la primera 

se~~lón há sido explicada en el apartado anterior, por lo que de las 

tres re'stanteis se reséllta lo slgui~nte: 
:.··· '.-.-·,\: 

Respecto .·~~··· 1él secéióri 's~gtlrida,. rf31atlva al inventario y avalúes; la 

sécción t9'.rc,~g~.z:r:~X~filH:~}(:~~;Iá\t~~~.iifnistración del patrimonio, con 
seccio~es:que'afectanrprlmordiallllénte el Interés de los herederos y 

~e:r:tdªi·i~~r~~;;?iuJ.~·~¡~~~fj~tJ~lrffi~~=ñ~e~:::11~::::. del patrimonio 
-",·:·. ,- ),,-. ; . __ .,., .-. º' ·, . ~ 

;·:t: '.- ,,-.. d~:~}:?::;~« ~.;'/' f .- , 

La. sección.cuártgf'~~:¡~~-c¡·J~·convle~e.deJar claro que la partición no 

g:~~z~~¡~1~~;;;,f 1f~¡~~ti{~~~:;:~~;~~~~:~~~f.~~~ 
. cual se esclareceri:los;.·dereéhos•:qué'le corresponden a cada heredero 

. :- -... - . , . ··. ·c.' -: . ._,. ;·': ,.·.::_:; ;;·'<',._;>:::-),t~;'.l';':"l\'~:~?'.;;._:;•?"-i~-~;;;/.~;v-F:.:':~~;,;,:':-.:o.'·'.~i:i . . :-~'k::,,·::·~_-:., _ 
desde el mo111ento del'faUecill1ientodel!autor de la herencia, respecto 

~~:: hei~:Jt~t!~!~~'~;~~'~i!~~,~~;~,~ii;d it•Cio ( •rtlculo 1779 del 

En cu~nt~ ~C:·la·;.~~~6Í~~·~j~rt~ N~~~I~~ resulta conveniente aclarar 

: ~el~: . ~;:::11~·ú~éi1f ¿~f r~i~f~Ws~~~'!,~1~~~~t~t~:e~e~~er:º :su~i~:dd 1::ri :~c~:: 
. hereditarlos;':,:iiutós°'q~~;'noÚorman parte del caudal hereditario por 

- . --~- ' - ' ·- ''•>., - •• "2: '-'.:..: ·- .•- .:_ 

. . haberse 9~f1er~ócÍ~~~c·a¡:¡Yi:>os~e'r1orictad a 1a muerte del de cuJus por 10 

.cual no pudiero'~ ha6Eir.si'do
0

suyos, por tanto no pueden ser materia 
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.- --, 

de la partición: La dl~tribuclón 
articulos 1707 y 1áa'cielCCoF. 

esta ·.regulada por los 

La adjudicación, Cp~~i ¿'1t1~0 .~sc'E!í\:cump1ir!íle)1to de la partición 

· ~:;;r:fi:l,l~f {i~"tf t~f;~iii1~~~;~:,I~~~rr ;~~ú:.~:~=~~::.~º. ::~7i:: 
,,,._ ; · ::~-:··:·:--:·.:~.:;·:¡,.,,-,,~~.''··-;-·.·; . . ·:"~~; .. ~·' 7v··~ •; 

El Códl~~ '1j~\~l;~ci;n~;d~:lic~a'{e.:qqtu,:~e::~.'..{e$n:~v·~ .• ~tjo·~d,foi~j~u:}l~c'.·l··o·el sDulcsetrsiot
0
rioFesdeerfao

1
rmenarasnu 

· artlc~lcJ 7a4'''ri6~ 
cua.tro set":ciones 'compuestas de los cuádernos necesarios, asl como 

ta.:;,bién qu~: deben Iniciarse las secciones simultáneamente cuando 

hubiere impedimento de hecho. 

7. Ante notario público 

A. Normas respecto a la sucesión testamentaria 

Es de señalar que la tramitación extrajudicial (ante notario público) 

se regula por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, dentro del Titulo Décimo Cuarto "Juicios Sucesorios", 

Capitulo VIII "De la .tramitación por notarios", artículos 872 a 876 bis. 

Por su parte,•·¡~ Ley,dei'_NC>t~ji~~opara el Distrito Federal establece 
.·. ·: :. •. _.· .. >:_;_(;. ~~_;;:·\~--~;. ·:; ('"\:\',(_':;_::;-~:,-;;\~\.;~'!-::r'¡\~:;::.1_.~/~~~,: ~~~:,· .. : ;: 

en su·. Título<Segu~do.~~;deno1T1inado ·.•"Del Ejercicio de la función 

not~rial" .~ é.~~lt~1q;~.1~::\-.t~~-~l~:}·~6;.i,petencia para realizar funciones 

notaria les en a'sú~to extl"ajudiclliles y de la tramitación sucesoria ante 

notario';, 'p~rtié:t1~irri~nt~'eriC: ici~ ~~t:lculos 166 a 178 regula el trámite 

de la s~~esióri lilli~ notariC> públi~o. 
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Al respecto, el arUc~I() .168 de.la LNDF señala que "Sin perjuicio de lo 

dispuesto por el a~tlc~fó{7á2;ci~f'Códlgo de Procedimientos Civiles, 

las sucesiones eri;'las' qi.Je/rio hubiere controversia alguna y cuyos 

herederc>s • fueren. mayo·r~~ ···.de edad, menores emancipados o 

personas juridÍca~'.. podrá~: tramitarse ante Notario." ... dicho precepto 

legal., séiiala lo~·•'re'qulsiti:is que deben cubrirse para tramitar la 

sucesión tesia'mentaria sin que tenga que intervenir un juez de lo 

familiar. 

·Aunado a. lo a~ierl¿r;:también se deberán atender tos requisitos que 

'CF'CDF.· dentro de sus articulos 872 y siguientes, a efecto 

de reali~a~·~1 t~árri1ie sllcésorlo testamentario sin la Intervención de 

~~·Juez de Ío F~Ín1i1'ar. 
·.,_\ ... ·,;·, 

< • • .".' ., 

En ese. C!rden .. de Ideas, para que sea posible que el procedimiento 

sucesorio .testamentario se realice ante notario público, sin tomar en 

fue el último domicilio del autor de la sucesión, se 

Que haya testamento público. 

• Que todos los herederos instituidos sean mayores de edad, 

menores emancipados o personas juridlcas. 

Que no exista controversia alguna. 

En relación de los requisitos antes citados, el maestro José Arce y 

·Cervantes precisa lo, siguiente: 

a) 

':.'.''·':.··. 
";-, ~·:. 

Al estabÍJc~r·:q·~~ los "herederos deben ser mayores de 

ecia'ci·;; .sóctb' puéd~ reforlrse a personas fisicas por que las 

personas morales no tienen edad. 
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b) En esa misma expresión quedarían comprendidos dichos 

mayores de edad sujetos a interdicción. 

c) Testamentos públicos son únicamente los autorizados por 

el funcionario público que esté facultado para esto, es decir 

un notario. Tienen este carácter el testamento público 

abierto, el público cerrado y el público simplificado. Como 

el espiritude la Ley al pedir que los herederos sean 
.- -- -·- -

mayores .d~;edad, es que no necesiten estar representados 

ni prote~id~s~por el ministerio público, por lo que debe 

enteri'ci~'r~if~'~~~:'no se puede tramitar ante notario una 

súcesióñferí.J'a:que haya herederos mayores de edad que 

estén<s·~]'~'tbs'' a interdicción, y, por otra parte que si se 

puede\;~·~~Je haya herederos que sean personas morales, 

de, las ~·t~fko se puede decir que son mayores de edad. 

d) Por ~:6~'f{6~e~sia se entiende cualquier cuestión surgida 

e~fr~},1~,s{~er~deros o entre éstos y alguno que tuviera 

interés';:jurldico en la sucesión, que deba suspender la 

tra ~ili't~~h'.,~ ;34 

Del. análisi~'a>1a_·interpretación del articulo 167 de la LNDF. se 

desprende 'Ciu'~':': Í-~: intención del legislador al disponer que los .. --,-- ::,-";,,-- . .... 
herederos fÚe-ran·;:mayores de edad es que las personas flsicas, con 

el suficle~t~:~~~'ci'ci~~e madurez mental ocurrieran a la tramitación de 

la suce~IÓ'~· ~¡-~ ·~t~~'er que estar representados por el Ministerio 
·. - .. ··:-·- ~"' o~·-.;<·"'; !: ".;-;, '. -

·Público; :'¡'.)ar:''.:ende; i 'podemos decir que dicha disposición legal 

pretend~'':qJe}~~-$1()\pueda tramitarse ante un notario público la 

sucesión ·~~ 'qu~'ú1t~rvengan herederos que no requieran de ninguna 

forma la ~~pr~!i~ntación, es decir que concurran por su propio 

derecho .. 

·,. Jose Arco Ceivantcs, op. -cit. p.· 223. 
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Sin embargo, considero que. resulta ria viable facultar a los Notarios 

Públicos . para : ~u~. _ · pudieian. intervenir en las sucesiones 

intestamentaria.s".C>\testél~entarias desde su inicio, continuarlas y 

concluiil~s;~'a'~¡;·~ici~~ildofeh:· ellas existieran herederos incapaces, 

.. claro qui:i si.enil>t€.;.y~6Üarldo no exista entre los herederos conflictos 

de info~e~es,:~1t1·fa~~;·;;i'fa~ comparezcan ante el notarlo para solicitar 

su .intervenc.i_órí;'.,>'./:S" '' 
; _: •.;., > :·>i~~ <./;:.,-:.:¡ 

La iñterv'~nci~·~t~:~).·.~?-~~~lo en los asuntos antes citados, cuando en 

ellos 'exista'~· i~~apaces; considero que se justifica por las siguientes 
: ~_i\'\~ ;)~;;/~~.:,- ~~- .. 

. d) La herenciá slempre~se"'.re'é:ibe a beneficio de Inventarlo. 
- ·~. ·; .. ''.-; " :.:-J.«;'·":.-:;..\._ . .¡: ' ' - • ·.' 

- <-,;- ~~:~~~~:i~-:~:.- .::\-J>·~ 

e) pélra.~E!Plldié)'~)'o¿é:edk los derechos hereditarios del incapaz, se 

requiére-dei 1li/ai.ítorizaé1é>n Judicial, y para ello se deberá justificar la 
.,,:•,, .. :. - ····-- - ,•, 

necesidad d'efa medida.< 
J_-7'-,· .. 

. ·.· :~ .'.'.; :.'~ « \T;_-

• f) En. una ·s~cesÍÓn intestamentaria, es la ley quien designa a los 

herede.'o~ sJ~11eric!~ la voluntad del autor de la heren.cia; en cambio, 

en la su~esión t~stalllentaria, es el testador quien designa a sus 
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sucesores. Por lo tanto, el Notario no concede ni quita ningún 
derecho a l~s ~~usahablent~~ . 

. -. .' ·~ ·-

g). Por últlmo;;;il31 'f\Jot~riCJ¿tl~n;~ e;I 'deber. de vigilar la legalidad y la 

~ee9~~J;j~~1~~rJ¡!cfrl~nt~r~~~~'r~,f¡~\&~·~fü:':~:unnst~~u:~t~:ªci~:~::~ 1 ª de 
, '•i ;·.'" '?:; j<_¡:;·~ ';,,; ;. ~ ! / '- "t ¡ v, • ~ e" ' r~~( o•;; ,,_): '";"/_, 

.:;, ~:./·/.i' \ '. ~ ~ .'¿;<,:!~;:~t?, -~'.:/~'.:~:: .. ~< ;,:_'.«>i':·~·.f.-~.' -\~\:; 

.Para •dar mayo'r.'se'gul'fdad~j~ri~lc~~:e'?1a;tramitaclón de los asuntos 

·~~i~{l.it1Jf~~bifJii¡~~~~~f~~~~~~~~t:;!~~::n:~~i~~:ª~:r1ºvi:~ªe ~ ~~ 

:r;~1;~~~~i~il~ij~~~~~f Tr~f l~I;!:;::::';::,::~::" ·::::;~ 
'"_, . .,. -~~;. "·';"< ·~;:· . ·' ·t.•.>:.f, .-./·,., 

:;m'~~;;,f /~~Y~il~§~!~~~¡~f g~:tr:: ~",::~~:·::0":·;:;:,,::. ·:~ 
el mismci momerito': en''.que •su'rja 6oritroversla o conflicto de Intereses 
en el· caso d'eé~J~;~¡~:trit~·rr .. ,._.,,; '' ; ~. -

, .. ,.. .. ·<,:, -·::- --~·::.· >:~~~---- .--

Respect~>a•·"í~s'r~~~6i~1~ri~~ · q~e •··realiza el maestro José Arce y 
'-~ · ····. ,:·r:_ .' .,_ :: ~:· ,.:;I':--"".'"'' ... :-;::·.cc ~ ·.~· ·. _-. ·· ' • 

. Cervantes}del'.(ségu'~~do~,Yeq'ulsltÓ; es conveniente comentar que con 

·.~:~~~~~~~il~~~{G~~~~g.~;D:~:~,~~·~=~~~~:l::~ 
P ú b 1 icd ~cérradci:·(,.:,.:' .. :.,'.;.·:;,~~'.:", 

;-, .... - ~-

_· 'f ... '.f/~-> ·:~)} ... '.~~:;;,,·. ::~i~·;~ 

En relación aÍ)col'rientarlo, vertido por el maestro Arce y Cervantes, 
estlrr;c,"'q~~; ~"~~·i.;~~~dame~te señala que "/os testamentos públicos 

sorí úniéamenfe; /os?autorizados por el funcionario público que esté 
facu/tado,p~r~.· esto", mi consideración obedece en que no es viable 
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estab.lecer qúe .lo's notarios públicos son funcionarios públicos, sino 
que participan ·~o~~; coadyuvantes del Estado; ya que no reciben 
salario alguri'é>}a'.c;,1~~'()';:(!'61, Estado, sino que de conformidad con el 

'-· •.... ,._,•'1 .:.· •. · . .-·-··.·; 

articulo 15 dedaf L.NbF/tienén derecho a obtener de los prestatarios 
del sé~v1ci~/~1f p~~J··'.ci13(~~nor~rios de acuerdo al arancel o sea un 
noüirio; 0~,c6'·~5'ící~~~d~'\:in';p~rtlcular ya que no se encuentra sujeto a 

. - •.•· "''"· ~>_,_·:-..-_;_,,'-'. ;-:~-J-~;;;;,,;;'<-fl-:·T·~.:_-¡f_ \<; .. \;:_:,:~ ;;·,-< :.' 
·la Ley_ de ~.Responsabilidad .de Servidores Públicos, lo que se 
desprend~':c!'~í;;~ri'~í'f~i't\fo los artlculos 11, 15 y 45 de la LNDF; no 

. •· •• --- .. ·,·' :'.'"-.:;;..,·:.-.;·':•-:,., .. •-,-,",_,< ·'· 

esta sujeto"a(ciúe}1aT'aut0ridad le pueda solicitar su renuncia; por 10 
que el 'n~t~~i6'-'~~;;:Í.ride'~endÍente lo que le garantiza su autonomía y 
pÍena in'ci~iJ~Fci~°n·.~(~~,·: · -

: _:.· .. ,:.;-{-- -~ 

- -¡~- ' - ~, ~:.;~, "·, 

Por otra , pa.rte:2prec.isó ···que el trámite sucesorio ante notario está 

:r~1~~::ifl~-~K~~i~~rf~;s~~~:;~=~J~~:er;e;~:;:iz;u:u:1 s~º::~:~cec:~~,:~: 
desp~és ,·d~I :Jííe'Q}4p<lii'ú1t1mc):C;e,~;~1 :.trámite del testamento público 
~iínpliÚcadci~:,: -'-,:~-:~\~---~·:_i'.~ ... ~'_·; .- u•·: -~- --~-,-~'.;·.<~:(' .<j,,;" -.,,; 

-,- -- .. - -e- - · - ¡ --- >,0-;~ :,::-'.>~-'.~!::~.::i~~~~;:::;{«i~;~~~~ -i;-:\'.:~ ¡~:•:'-~.:~,~:_~~-,, ~~·:,- . ~ :.\ <. 

~:,:;,o;:~!~º?l~~}j~~~¡1~:f §'~:~¡~~.:,:,,~;,,~º'"''º"ºs '"" 
Para a~~H~.;;.'~;~li:t.:;f~'fü~.~).é~}l,{~: . de esta tesis "La Sucesión 
1 ntestarn.ent~riaJ,a nte'.',Notarie> .. ~t.es oportuno mencionar primeramente 

::s~~a:~~;¡1~bbfÍ~~~J.~'tg1~;~~~~.~~~~t~<notario cuando se otorgó algún 

:: ·:·,:::~1tr~~~~~~~x~1~'.~"~::.~.~,,;:.~;.~":.~=~,~::,~: 
tramitació~ de l()'ij~i{16'~:'~u'~~iorios ante notarios, particularmente el 

. · __ º' . ____ . _ ·_ . ·:~-:---~~--.,-~ ;"~~:;"'~_·; .. c~~--~~ .. G'5~~--=~;-~ ;o0:..:-~·J.""c~,,,·~.:· ___ ·. ~- -·~-

a rt i .CU 1o.··· .. 872,, que '.señala - que 
.· may~res de,· eci~d y' '11u,bieren 

-cuando todos los herederos sean 

sido Instituidos en un testamento 
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público, siempre y cuando no haya controversia, se podrá tramitar el 

procedimiento sucesorio ante notarlo. 

Po~ ~u parte, la Ley del Notariado en su articulo 167 establece: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 782 del Código de 

Pro~edfrnientos Clvffes, las sucesiones en las que no hubiere 
~ " .. ' . 

controversia .alguna y cuyos herederos fueren mayores de edad, 

inerio'res emancipados º'personas jurídicas, podrán tramitarse ante 

N~tari6. r:Í qÚe ~e ~ponga al trámite de una sucesión, o crea tener 

derechos ~ófif¿i; ~lla/'IOs. deducirá conforme lo previene el Código de 

Procedim,lentosi(;l':.Jl!~~: El Juez competente, de estimarlo procedente, 

lo comuni.cara ~~ ar:;í\Jotario para que, en su caso, 

comu~icac1óiif, ~~ abstenga de proseguir con la 

a partir de esa 

tramitación. La 

apertura de' testamento público cerrado, asi como la declaración de 

ser. fo.rma:I uh. testamento especial, de los previstos por el Código 

.. Civil, se Otorgará siempre judicialmente." 

Tramitación de sucesión testamentaria ante notario. 

·Con la Ley dE31 Notariado para el Distrito Federal vigente, sin perjuicio 

de lo .dispuesto por el articulo 782 del Código .de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federa135, el notario puede intervenir en las 

su'cesiones cuando hay testamento público abierto, todos los 

herederos instituidos son mayores de edad, menores emancipados o 

.,, Artículo 782 CPCDF Iniciado el juicio y siendo los herederos mayores de edad. podrán después del 
reconocimiento de sus derechos, encomendar a un notario la formación de inventarios. avalúas. liquidación y 
partición de la herencia, procediendo en todo de común acuerdo, que constará en una o varias actas. Podrán 
conv~m1r los interesados que los acuerdos se tomen a mayoría de votos, que siempre serán por personas. 

C\1.mdo no hubiere este convenio, la oposición de parte se substanciará incidentalmente ante el juez que 
prcvmo. 

TESIS CON 
FALLA DE CP.!GEN 
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personas .iurfdfcas y están de acuerdo, sin tomar en cuenta cuál fue 

el último domlcfllo del autor de la sucesión. 

En una sucesión testamentaria, el notario puede conocer sin estar 

sometido. a· ~ompetencla alguna relativa a territorio o domicilio del de 

cujus, obvi'ariiénte obteniendo previamente los Informes del Archivo 

General de .Notarias y el Judicial, correspondientes al domicilio del 

finado y de(Notario mismo.36 

En este. su~Ü~~;to el albacea nombrado en el testamento o cualquiera 

de lo.s here~eros instituidos, acuden ante el notario público al que 

solicitara~· .su Ínteryenclón con el testimonio de la escritura en que se 

otorgó el '·T·~~t~f~íiio Público y proporcionando la copia certificada 

del act~ deéd·~·f~~ch'.indel de cujus. 

El testámenfo > .. 
• El aéla'ci~id'éf~~~ión del de cujus, siendo éste el medio que la 

ley señala para'acreditar el falleclmfento. 37 

Los informes del Archivo General de Notarias y del Judicial, 

respecto de la existencia de algún testamento otorgado por el 

de cujus. 

:;, Articulo 168 LNDF "Si la sucesión fuere testamentaria, la tramitación notarial podrá llevarse a cabo, 
111d(!penrJ1ontemente de cual hubiere sido el ülllmo domicilio del autor de la sucesión o el lugar de su 
fnlle1;1mzcn10. siempre y cuando se actualicen las hipótesis previstas en el primer párrafo del artículo anterior. 
En uste cnso. deberán obtenerse previamente los Informes del Archivo y del archivo Judicial, así como de la 
~;11~;ina respectiva del último domicilio del autor de la sucesión, en caso de que hubiere sido fuera del Distrito 
i-:i•<INé'I. a fin da acreditar que el testamento presentado ai Notario por todos los herederos, es el último 
1,¡,1·~1~HJ<i por el testador." 

Articulo 170 LNDF "SI hubiere !estamento se exhibirá el testimonio correspondiente y la copla certificada del 
,1L1,1 dn dulunc1ón del autor de la sucesión •.• • 
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En las cláusulas se hace.con'star: 

La conformid.;Hl:cle-1·~~: herederos de llevar a cabo la tramitación 
ante riotario;\h-;<</•·· :· ... -· - · 

El reconocJ;Til~ritó~cÍe~I~ ~~lidez del testamento. 

Los. tierederos'\reconOcen entre si sus derechos hereditarios y 

a ce~ tan, la, ~~~~n-~i~:}¡ · 
.-·· ~:· ... ·,: 

f :;~:4- -' -- -

La acepta.61ófí':deL'c~rgo de albacea y la caución o el relevo de 

esa obtx9~9.l'ó:~'Y.'.'.~simismo, el albacea manifiesta que procederá 

a_ formúlarlrive'ntario. 
··-.~· .... ,., 

.. , . i~·. ·:/: :-;·, 

Una vez firma-da:ésta escritura el.notario efectuara dos publicaciones 

en las que dará· a-cÓnocer el contenido de;las declaraciones, mismas 

que- i:teben realiz~~se en - un Diario ci~- rriayo'r· circulación a nivel 

riacio~al, de cii~z>eri diez días, de conformidad con lo dispuesto en 

los aruéulos 17-s-de la LNDF. - -

_En una segu_nda esc_rltura, se realiza la protocolización de inventarlo 

y adjudicación, para lo cual el notario a solicitud del albacea, 

'protocoliza el inventario formulado por éste y los herederos deberán 

manifestar ·su conformidad con el mismo, aceptado lo anterior se 

adjudican. los bienes por el albacea en la forma dispuesta por el 

testador. Dicha adjudicación hace las veces de partición. En caso de 

que haya legados, no es necesario el consentimiento de los 

- legatarios sin embargo, se debe hacer constar como se pagaron o 

garantizaron. 

Tramitación de la sucesión testamentaria por legado instituido en 

testamento público simplificado 
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Con las mCldlfl~a~i~nes realizadas al Código de Procedimientos 

Civiles el 6 d~ enero de 1994, se adicionó el articulo 876 bis, donde 

se establece ci1 p~ocedi~lento para que ante notario se adjudiquen 

los legi:i'éi6~\h~tit~idCls en Testamento Público Simplificado a que se 

refiere el ~Hlc~Jd 1549 bis del CCDF. 

E,n este; su'j~isto, el legatario o su representante, comparece ante 

notario y •íe ·exhibe el testimonio de la escritura que contiene el 

Testame-~to Público Simplificado y la copia certificada del acta de 

defllnbiÓ~ del de cujus. 

Continuación de tramitación de sucesión ante notario. 

,Es factible continuar el tramite sucesorio ante un notario público 

incluso cuando no exista testamento otorgado siempre y cuando, se 

cubran los requisitos mencionados, es decir que los herederos sean 

mayores de edad, el reconocimiento de sus derechos hereditarios por 

un juez de lo Familiar y la ausencia de alguna controversia en el 

trámite, de acuerdo con lo previsto en el articulo 872 del CPCDF. 

Resulta obliga_ción del notario público continúar con el procedimiento 

sucesorio, .de conformidad con lo establecido en el articulo 875 del 

mismo CPCDF, o suspender su intervención en caso de que no se 

cumpliera _alguno de los requisitos antes señalados. 

Es · oportuno señalar que actualmente las disposiciones legales 

aplicables a la sucesión intestamentaria ante notario, permiten a éste 

conocer el procedimiento desde su nacimiento, sin la necesidad de 

tener que recurrir ante un juez de lo familiar, por lo que el articulo 
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782 del CPCDF ,s,e ,cieroga -ipso facto 38
, ya que dicho precepto obliga 

al particUlar asonC:ítar ante el juez el reconocimiento de sus derechos 

y el nom-bramtf:lntci d~I albacea, lo que resulta una gran pérdida en el 

áspecto -e~~n'óIT;'1<:6: y de tiempo, por ser procedimientos lentos que 

ocasionan.'ve'rdaderos obstáculos en la impartlción de la justicia. 

Aunadb_~/16{~~t~rior, alderogar dicho precepto legal se verla un 

notable_desahogo en la carga de trabajo de los Tribunales, y se 

r~afirma ~i~ i:;¡ 6~rá'cter de auxiliar en la administración de justicia con . , ··:,' ·- ··' .. 
que ··cuentá íel/riotado· y que actualmente, de acuerdo a lo dispuesto 

'- ·', ··~·:. '/:.":·.?·'' ·' ,•: :·:·-·,.. ,'.,.·, 
por él articuló :.11 'de lá Ley del Notariado para el Distrito Federal, lo 

·-define e.ies'te'sentido; 

. s. Re~uisltos 

Acta ele deflJn~lón certificada. 

Para pocier,promover un juicio sucesorio es indispensable que 

haya f~lle~Ídé>_'~i autor de la herencia, mientras que una persona 
' ·-..... ,;-· ,- · .. " .· 

no fallezca; es imposible juridi~arnente realizar cualquier acto 

relaclcrnadÓ ;c()n ,1¡;¡;;fut,¿ra ·:·he~eri~'1a que dejará, tomando en 

cuanta ._qu~ éi :1>r~slJ'~úe~to Al.l~idlco de la sucesión es el 

fallecimiento cieí''.7é:t9 c~]u~ '(arÚC:uÍos 1291, 1666 y 1 a2s del 
•.·, >~.-·,::-i, ~-· < 

··;-· CCDF). 

Para iniciar .el procedlrrii,entÓ ~·~¿~~6r10 el articulo 774 del 

Código de Procedlmle~t~~ ,c1'~iÚ~~: p~ra , el Distrito Federal, 

dispone que deberá presentarse'~)a/partlda de defunción del 

autor de 1a herencia y en' C:ásoFdé)ue' e110 no sea posible, 

cualquier otro documento o<,pruebá _bastante, aqui es de 
--·- - '--..='_,_'- -~·,·_:_~::._·. 

"' Ouodan derogadas ipso lacto las reglas que lmpone-el·a~l~u'1~ 70~ CPCDF, de conformidad con lo previsto 
en 01 artículo segundo transitorio de Ja Ley del Notariado, donde se dispone que se derogan las disposiciones 
<lLI•' ~:,(: opongnn i1 dicha Ley. 
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·-·· -, _, __ -

cuestionarse s( el.fal.lecimlerito del de cujus es susceptible de 

comprobarse con E3{6~rtiflcacl6 médico de defunción. 

Acta de·,. ··nacimiento o matrimonio 

entron6amie~tbi::ori el de cu]us. 

para acreditar el 

Que. todos los probables herederos sean mayores de edad o 

emanéipados. 

Presentar· dos testigos que hayan tenido relación con el de 

cujus'y con, los probables herederos. 

Acto seguido, el· notario .·público girará una solicitud al Archivo 

Judici~I y al,'A~Citi1v'c:l''cGeneral ·de Notarias para que informen en caso .. ,.,. ·. - ·-·- ·.,,. -' . -

de que exista te~tam,entc(otorgadÓ por el, de cu] u s. 
~:~;~~:.- ~''. <~' ~}"' ·~<;;:<:<~~:~,~~·:: . 

"" . __ ._ ,_ :-~~::·. ,·~:<:·, .. _~ ..... _.~·-·.>:~~~-,;:~~~~:_-_.-, .. ' . -
Del inter:rog~torio¿que;;se.r,pracUque por separado a los testigos, el 

;;~::;,0~!~~!:l¡~~{t~1~ist~~fü,~,:,:~~"ª" P'•sum1' que 'º' 

Pos,teriorme~t~;i;1:··~6t~~i~.;fo~c~cl~rá~ la elaboración de la escritura 

de decla~~;ri1e~é•~{~~~.r~~~t~:~.~~~,~~Pf.aclón de herencia y legados, y se 
designará p~Cac~erdo;de¡los;herederos a un albacea; en caso de que 

sólo exista uri ·¡;~r~~·~r6i ~'ni~~~s~(éste será el albacea. 
-·, ,.,- - \'. ·- ; :·-~--'\) ·'.,·'·~- .!,.; :· ;-._ ~ 

.. :·.·~ --:-~x.·: -":> .. · . 
Posteriormente·, 'se'.:" deberán realizar dos publicaciones, antes de 

proceder al otor~aÍriie~i~ ele la escritura de adjudicación. 

TESIS c.·N 
FALLA DE ORIGEN 
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C. Excepciones de trámite ante notario público 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal establece en su artículo 

169 de la LNDF, que las sucesiones intesta mentarlas pueden 

tramitarse ante notarlo público siempre y cuando: 

No exista. controversia alguna, es decir que los presuntos 

herederos. est'én. de acuerdo, que sean mayores de edad y que 

el autor de:1a\'su~esión haya tenido su último domicilio en el 

01str1'io ;~~:~i'~r~1?~ la totalidad o la mayor parte de sus bienes se 

ubiqueh~~N·~·~~· Entidad. 
·::o;,-:~;; +:.;;,·· 

" :,~. :-: .. ·~·-

Es oportuno •.,(:6'¡,'.¡'~'r1tar, que todos los acuerdos de los herederos 
:.'·;· '·'' ··''"'••o,.r· 

requieren 's-er.unánlmes sin excepción alguna, precisamente por que 

los tramit~s~ \;'~i~rÍa,les se otorgan en forma voluntaria, sin posibilidad 

alguna. dei' qu;; el notarlo pueda incidir en la voluntad de los 

_ lnteres,~do~.-.:~drno si procede cuando corresponde intervenir a la 

autoriCÍ~d ~;J'J'ri~di~~l~nal, asf como tampoco operan decisiones 

mayorltari'a·s,-si nO'.ilí'~ acordado previamente al concurrir ante notario. 
; ·; ~~ ·' . 

·"}~_· __ ,._. ,._.-: .. _,; 

: De no. cumplir}ioÍ('requisltos anteriormente_ citados el juicio deberá 

promove-rse ·neri~~~-riamsnfa • a~te · ¿Í\.J~ez de lo Familiar que 
. - corresp,ond~-~-:1~.:.-d~~arCi~ckrn territo~-¡:~1',~rl que, falleció el de cuJus. 

·'. :-:)(· ;.-:~·} :_ ,;:. .. '"> < •• • '-~(:~/' • ,~-- :< ~-:~ ~-.:~'.:::/-·;>· _., 

~~~~~~~f J ;~~~~1~~~~;1~~~~;~:;~::~::f~;:,f ?~~ 
edad, de ¡() c6ntrarlo será 1f11i)6~ii:>1é que el trámite se realice 

ante su fe. 
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De lo anterior; es importante advertir.si el inventario de los bienes se 

realiza en una secclórí pc:Í~teríó(a·(a ~p.ertura de la herencia, ¿cómo 

saber si :1a~ m~-yorl¡); de ': l.os:• bi~nes se encuentra en el Distrito 

Federal?, ·1t~9:;~;;e'~t'oh~e~.;·r'e~uit~; imptisible al notario conocer si 

enC:uadrá 'eri':~~1\f~.L~p-~_st~;-p;r~§f~to' en·. el artrculo 174 LNDF para 

realizar la .. tra~.!t,,~i.,g·Dc·~c~'l;a:síi~~sión intestamentaria. 

D.. Trá'.n1~e1 de{f1'~;:~~h~~;··ón lntestamentaria ante notario 
: . :'·,, "~-,,,:!· ;,-: ~;}:~~?·\::~ -':i::(>t:'.~:>/:-

Es Ímport~~,~-t~~/d~t·~~~;·ri~/ 6úal es la naturaleza jurldica de la 

actuación ideLCncífárlci'.·'C:uando ante él se tramita o termina una 

:~~~~i~:~~~iQ~~:~~f;~'.~lón' que se torne dependerán las reglas que 

•'> ~ ,_,·,:,._., •• - ·;>·:_ ... 
, ·;, ;. ' ··.':•_ ::~:!-:;.':: ~ ,' 

.Las poslcione's'cioct'rfnales mas importantes sobre el tema son dos: .. ~·- J': .'.i' ,. 

---'\ . "' ', _.._::'{ ~ ;_-~· 

·L¡) prirner~;;~~s!ii:iij,i:;\gúe:,se,:tr~ta ?e.·actos de jurisdicción voluntaria 
délegMo_sof~·-·;'J~··~'.:i;i·o;~a"íió/,:iy'.:I¡:; segunda considera que es el 

otorgamient~ :}y}.itformal,i~ach'.1n \de ·declaraciones y convenios 

ceiebraci6~~~~~trej~~rn·~~~~~-rc)_~'y eJ albacea y el notario. 

;De ll) da_~~~~:·,~-~~;};;~:hj~·$x'.respecto de las anteriores proposiciones 

sabremos cu~l-es:1;1a!regla~obre conflicto de competencia y de leyes 

:·.:~Jt°¿01~l~1~~¡f ~~~·~:m,~::~º;.;z ~::;,;;~;;;~º:~: ~ ;·~;~~''º · 
-.4~-~-:~\ J.: ~ ;-:-;.,; ""'"-<':: :~t'~:::·>;~~~.' ·.- ' 

Res~ecto d~1:pu:nto!:qJe':~ri,6:s ocupa, es indispensable aclarar, que el 

not~rÍo n~' ~ué'rN~·~¿g~f:'¡~ jurisdicción de que se vale un juez para 

tornar dec:Í.siÓ~~~,' :~~~~~,diendo a esta como la función soberana del 

Estado -r¡'.}~íi~~lá :,~?~t~~~és de una serie de actos que están 

encamin~dos a la ' solución de una controversia, mediante la 
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aplicación de una ley general a ese caso en concreto controvertido 

para solucionarlo o dlrimlrlo 39
• 

El maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo, con la intención 

de aclarar lo anterior, comenta que el trámite sucesorio ante notario 

es de orden convencional, no jurisdiccional como lo serla en caso que 

se promoviera ante un juez de lo familiar, precisando que la falta de 

claridad para distinguir entre las actividades de jurisdicción voluntaria 

y la actuación notarial se debe en gran parte de que se desconoce el 

origen de amplitud de facultades que se encomiendan al Notario 

desde tiempos de la Colonia. El escribano daba fe de los actos, 

contratos y hechos jurldicos en su "notaria" y en los juzgados (como 

actualmente lo ha ria el secretario) llevaba los pleitos y 

procedimientos :.civiles y criminales, siendo hasta 1876 con la Ley 

Orgánica. de. Notari~s y Actuarios del Distrito Federal que se separó 

tajantem~nt~.11 ~~tÍvldad notarial de la función jurisdiccional. 
. '· . ~ ;' ',.; . 

Señala el. M'a¡;;sfro Bernardo Pérez Fernández del Castillo, que en la 
,; ,.·." .. ·;. . ·, .. :~'.~¡:.~': ·:.",·' 

actualid~dfe.1~~ s'ecretario de acuerdos de un juzgado y el notario 

público; ,: aC:foan concurrentemente en los actos conocidos en el 

der~C:ho • J)'r~d~~al, como de jurisdicción voluntaria y las actas y fe de . . . ' .. '~ -... 
hechos ., que:1;, el notario realiza, tales como requerimientos, 

" <;•\1-:~· ' 

interpelacic>'ííe5;· notificaciones, reconocimiento de firmas, información 
' '• < • / ' •• .;;· 

de testlgos,;Vetc. :1a diferencia entre las dos actuaciones es que el 

s~c~eta~i~:;;¿¡'~~da limitado a ejercer dentro de un procedimiento 

judicial y 'e1.: ~~ótario continua su función fedataria en forma amplia40
• 

En nuestra opinión, no se puede considerar que la tramitación de las 

sucesiones ante notario se trate de actos de Jurisdicción Voluntaria, 

toda vez que son procedimientos sucesorios sin litigio alguno ni 

"': Cipriano Gómez Lera. Teoría General del Proceso. 9• ed. Editorial Harla, México 1999. p.87 
'"Bernardo Pérez Fernández del Castillo. Dere,;ho Notarial. 10ª. Ed. Editorial Porrúa. Méxlco.2000. 
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, ~ .; .' .. -~ _, __ . -~ ·. - " 

conflicto, ·sino. que .. es ,un·a facultad concurrente reglamentada en 

forma distinta, ·que se. otorga al notario para suplir la actuación 

judicial : en'· éls'~.~tC>~ •. en; los que no exista controversia entre los 

. herederos;; prc:lpcl'i·c1o'nando .. 1a pronta y expedita administración de 
: . . .•· '• . '~, • 1 -' ·'- - ' - - • : "· 

justicia .C'lué.ryo':sa.·ot:ítlene.al someter al tramite en comento ante el 
« '' 

ju~z de leí fa.miliar:.'''" 

:<,.·:/~,.·~~~-~ .. ·.- ! ... - :·~- .. : 

Aunado .a .lo ante'~1Ó~ •. :~s;~éde comentar que la tramitación de las 

~~r~:;ii:~=~ale:~itl~·;l~~,~~~f~ . ;:r e~e hecchoonfi:~raqnue ~:m~an a:;~: 
sustanciados .'~nt~/Jh ]~1;¿•,y no· existe conflicto alguno que deba 

solucionar. el ~isri;b;;if '\(;•;··;~. ,:¿'; 
""-\.,,·): -\~(: ::·~;-~.~ .. \('\.':,:·:_;" ~,:_~. 

f ~;~~:if :~~;jill?if ~~~~if~1f j~if t~~:~;~2:~~~ 
herencia .o· jul~i·g·qúe. se establezca. en C:~ntra .de la sucesión del de 

cujus. . << ' ·' ~ > . >. < ·. 

En cítro or~ci~8 :d.e.ldeas; para .. el aho.~d~miento del tema del presente 

trabajo es necesario analizar el artié:i.110 166 de la LNDF, el cual en su 

·p~rt~ conci'¿·c~·~t~~·~r~éisa'}~s dl~·~osicion~s generales de la actuación 

.~:::~~,tf {tt~~~!!J~~g~~li~[ ~::~:::::::·:::~:~l,:7::E~: 
corresp~nd~~ '.c~B"a'd~·~·;:~¡~ínente a los jueces. 
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"Articulo .·166.- En los. términos de esta ley se consideran asuntos 

susc~ptibfes d~ cot1(1)~-;na~JÓn por el Notario mediante el ejercicio de 

su fe públici{~n térmfnós de esta Ley: 

/;- T~dos·a~ufiÚ6~ ~ctos en /os que haya o no controversia 

judicial, . losJ .. i'nie'reiados le soliciten haga constar bajo su fe y 
't .·--, ", .. ,- .• ~-·; ,, •.- , ... _. - • 

asesorlaUos,:'ac'Ueréli:is;' hechos o situaciones de que se trate; 
• . .•. ~ •• ,,. )·,,. - . . . J·" ,,: .•• ,.. !, •• -, • 

. 11.~ Todos aqifeÚos en /os que, exista o no controversia judicial, 
- - ' •• - .- ~ • ·"'¡ ••• , ·-- ~· :-- -· .--~ - -y - -. 

/leguen·. /os?inteiesado:f::voluntariamente a un acuerdo sobre uno o 
varios p~nt,o~· 'd~f ;,'~~/1tp, o sobre su totalidad, y se encuentren 

conforme's en'. que ' ar' rioúulo haga constar bajo su fe y con su 

as.esoria'/os acúerdos,:iie'Ct1os o .situaciones de que se trate, siempre 

que·se hay~ sólicÚadó sÍJ i~iervenclón mediante rogación. . .. · .. - - .... ,_ -· ·- ·..:·. 

111.- Todos aqueÍlos\asuntos que en términos del Código de 
. '• " ' -· . - -.. ~.- - - - ' . 

Procedimien{o's Ci~lles :.conozcan ./os jueces en vla de jurisdicción 

voluntaria en losi'6:·u~les\'él notario podrá intervenir en tanto no 

hubiere menore~'.'rio;~,,;,f}.'fib1pados o mayores incapacitados. En forma 

especifica, ej{111~Jí,fJ~~·@~i·~ no taxativa, en términos de este capitulo 
y de esta ley;·· •>':·:; ·.·; 

=~¿~7#~;.j~ji'f~~~s:: ,~;~~;:~.~el pámfo anterior y de ta 

~ -.~;: _;: :- -·;-:;~;~~;~\~~>~:·<-'~.:~;-

En la primeraÚraéciÓn• d~I articulo 166 de la LNDF41
, se señala la 

facultád :ci~(:~'bt~~jcj¡:~~·;ci'cmocer de todos aquellos actos hechos o 

situacionés.·~g·' fot~~~ ~e presente o no controversia judicial, en los 

que s~a soii'cú~cia>su intervención para hacer constar bajo su fe y 
, ··- . ', '·· .... ·. 
asesoría. Del análisis a lo anterior se advierte que esta primera 

fracción se contrapone con el contenido del principio regulatorio 

establecido en la fracción V del articulo 7º de la LNDF, respecto del 

estricto apego a la legalidad aplicable al caso concreto, de manera 

'' Este articulo se reformó mediante publicación en fa Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de septiembre 
•Ju 2000. entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
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imparcial, prev~~tl~á;· voluntaria y auxiliar de la administración de 

justicia, respecto de as!Jiit"os en que no haya contienda. 
·- '<~. ' - '..:. ',,. " . ·. ;., . . . ' 

:,',1·~·~ :-\.·;~~,> :·,~-,·.:.:·· 

Con la si~npl~ l~ctú~a\~>1a•f~~c{<i1ón primera, pudiera entenderse que la 

interve~clórl deÍ not~ri~te's\l>'~~lble en las sucesiones controvertidas, 

~füf ::~~!i~~~~il~~)~~l~~Yt~;:f ~~~f ::~::,t :·?~f~~:~~ 
son :Ja excepclón·,·a;¡afreglá;,debldo··:a':tjUe la fracción 111 se incluye la 

frase." en rvia'Cl elj'u'r!sdlcció'ií~ voll:.i'nta'ri a\·;'.¡/:'< 
. . . . .. · •• .. ··~ ;¡. ::.!.)1;:.~¿;~0;':~4;~~:,·a~11;.;,::r .. ·:::: .. ft?r:. · .. 

En.relación :a.l~·:.91tlma: partei;de)á'f~acción: 11 del citado articulo 166, 

estimó qU·~·.~V;;:~Q~~~~Í§:~J~Rt~í¿~fif~i1~ 1~~o~ado fue incoherente, toda 
vez que .en;,el ap'artadoil\f,<dentr~"delartlculo 45 de la LNDF, queda 

r.:~r.;t.~;~~liilii~4~~~rti;~~:::~~~~~::::::::: 
se haya solicitado'su;intervenclón;medlante rogación". 

o".:,.,.· .. -~~~- ~-S~~;:~~S~\~~:~~~:i:?{~~;~:~ _:'~(\::,-·~·;. <·,, .<.··· · 

La noveda\í'cleÜ?~?~Yg~¡~16'6 de la LNDF recae en su fracción 111, ya 

. que en''é~t~)s~t:¿~~f¡~·~~:~lnotario la facultad de actuar en asuntos 

. ~ue cóno8~~.i.i?~~'.j·Ü~c~s en vla de jurisdicción voluntaria, siempre y 

cuando eri')'.io~.:.~1smos no sea participe algún menor o mayor 

· irÍcap.acltació:Teñ' fci'ima especifica las sucesiones . 
. ;: . ~ :' 

Ahora: bi~~)fd-~rlvado de que la fracción primera del articulo 166 

habilita 'al'.;n~tarlo . para Intervenir en asuntos en los que existe 

controver.sia;' y · la fracción tercera lo faculta para Intervenir en 

a~Ü~t8s·1~k~0i~. de jurisdicción voluntaria, dentro de los que se 
- . ·. ·····''·> 

encuentra"n' las sucesiones, nace la confusión en cuanto a la 
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Intervención que ·puede. :tener el notarlo aun cuando existe 

controversia,,. y~ q~E! •€Jlti-tctamente el juicio sucesorio no tiene 

natural~za' d~J@sc!i6·c1Ón v~Íuntarla sino juicio universal, el cual es 

llevado én urr procedÚnienl.o especial. - . - . ··-· .. ·~ ... '. . 
.. ; :· :-_~:~·:': ,/~ ... :,-:'.;:~·~~~·;<r_.- -.: : .. 

De lo ante.rlor;'.'.p~a·d~;e~te~derse que las sucesiones donde no exista 

. controv~rS'i~YJ~cif'~¡'~(,~¿·n entonces la excepción para que el notario 

pueda'.a'~t·~~-~~g;t)¡i!i~clo controversia conforme lo establecido en las 

fracc16r'1€l((~{'l\r~~~·(~~lticitado articulo 166. 

Es opodurio ::59f1~'1ar· ql.Je lo. dispuesto en el capitulo cuarto de la 

nÚeva L~9·cí~i ¡J~t~rl~c!o; no contraviene .lo dl~púesfo .en la fracción 
··- .. -,. ·-- ' ,•"' .·,·.· .. . . . . . ·.. . . . 

·segunda del.artículo.45 de la misma ley, que:prohlbe:áctuar al notario 
- . - ... - . - ... ---· ·-: .. _·.-,, .·- ""''·'- -

eri. procedimientos legales. que exclusivámenteifcofre'sp~Í'lda conocer a 

algun servidor público, toda vez que ~1·:~1:·~~l~'(b~·~n'G'jg:jVotorga al 

notario la facultad de actuar en asún,to_s.Júdiclaies.' siendo el caso de 

las sucesiones, siempre y cuando .se: cubra.n los requisitos 

establecidos para tal efecto, quedando· con ello abierta la posibilidad 

de que el particular que asl lo considere conveniente ocurra ante el 

Juez de loFamiliar, para la tramitación correspondiente. 

Adentrándonos al· tema que da nacimiento a esta tesis expongo lo 

siguiente:· 

. .., , ,~-; ._: :" 
La Sucesión lntestamentaria ante Notario, se prevé en el articulo 169 

,--:,· 

de la Ley del Notariado, mismo que me permito transcribir por formar 
- . ' . . .. ; '" ·, " -~ 

parte medJ.1ar dE1.I, presénte estudio: 

"La suce~íó~ :fnte'stamentaria podrá tramitarse ante notario si el 
úÚiino dain/ci/i~'.d~h~'ut'or)de 1.a sucesión fue el Distrito Federal, 
o si se encuel1tr~ri''u/Jicad'ós é/1 la entidad la mayor parte en 
número o /~ tot~lidad de lo; blénes, una vez que se hubieren 
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obtenido· del archivo judicial y del Archivo las constancias de no 

tener estos'· depositado testamento o informe de que se haya 

otorgado afguno,; y previa acreditación de los herederos de su 

entroncámie'ñtÍJ . con el autor de la sucesión mediante las 

partÍdá~ (J'l;1)~;i~/stro Civil. corresp'ondlentes". 

En prime~ -.~1J:if J;rc2'.~'Z:i~'~6rt?~te:·c~~~ntar, el punto relativo a la 

;:st.~~\!~l~ti~~ilf r~fl~f f ~¡~:,~:,~:.:::~~::~;::~~~:: 
defecto: .se•< ~o~pru~bey•que ;)a'".mayor 
e n~'u e ntr~·~; ;;:.(~fí~~~,;~~tíci;ci 't~ciJ/~u'ta}: ;. 

parte de los bienes se 

' . ,.-~' ,~~"'~:·:·?;¡;·. ···,-~;·.~:::.'.':'~:· . ,>''······ ;-:--/~:;~\)..:-· 

~:i::t.~~~~=f ~i~~~l~i~,~~~~~~~:·~:,:;: ::]:;.=~:~~;;,:~ 
~n::~6:s;~~·l{de~c=~~;r~{~f;a~~e~--~ft~t1~~n~f()f~~l;n·a,que_· se ubique fuera 

;~~;11~~~~1i~Vi~~~:~~~t.f {{,~~i~::~~~~~:~~:~:~;;~ 
encuentra ''en' ~el'. Dlstrifo Federal, <si el Inventarlo se realiza con 

poster.i?'rid.iid''ai:'l11o;¡.;ento en.que los presuntos herederos le solicitan 

su intériién~ió'n?: 
: ' ··'·.:.:_~--'.:··:::~~<·-~-·:._::.}~---·-, ·' .. _.l ·-

Aslmism~. ~~;~sl~~ro que la Umltaclón comentada resulta irrelevante, 

precis~m~~t~ por que en el procedimiento sucesorio intestamentario 

los hered~ro~ tl~~en la: obligación de acreditar su entroncamiento con 

.el de cuJus' a través de las partidas expedidas por el Registro Civil. 
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Auna.do a lo anterior, de conformidad con el articulo 174 de la Ley del 

Notari~do p~ra ·el Distrito Federal el Notario esta obligado a realizar 

. dos publicaciones en un Diario de Circulación Nacional con intervalos 

de diez eri:'.ciÍez dias, en las que precisamente se dan a conocer las 
' •"·":; ··-· 

.declaráCio!"'ei; de los presuntos herederos, con el objeto de que se 

conozca is¡ ti.iiw pe.rsOna alguna con derecho a heredar en otra entidad 

feder~U~~'. '· ... 
·.·:_; -· 

Por otra ,P~~t~.·C>t;~de los requisitos que establece el artículo 169 de 

la LNDF· es''due el notario solicite al Archivo General de Notarias la 

información: sobfé: el: oforgamiento del testamento público abierto, 

te~ta~entCi 'G&blicCi'· sirÍl~lifÍcado, cerrado u ológrafo y del Archivo 

Judlci~·I dépÓ~ito;c::le'.t~st~rne~to público cerrado, a fin de enterarse si 

en diclÍ~s institú6'i6ri~i/;<~'e encuentra depositado u otorgado alguno 

de·ios te~talTl~'nta~:·agt~~ ~itados. 

Al respecto, ~st1ní()'.'qucic:~·~absolutamente necesaria la creación de un 
-·, ·-. '.·.·_,/-,\-, ;;.-:-.-'.];:'::,:,_",:-:?;_";\f.)"_'-·±:<."7:_§_:,~,/o{·-0 

Registro'ª·> niyehn¡acional en el que sean inscritos los testamentos a 

. ·. que al,~d~',n·~"~~t.icifoócúgo Civil para el Distrito Federal, ya que con 

<ena',tariloJ:,.ilos';'<Tuece's como notarios. tendrran 1a certeza de 1a 

eiclsteiiéiato'dne~i'stencia de disposiciones testamentarias que hubiere 

otC>rg~dg::~f,d~\tÜjiJ~ no solamente en la entidad federativa en que 

hÍ.lbie~e,t~~id~~';f"ciomicilio sino podria extenderse a todo el territorio 

naciori~ú '; A;/ ;:''·. 
:~>.:-· ':- .. ·.:~-·-. '_.. 

Dicha. creaéillr(obedece, a que actualmente el Registro de Actos de 

Últimá-Volu~t~d.;dé,P~~c::liente del Archivo General de Notarias, es a 

llivei 1~6~1. :{e, :~~é 1'mposibllita en todo momento al Notario a obtener 

infcirma~ÍÓ~ de la~ entidades federativas que integran la República 

Mexicana 7:iob~e ia ~xistencia de testamento otorgado. 
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Con el está'bl~cimlento :del Registro Nacional de Actos de Última 

Voluntad; se ~fmpÚfÍ~arla. la Información que en la actualidad es 
solicitada al-·AréthivO'General de Notarias y Archivo Judicial, sobre la 

- ' . - - ' , .. ·'. . '" . ~ , . . . 
existencia del'oto'rglilínierúo de actos de última voluntad. 

Un requlsit~ ·ffi'B:~-d; p~ra realizar la sucesión intesta menta ria ante 

notarl~. e~' que'Xl'atbi~rÍes' se encuentren en el Distrito Federal, sin 
embargo a~\1 r:~:;;'ici'~';6~sér~arle al precepto legal invocado que falta la 

-',':_ ~ .·::· ':.-~!;. >~.:~·~¿._:,.c.\fh:?-0;~(-.<<<-.;':<· ,' 
espeéificai::ión 'aéqi.Je,tipo,de bienes se refiere, ya que no precisa si se 
trata de',ínú~bl·~~/;;';¡-~.,',J~bles, ya que al no señalar ni cuantla ni 

espeCificá'C'ió'íl''·~g([ria;'~'ér'qJe~aiúde a cualquiera de los dos. 
~ ·: 'i; '.;_: '~/.'"· ·} ~~~:;;~:~-'\:;.:.';;,~-~~;'.'/.~. 4: ,i_d ;-~;_c\·';·7-;' :_' 

~Jn&:~,''~j·~~~~~li~~if ;~~~i~~f ;;.~::'~:·:::~:,.~'."';~•·:":•;: 
elaboraciónd_el inventario,se:reaUza por el albacea de la herencia, y 
éste·•es~: n6n:;!;~~d8}íi;~st~-~~~e' 1~~~abre :ia· .sucesión, luego entonces, 

. nace la irítE!~ro~agt~Í"d~~;¿¡;Órfio el notarlo conocerá el inventario de los 

· :~~nn~: ~j~i~·:-~t~~~~~g~~1?~i~a:=~/=e~:yso:c~:;~~?~e los mismos, si 

·<~<~·:·:_;/- -- .. -. ~ .. _·:~ ~·::-::;;g:.;·-¡' 

Por IÓ .· qÚEl ~e~~~¡¡~~~')1/~dr~dlt~miento del entroncamiento con el 

. :~:~r:::~~'.~~c~ef Í~Zli;f1itt~fi~t~1~~-~~~~~:~ :~f=:i:i~~r:s~~i\~ce que se 

~~~~~í~~l~tll~l\f ~l~~~:~~~~~~~.~I";~;:~~~~~~:;~ 
dicho ~~pÚ~~t'c.);:fod~['~~'f''q~~ ~I ofrecer una alternativa para que el 

. cÓnc'übi~o:d@í~ra''.~\~·¡g¡f~~l:s·er reconocido como heredero, el notario 

forzosamente estarla Interviniendo en un acto que le corresponde al 
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Juez, al ·ser. éste .el que puede allegarse de los elementos necesarios 

para· asegurarse que· efectivamente el presunto concubina cumple con 

todos los re.quisitos establecidos en el articulo 291 Bis del CCDF. 

para considerarlo concubino o no y en su caso atribuirle derechos 

sucesorios. 

En rela'é:I.ón a lo anterior, sería conveniente adicionar un articulo en el 

se dispónga .que la sucesión de los concubinos, sea tramitada ante el 

·J·~eZ.1d~ lo Familiar, por ser éste el que se encuentra debidamente 

facu'i{~dC:i' para acreditar que efectivamente hubo concubinato. 
::-::.o;• 

·; 

Por otro. i~d:~. én, el arUculo 171 de la LNDF, el cual es de carácter 

. purament~ ·prC>césal, ~se,establece la facultad otorgada al notario de 

. h~c~-·~ c~:r1}~~~r:f~;~}e~1~.~;~i;-}i~.'.~f~;\~.~~ciÓn del albacea que en su caso 
hagan losherederos}d~ i::omún~~cuerdo y la aceptación del cargo, asl 

cÓm~;'¡a''.66ri~tí~d6'i-6'f;''ci~ 1~',"'6'~~~ió~ o el relevo de esa obligación, si se 

co~si~é;·~ 6~H~~~~~~;~}~1~0i ·:, :>.-
_,, "~::.~"' '•;.' : ~ '..· ·::: 

_._ Tambi~n,;ci~;'~·~~~-d~~p~~i~~ente procesal se encuentra el articulo 174 

de •la LNDF~2/:~¡i.6~~fl~eñ~Ía los documentos y las declaraciones que 

de no ~~·~~r te~t~;;:,~~to, rigen el tramite sucesorio ante notario, 
,,'·-' ' .. _, .. ,, 

mísmó que adolece de la misma caracterlstica que el articulo 169 de 

la LNDF, ya que igualmente establece que para comprobar el 

_._. ArHculo 174 de la LNDF .. Si no hubiere testamento, los herederos, en el orden de derechos previsto por el 
Códiqo Civil, comparecerán lodos ante Notario en corr.pañía de dos testigos Idóneos; exhibirán al Notario 
copias certificadas del acta de defunción del autor de la sucesión y las que acrediten su entroncamiento; 
c1w;lmmfm bajo protesta de decir verdad sobro el último domicilio del finado, y que no conocen de la 
c;w.:1!-.ll!nc1<1 úe persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de: ellos mismos. El Notario procederá a tomar la declaración de los testigos por separado, en los términos 
pr~:1:1...,to~ para lns diligencias de información testimonial por el articulo 801 del Código de Procedimientos 
-: .i ..ilt~~ /\clo seguido. se procederé'J cm los mismos términos previstos por el articulo anterior, para lo relativo a 
l;i ·1r:up1ac1on o repudio de los derechos hereditarios, el nombramiento de albacea y la constitución o relevo de 
1.i r:111' 1ón corrrn;pondicnte. 

TESIS CON 
FA TT A Df'. r,·r¡lr!P.N 
tu.~"\ - \...-' .... -ct\...(j.J 
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entroncam-l_ento '_deberán- presentarse las partidas correspondientes 

del Registro Civi_I, 

Por lo_ qúe-':rJJp~ct:a a los dos testigos Idóneos que se señalan en el 

- citado'artrciU10'1i4, se puede suponer que la Ley se refiere en cuanto 

a la 1d'6neÍd~d éstablecida en el articulo 801 del Código de 

Prb'cédimi"~'~to~_Civlles para el Distrito Federal, es decir a la ausencia 

de algUh--Íht~rés en la sucesión y a su discernimiento, tanto del tipo 

- derel-~-~iÓ~';_que sostuvieron con el de cujus de haberlo conocido, 

como IÓs p-ormenores que pudieran ser de utilidad al notarlo para la 

tr'amita~ÍÓn, cb;,,6 lo es el último domicilió del autor de la sucesión, 

su -est~d() cíJu.' s~descendencla, et~. ;iL: ,: . 
.. '_:.• 

, .. _ .. _,., 

La . int9rvenCió.r1 :de- los tesÚgos~ áh~dece·:._ tá'mbién a que de la 

informació;:; ~lJ~ en un momento propo;cio'neh se puede conocer si 

existe ~ÍgJn~ p~~sona con un grado -preferente a heredar que los 

presuntos; herederos de la sucesión intestamentarla, dichas 

d~clar~/ci~~~~ ~e' harán constar e11 la escritura pública, mismas que 

por disposición legal serán tomadas bajo protesta de decir verdad. 

. . ·' 

El árticÚI() 175 de la LNDF, establece por su parte que debe 

efectu"~rs~. ia_ pubü'~'idad de las declaraciones de los herederos, con el 
• .-<'.._,, .• • ' 

propósito dehacS(púbHca la sucesión para que en caso de existir 

persona al9u6~.~c;i~'.~ci~-f~~ho heredar no sea omitida por desconocer 

dicho prCÍ~~dÍ~i~;:;t~"'.~~:~;-~orio, lo que se vuelve una razón mas para 
-· . ' ~: ' :~ -:-·.;:-.· ... ;_·-.'·:;--..·., .. ~:':"':-o;''>"·-~-.. .'.- . 

conslde-rar.' absurda: 1a:· Íimitación contenida en el 169 de la Ley del 

Notariado para''~i'._6)ii~~it6 Federal, respecto de la ubicación de la 

mayorla d,e los bienes. 
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Por su parte, el ·artrc.ulo 176 de la LNDF, describe detalladamente el 

proc~dlmiento -a~te.ri~rme~te conocido, como lo es que una vez que 

lo~ avisos pr~vlst~~ en el articulo 175 se han publicado, el albacea 

queda' en.'~'o~ibilÍdad de abrir la segunda sección del inventario, para 

que ·una .\ie~ · aprobado . por los herederos se continúe con su 

proi~~¿11~'3~ión. 

Por últim6"~:/ el '•trámite sucesorio ante el notario público llega a su 
<, •• , _... • ' 

conclusión: éu~ndo jos herederos realizan la adjudicación de los 

bie~es,'t~Í ~6~6 se est~blece en el articulo 177 de la LNDF43
• 

Para c¿~cluir el presente capitulo de manera satisfactoria y acorde a 

lo previsto en el articulo 174 de la LNDf; se precisa que en el tramite 

de la sucesión intestamentaria ante nota.ria habrá de formularse: 

Primera escritura 

A. Antecedentes: 

El acta de defunción del autor de la sucesión 

• Los informes expedidos por el-Archivo General de Notarias y del 

Archivo Judicial, de. los' que se desprende no se tiene 

depositado testamento o- informe de que se haya otorgado 

alguno. 

Copia certiflcaé:ia{de~J~~ partidas del Registro Civil, con las que 

se acredite~e1:e'n"t'réíncamiento con el autor de Ja sucesión. 
B. Cláusulas::····-<· · .,;.;~;3·.:';''.. 

lnforma'C:iC>~eis''·ci~ ;,()~ dos testigos idóneos que señala el Art. 

11_4_ d_~ • 1a 'LNIJF= .. 

~-· Mliculo ·177 de la LNDF "Los herede,..;s y albacea otorgarán las escrituras de partición y adjudicación tal 
corno haya sido ordenado por el autor de la sucesión en su testamento. A falta de éste, conforme a las 
dispos1c~ones de la Ley de la materia para los Intestados, como los propios herederos convengan'\ 
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Acuerdo común de· los hered~ro's de tramitar la sucesión ante 

notario, qul~nes d~clar~n- bajo p;ot~sta de decir verdad, que el 

último domicllio ,delcie, ~UjlJs As ·a1. Distrito Federal y que no 

conocen ª'persona';éol'l-,m~Jor:C:terecho a heredar en el mismo 

grado o eriÚ~o'~i~fci'~e'nt:3;', , · 

AceptaciÓ-~':'&~;e·¡X;'ciÍ~ii¿n de los derechos hereditarios; y 

Nom bra"1'i~ri'i~}~~~b~'2t~~i~n' y protesta del cargo del albacea 

deslg~adci .;6;;i16's\ tíer~de~os, manifestando la intención de 
... · ·.·:-:./:::<·~\;'V';/<··.··:,~<.:: 

form~~~S.·~}Linve~~ario y avaluo de los bienes que conformen la 
suce·sión.'·· ·. ,,,.. 

Con _la firffi,él',~(~Ye.s_t~'primera escritura, se concluye la primera sección 

de la. sucesión, procediendo inmediatamente a realizar las dos 

publicaciones de diez en diez dias, en un diario de los de mayor 

circulación nacional con la mención del número de publicación que le 

corresponda, a que se refiere el articulo .1_75 de la LNDF. 

Segunda escritura 

En este segundo instrumento, el,notario a solicitud del albacea hará 

constar la protocolización del -_inventario de los bienes y los avalúas 

que hubiese de estos y aceptado' por los herederos en el mismo 

instrumento se verificará la adJÜC:t'1cación de los bienes, la cual hace 
- o· •.. ,., ••. ·- . 

las veces de la partición.',,-,:>' .: 
.,_··.,. -.·.·'-<.t'{:";f_'·; i:'¡:"· 

1 - ·¡,: : ; ';' . '-~· ~;· :·. ' /• !:: .-.-: -

Respecto de la sección't'erc~.ra· de-Administración, la ley no establece 

forma alguna en la ~u~;¡j:~~'efh~\:e'rs~:cónstar, por lo que es viable no 
... :· !.·-,"'".":'-'.~ ... ~. ;.·:«'• .·:·-' ... :~:·: ··~·-;~','..', ·'-~' .:-· ,·_· 

mencionarla -si._ no se,,solicita,-pc)r·los' her_ederos. 
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CAPITULO IV 

TESIS CC1N 
FALLA DE CRIGEN 

l. VENTAJAS DE LA AMPLIACIÓN LEGAL DEL PROCESO 

INTESTAMENTARIO, EN LA VIA NOTARIAL. 

1. Nueva función del Notario Público 

Con la nueva Ley del Notariado para el Distrito Federal, publicada en 

la Gaceta Oficial el 28•de:~~:r~o'cte•2000/se dotó al notario público 

de. uná·.·.mayOr gamajd~\'a'ÓtÍ\/i,d~d~s·y~,~~bré fod.o de obligaciones que 
·- ·- :. _::·.--'-~;'.;;:-· . ? :.:-~_,}<~_::-<>:~'~\;F-,'.!'C'.:7·,t:¡>:~:·-~-~:>,::-.:'./" F::_:·+~> ::·--~~r.{.'f_:~,;t-:~'.J..:··-/.''}~í ;:,,_>:~~ . .c."· 

redundan ~n:un··~e1n'éfi~ici"iá~la~coléctlvldad;básado en la excelencia 

::1;~:t~~ii~:.:-t'.tf~~~~",tif ífq~~4~~"I~li~:~}Jj~~f~'.1?~'·p~incipios de equidad y 

,_'·.··.:;·.··.:>~-~~<-~'.:. -:-·:._ <.:-\~~ ·::-. ;; ;_ ·-< · .. ·.-~ ·-::.'.';::~~.:'.:.~·'·:·-_-:'.,.:':~--~.:~-.•. :~r:.'. .. · 
' , '.•. _,-. •,•,:. •, -~·;·~ :_,d< _,.:·J~ .. '"' ,~,)~7. · o'::.-.i .. '!,_ ~ ---

La funqió~ co~sag.rada ep· el'articulo'16~ de la Ley del Notariado para 

elDistrito,F~d,~r~i?d.~t'~'·'.~~1-di~'hcii~5rl~~·~ára que puedan intervenir en 

las sucesi~nes;Í~t~~~a·~~~t~·~Ías'd~id~ su inicio siempre y cuando no 

exista contro~~rsl~'~lg:~g~;u~-~ presuntos herederos sean mayores de 

· edad y estén d~«~'d~~~dg;·~~ ~~e el trámite se realice ante notarlo, así 

como que: el autdi'icik I~ sucesión haya tenido su último domicilio en 

el Distrito. Fed'er~1''.r la .. t~talidad o mayor parte de los bienes, se 

encuentren ubid~dos e~ esta Entidad Federativa. 
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Como he apuntado anteriormente, ·resulta totalmente irrelevante 

saber cual es la. ubicación.de la ma:yorla de los bienes que integran la 

sucesión sea '~¡ Oi~t~it~;f:e'de';~1 •.. para cjue el notario pueda conocer 

de ella, allnaclo/~Y~·ae;)~1a"rélllente se aprecia que el legislador no 

pensó que· es;irri~6~¡¡;¡'E:;·~ ~on~'C:~r· por el notario y los presuntos 

herederos' ~I 'iní6í~'r'.'~{i~~;J¡t~ de iá sucesión intestamentarla, cual es 

la Úbica~iÓnf;d~e'}IÍ~;~.~a-t~r-li{éle los bienes que integran el caudal 

· ;heredita~io!.:¡;'~~bÍ~·~~irít'Ei por que el inventario de los bienes es 
;_·'.J .. _;¡ 

realiza.do éhasta .'que se no'mbra al albacea que ha de encargarse de 

.su elabciraéiórí':•;'W•'''" 

Por. lo. que converidrla adecuar la nueva función del notario respecto 

de la t~~rri
0

it~6i'ó'i{~fü~eso~ia intestameritaria a ~f~cto de que el notario 

pueda' irú'e~~e;~~r:~;·'si~',ir:nportar cual fue o d6nci~·tuvo el autor de la 

··.··.· herenéi~,sl.J (i'¡tjfri~·'cio~icilio.o 1~ mayor parte i:le{los bienes. 

Sin embargo~ •e~~'. !~~~ .. ·_ reco~b~er \¡'~~~~:i~'~-·é!lf ·:.,función innovadora 
::>·,---e,·, "."··-··c"--·;,:.c •. ;:-.' > • -'-• • •• ~-' .•:¿-:~).~·-/,!-•!;--o·! .. ·•,:-.,-·, 

otorgada a '105 notarios, ·se recifir~a~ 1at;'calidad de auxiliar en la 

administración_deJ~sticia .. conque'cÚ¡;ntá'_:~í:>~otario de conformidad 

con el artrculci .11 de la propia Ley cÍ~i_N,'~t~~hado. 

2. Economía procesal 

De las innovaciones más .1.1T1?_c>jt~rt~,~--r'ealizadas a la Ley del 

_ .. notariado del 30 de diciembre;:Clel~1~99,;'.,l~ .. ,que se refiere a la 
·. · posibilldad de que, ante notari~ ~~-'í;"~'~cri;~ci~~t~r'actbs y hechos que 

• .- Ó ' •,'•J. "; •"-',, •>,'• - '• ' •'~"e • f '< ' • 

. antes eran del exclusivo conocimierito/de''Jueces '.y seeretarios de 
'_.:'- . :.-:-· -~;: -_;:,t,'<:,::;_·_f,:.":.º·,::-./.;·:.1_::_ . 

juzgado, como los._ casos .de ape() y deslinde, informaciones ad 

perpetuam y el rrias lmportÍ3~te de tod·o~ ~lh:>s y que resulta ser en 
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gran parte .el· titulo 
intestarne~ta~Ías.;; 

-:;':_·: .--,• 

tramitación de las sucesiones 

·,. .-, ,).: ,· 

Actúalrnente;:~(~~rfü:,ula'r puede acudir ante el notario público de su 
preferencia;,: pái-a:;~ la.\Tramitación de la Sucesión 1 ntestamentaria 

.. cuando c;_;b;ai1()~~i~q¿i'sito~ del 169 de la LNDF, evitando con ello 

. tene~-quefre6:~i~\'f'1'~t-'3Jun juez de lo familiar, que a menudo suelen 
·.. ser pr(;c~'.éi1m'i~;;'!~s;:~muy lentos, que ocasionan obstáculos en la 

imparü6ió~;été';1a.T]J~t1cla, derivado por el exceso de asuntos que se 
v~~tilan di~cóii''~r;·~~ los Juzgados. 

' -· .. ~: ¡\'i/~~·-.'.) ::{':~<;; :- . 
~··,· :~';~ .. : t' \ •• - . .,· - .-._: • ··,~ •••• 

. ··La intervencfói'.'.-'cfe(l~s ~?farios ~ri:ío~\Jútcios sucesorios, ha tenido 

~~~~~:~~~~if !~J,~%Wt~~A~~~~1f ~t:,~¡~:Ig;::~~~~i~:;~ 
poco discreto_; ~i,;~~·';tigG{if{~-¿¡~Dó~;tramltes burocráticos. 

f:{~C~ ~:y:º:f~_-:o·::;\'.o:·c;;.-~ -. , 
"- ~ ·_._x:. ._," -~-'.~_.! _·,~:>:::~~-'-< :~:-·--:'::::. -~· 

·., ,. /j, -.. e.:·~. ;· .<.~;: ... ;:- )~;;,'. ::-.~·:.;.>/<'."- .e" '.· . • 

Dicha economla;procesal•que comentamos en gran parte, se obtiene 
por. que eri.:fi·~~~t/6~;,ti'~ffip~s';·· ~1- ~otarl~ reúne las cualidades de 
probada h?~o}a'tiY1icl~d,;ifo~~aciónsuficiente, alta capacidad Jurldica, 

• ;r::ii:: )Z;~f ,:?;f,!t~~1t.i~";,~~~~E;i.~~~-~p~::o:j~~:nedn:r:nt: ~oosci~e;:; 
a bsolutasgarantlas~de;.legalldad,y_ seguridad jurldica. 

,,, .. ~: :_ ::-'.·{:<; .. ~:::;;~.F::~:~'· .. ~;.'~ l }~ ~r?;r·:~~;:~~i;:_:,-:~·i~'.2·!_-~::- :;~·~~-,~ ~.~ ·:~~,-.:. ·.: -
.Al realizar~e:'efr:trariili¡,5iJéei;tiri~~.:~t~;1e1 notario, se ve un notable 
desah~g():~~·,.¡ª 6~'id~ 'a~ :t~abé~J6.'de:"¡6~~ Tribunales, y se reafirma el 

Caráctér:de ·auxiliar enJa administraaón'c:le justicia con que cuenta el 
notario, tal~éomo lo pré.ié el articulo 152 de la Ley Orgánica del 
l'r1bunai sJperi~rc:I~ .lu~ii~Í~ ci.:31 bístrit<l Federal en su fracción 111 
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3. Seguridad JurÍdi~~ pronta 

El notario.-.· al: ser necesariamente un perito en derecho, 

permanente.rn~·nt~ se encuentra actualizado en la ciencia del derecho 

y debido:, a ·que· se encuentra profundamente comprometido a la 

sociéd~cic'~exicana a la que sirve, asesora a las partes con sentido 

prof~;¡(,¡,~l;.y de Imparcialidad, redactando bajo su responsabilidad el 

instrumentó público notarial. 

La intervención del notario en este tipo de asuntos extrajudiciales se 

jústifiéa porque la sociedad mexicana requiere dentro de un Estado 

de Derecho, que se brinde seguridad jurldica a las partes. 

que el 

jurldica 

La ley est~bl~c~k~~ta)g~r~ntía, al. permitir a los particulares que se 

ubiquen e-n-"~í.-:tip¿;~to\dél arUcuÍo,;169 de la LNDF acceder a los 

::~v/1~~t.·µJtttl~~~a~~;:i~~~~~-~~a~~Í~~del notario y de recibir la atención 

.·:·::: '"'• .>>.'.~;:-:·~-··;·,:.·:-·:: ..,, . ' 
·. _. ;-·-< ;·.·.,_· 

Ya que la actÍl/idad dei nÓtárfo contempla una fuerte responsabilidad, 

los actos que sei''r~~llzan· antÉlél se presumen verdaderos, ciertos y 

reales, por 1b q~e otra d~ ~us cÚalidades es que suelen tener una 
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elevada conclenci~ s~ci~l;y de s~rvicio, además de su reconocida 

honestidad;·~·~ térl111~os~~herales. 
,·.:.·,?~-T-~_;, 

. Cabe .• • apunt~~;:\'c¡IJe·· la •••seguridad jurldica que brinda el celebrar 

cualquier~ opEHación/ sé garantiza una vida en sociedad, con la 

certeza. ~~· ci~e~Jos : derechos de la titularidad de los bienes 

acÍJud.icad~s\:~J'r~n\:~~cÓnocldos y respetados por todos, debido a la 

•1n~cripc1óll_que:•;·e;~~·a11za en el Registro 

. qUe ten~~-~f~:~t~S.)f.~rga hcimnes". 

Público de la Propiedad para 

· Auriad()~··.~()')llf~Ji9r;ie1_ n.otario cumple de manera pronta el principio 

de rog~¿ióni~~-~i'~\~~rt1:i'interésada, lo que otorga gran satisfacción a 

:~:ep:nejf~?n~~~~}~~i¡~rl~~c:Juddee:ue :e tr:~~~itar su intervención, 

. ·?--.Y<<7;·.>.- i : .. :':_:'~-~~-- ·-. ·-: ~. · 

Como ~~d¡~~;i.~·~}~ciar,>Ley del Notariado determina que el ejercicio 

del notariada:i:l'~'[úna función de orden público no delegable, por lo 
. ., . ._' -. , ·- . ·,,_ ' •. :.-~- ...:.::.i <.., -- • 

que ria -se¡'"+pe(rJ,ite •/qüe otra persona actúe en su nombre o 

representáción;•,o s~~eje;cici;, se encomiende a un tercero. 

Cabe señ~laP·q'J.e}'e~ su 'primer párrafo el articulo 26 de la LNDF . . . -.. . . ' ' . . ' ;._; - ~ . . 
estat:íi'ece· que ;,ia\función autenticad ora del Notario es personal y en 

todas s~s ~é:t~~~j~~es de asesorfa, instrumentación y juicio debe 

conducirse co~f~(rr;~··a la prudencia jurfdica e imparcialmente". 
. . - - - . -··, .·_. _- -;~·- •L -~ _'.\-,;;.:_e:'. . --'. • 

Por .lo anterior;·e(g6iá~io siempre tiene la obligación de actuar en el 

procedlmiérifo>sJri~soriÓ intestamentario y en cualquier otro acto en 

el que :Jnter.~e~~~~.~26·~ ~I profesionalismo necesario para el adecuado 

dese~p~'f\6· d~-{~~i~Jbión, lo que otorga a los herederos tranquilidad 

hasta la ¿·~ncluslóri del mismo. 
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En el supu:sto:dEl,~que:el nóta,rlo~ no desempeñará personalmente su 

función se; hará' a'creedor a:.las sanciones que se establecen en los 

articules. 197,,228~~'~29,s~gún corresponda de la Ley del Notariado 
,, '•-<•. ¡'' '• , ..• ,··"- •. 

para el 01sfrito'Fed~ra1Y::: .:;.'e 

Es de s~br~yar, que}lo'anterlor}no significa que el Notario no pueda 

aUxillaf~f~,ª.~·~§~9,.ifü>;~:f~~-~iJ,~~§~.hpeño de sus funciones notariales, 
sino . que diCha~t;prohibi?ión}•estrlba . en que en ningún caso sus 

·~~:~·~~~e=~~~J~~fl!~.~j~~V~i~lfª~~h~;t~t:d::a c:~:b~:ne:n~:o:~a~e~ ~~ 
· que ·resulta .'.totalmente.:'coherente;~·,·ya. que por si solo le resultaría 

,_ --. ·;- >;.',-- '<~ -::.--~-~·-' ;j,i-:-2:--:;..::~:.~~-,~~:·1;~.-r':.:. ·<·!,_~-~:~¿;;;_.:: :•, ';~_,::.:>-.1--_,.-._~:··, _;: .. ··• 
lmposibl~' cubrlr•todós,:los p'ro.cedlrnientos que se requieren realizar 

para. el ~tcirda~1~h,;~;¡j~···¡J~f~~tbs'~:~e ~e Celebran ante su fe . 
. ,. ,.-;~><~~:( .. .-:-.:'.:} ... ~>:-~~~-\-\'\-~-t:.:.:: :_.:::-:_; '\:: '; :<~_J;·:·::: 

e:'~·, :i , .. ~ ::~:~ ,:~~~~':, .:::: .:~>:}. ~~~ ::_: :::. X~f::. '.}· ·. ·-> _,,: ¡, 

· 5. Aseso'ría'JUrl~·;·2a adáp'taC!a'.a.rc'~~o,co.ncreto 
'- --· • • .-_,, _.;¡ __ ••• - - -_. • __ ,. ·,-.- --

• ~~f ii?;~~~~~i~~f f ~~~f t~if f Jl~:~gi·~:i:;~~~~:~·~ 
por tanto,.: fncómpatible co·n ,toda'' re'1~clón de sumisión ante favor, 

., ' ,. . "'•' ,:·._:-:, ,,.'_." 

poder O dinero,· . que afecten SÍJ independencia formal O 

materialmente:" 

Es por ello, que .cuando·· el notario asesora a las partes, trata de 

conocer todas las c.ircunstancias que le puedan ser de utilidad para 

determinar los ·alcances. jurfdicos y consecuencias legales en la 

elaboración de urr'instrumento. 

Una vez qu~ ~I ~~Únto:·h~ sido planteado al notarlo, éste proporciona 

una asesoria juridlca adecuada, calificada, imparcial y conciente a 
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los sujetos· que int~rv~hdrá·~ ~dando soluciones que se adecuen al 

caso . en ~~~¿'~·~tó>Pa~Órde é:ori los conocimientos que de las 

dispo~iciones l~g~íe'{'estioblig'~cló a poseer, ya que debe contar con 

~·.:::::~~:j~~ti~f :f ~~~11:~•0nto• y "' pe,lencla nece•a '1a pa<a 

Cabe'.señ~lar,(q~~;1~:;~~p1i68'~1óñ a que están obligados los notarios 

solo debe ráv"~.s~Ir;e1;c:~;ÍáC:terjurfdico, liberándolos de los alcances o 

re~e~c~~io~¡;~"ci~ ~tra :{nd61~'. 

6. Soluciónexpedita al problema jurídico planteado 

Con las disposiciones contenidas en la nueva Ley del Notariado, se 

p'ermite que el trámite sucesorio intestamentario, se realice en un 

t.lempo muy reducido a comparación al que se emplearía si se 

framitara ante un juez de lo familiar, aunado al hecho de que 

dificilmente un Juez (pr.ecisamente por el rezago de asuntos que 

presentan los juzgados en)nuestro país) puede proporcionar a los 

particulares, el tiempo y .. la dedicación que los Notarios prestan al 

desempeñar su función.·· 
·>~:~--\ :.>'. 

Además, al tran1it~r:'C:u~f~G1~; asunto ante el Notario el particular 

siempre tiene 1~·~·6'1lt(Jh~~\~~/c¡J·~·éste esclarecerá cada una de sus 

dudás de nÍan'~l'a!''i~·~e:~¡·~t~.··:r,(, asi cuando se concurre ante los 

Jue~es, .lo~· q~~i'ci(i1~·¡¡~:~r'.it~··'p.restan la atención personalizada que a 
vec-e·s· se·-·::r~-~ilil'~~~~/?~~-:~-'!. C·.· .. '·<-:> 

~ -. ._, ,-· .. ~ >-:. ;:-.;. -/\" <<--,-·_-.... --:-:·: 

·La Ley del; N~tari·a~o 'del Distrito Federal vigente, 

posibilidad' d~ que las personas que se ubiquen 

trajo consigo la 

en el supuesto 
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establecido en el articúLo 169LND(y que rehúsan promover un juicio 

intestamentario por :conslderar'qi.ie .Ún aparato burocrático como son 

los tribunaies, ahorreh tít;l.:iípo y dinero al promoverlo ante un notario 

plÍblico; siendo. cl~{g'ran utilidad en nuestros tiempos que el notarlo 

ca~· ~u p~ofesio~~iisíriC> pueda brindar la ayuda y el servicio a la 

que dlffcllmente obtenemos en nuestros 

Asimismo, c~b~ sl.lbrayar que· el Notario al prestar su servicios, 

considera las éondlclones económicas y sociales para obtener su 

retribuélón. por lo . que· la. prestación de sus servicios se torna 

accesible á personas de cualquier estrato económico. 
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PROPUESTAS 

l.· Se propone reformar la fracción tercera del articulo 166 de la 

LNDF, que faculta expresamente al notario para conocer asuntos 

extrajudiciale-s: _sean o no contenciosos, toda vez que se nota una 

ciara contra'dicción•'en correlación con la fracción quinta del Articulo 

7º del mismÓ'oid~~~miento, que establece el principio regulatorio de 

ia función ciel ~6t~~i;/~~ asuntos en los que no haya contienda. 
,. -:·.'"",, : ~-:; J': 

\u>_ Es 'nid;'~i;;;¡a :1~ _modificación del articulo 169 de la 

- limita a('~~t~ri~ para conocer del procedimiento 

LNDF, que 

sucesorio 

inteÍ'stam~ntario, erí razón de que la ubicación de la mayoría de los 

bienes_ qJe integran la sucesión sea el -Distrito Federal, lo que hace 

- notar que el legislador no reparó en el hecho de que es imposible 

::conocer, pOr el notario y los pre-simtos herederos al iniciar el trámite 

-. de la sucesión intestamentarla, 'cual es la ubicación de la mayoría de 

los bienes qUe integra~ e!r~a~dal hereditario, precisamente por que el 

inventario de los bie~~~'.:~~-~ealizado hasta que se nombra al albacea 

que ha de encarg'a~s~ d~;~~ elaboración. 

111.· DebeJeforrT!,~rse e(articulo 169 antes aludido, a efecto de que el 

notario puedá:efecúl"~~.~'e'(tramite de la sucesión intestamentaria, sin 

importar'c~~1ü~~~~{9~;-~,~-~-~,~;tuvo el autor de la herbencia su último 
domicili'c>.:ci 'la 0,maypr~{p,arte •de los bienes, ya que los presuntos 

-herederos ~e;~ké:'J~\"l,tr~~).~bli~~dos a acreditar su entroncamiento con 

el autor de; 1a<h~~~~~la,c~¡~ que torna absolutamente absurda la 

limitación que é~ntÍe!~e '61 árticulo 169 de la Ley del Notariado para el 

Distrito Federal: - -
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, . - , 

Lo anterior, aunado_ a}-,h~ch~ d~ que en el trámite de la sucesión 

intestamentaria: de' conformidad con el artículo 174 de la Ley del 

Notariado''p~ra. el.Distrlt~':f:~d~r~I el. Notario esta obligado a realizar 

. dos pubiicacibn~~·~ri}~·~~Di'a1rio de Circulación Nacional con intervalos · .. ;r~~!:t:~t~~~~tt~~~~\:::~:.;::::~:::::: ~::~:~º :::::::~:·.~ 
·~~ ;,~;rJt1i~t,~ütt~tl~ :. :~·~::0 •• ~:':~:::":: ,::·~· •• ::. ~:::: 
que a'1'íJ(J~•:'~¿'~~'fr6·';·c~dfg,01 Civil para el Distrito Federal, ya que con 

.. e11él ta~t~··1ó'~'.mü~'2~~::c;~n10 notarios tendrán plena certeza de la 

existen~i~•oú'ri<~·~:r~·~;;;·6\;;,'Ja' disposiciones testamentarias que hubiere 

otorgado ~l~:f\9.~~;~:~:~;1~:i,~ina otra entidad federativa. 

Con el estlibl~~i~i¡;:ntci'!(él~i ;Registro Nacional de Actos de Última 

Voluntad ~{gi~~1f:~~·2i'b'~·~í;c~e simplificarla la información que en la 

act~a1Íd,~d·~~-~t~~J(~Ít,~~;~,J~(~rchivo General de Notarias y Archivo 
· Judicial, -,i;obre·,~¡ia ~existe'ncla· del otorgamiento de actos de última 

V
.o· ·1·u:.-n,.t.a'··d·- ' .. ·:.·.·.·,:~ -.:::~.. -.:.u 'J.:,.:,~./," - ~.~~:~):/·k~1°!.: ';/'-·~ :,.~:~ .· 

• ,._ 1, ::~ l:~~~~·~ ~>-:,t·':~' -,-... 
-·»-,. ·_ -~ :.··,~:~:,; ·r>:,·:·;~y~_-;- ., .. :T: -:,· 

V.- Es convenier~t'~;•)qúe respecto a la tramitación de la sucesión 

intesta'rn~~t~~i'a'ici:;W~~·go~cubinos, se adicione un precepto legal a la 

Ley d~I · Ndtarf~J~\'P~a:~~;~i. Distrito Federal, en el que se establezca 

q~e: i"a'c·s'ú6a's'1ó~~'fv·J·;;J~o'gdubinos debe radicarse ante el Juez de lo 

Famili~r/rio\¿b!Ú~'~'t~:;qÍJe de acuerdo con el artlculo 1635 de nuestro 

CÓdlg? ., Ci~Ii/:~.~'i~ ~j'. Distrito Federal le sean aplicables las 

disposiciones, relativ~~- ¿. la sucesión del cónyuge, ya que el Juez 

cuenta con . las·> t~6u1tades necesarias para comprobar que 

etectivamente e~lstió ~¡concubinato y que cumple con los requisitos 
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establecidos en el articulo ·291 Bis del CCDF en materia de 
concubinato. 

Lo anterior. obedece,.' a que la. concubina o el concubinario 
· sobrevinient~ :no pÜede c~mparecer ante notarlo para tramitar la 
sl!césión lritestam:nta'l"ia a bienes de su pareja, simplemente por que 
~n todos l~~,c~~~~··débe.~~~editarse ante el notario el entroncamiento 
con ~I de ri~Jus'.c~~·!~s. ~~.rt~cÍas del Registro Civil, por lo que al ser la 
unión habÍda.éh el!cC>ncÚbináto meramente real, no es inscribible en 

'· • '> ', 1 •• -, •• 

el· Registro c1v1í;c·por'énélé; necesariamente habrá de probarse con 
docüméntos, dlstinte>5,:::¡~silrnoniales, etc., que deben ser valorados 
por .la autorid~dj~dlci~l'.·i;}' ;;~: ·. 

VI.- Consldero,;¿i~t>i;~.~~J~t~l~;~~f.~()t'arios Públicos puedan Intervenir en 

las su~esiO'~es irit~st~·r\í·~~¡~~í:a'sio t~stamentarias desde su Inicio, aun 

.. :~·.~~~pJo~·n~~e,~',tl~~t~lfll~~~~J~~~f¡t:. 1 ~~=::~:s~ ::~~dt:a:~t::11::a d=~t~: 
los herécÍero'.ií"'c~ntÍiri'to's\ci'~:l~t~reses, y todos ellos comparezcan ante 

, el notario ~~~~:'s~·i'í6'it·~r~~J~í~ie~~ención. 
: .-, > ·.~. ; '· ,.:~~-.::~ ~·~.:~,:::~~~~:~;:-.:~;}~·:, __ ~-- _·,· 

La int~~~~~~1ó'ñ;'~~'1:'!'.Jdt~flo'~n los asuntos antes citados, cuando en 
ellos éxi~t~~ i~~~pa~~~~:~e:justlfica por las siguientes razones: 

-: ·'"::-:,: '. -,~~;-.:' ·:· ' ,, ,, ',·\ ~- .-;_/ . 

· a) El 
0 incap~i·;~1e~;:;~;:~~~:tará representado por su representación 

·, ., ... 1e~itl~~i2;;b.~.g1~·~~1~~~!~~~ff ·tCte.1a. 

b) Ad~~~s •. :~j~~;)~·;:~,~~:t~~drá que designar al incapaz a un tutor 
.¡ . . _·:·~---:. -·>1) :.'»,:-:::_,_'-{.:<.ci.''?'l.,:;... .. ;:.;,.- -·. :'. 

dativo especial para: eLcaso· concreto. 
' : ~ -· 

e) En toc:ibs 10'~ ~iisX~: el Ministerio Público también protegerla los 
interese~ CÍ.~I l~capaz: 
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d) La herencia siempre se recibe a beneficio de Inventario. 

e) Para repu~i~r.,o;cedir los derechos hereditarios del Incapaz, se 

requiere de 1a;autor1~'~Ción JudicÍá1, y para ello se deberá justificar la 

nece;idad cié' 1~c;n'ed1ci,~t,/· ::.~~' !} · . 

·.::~:~E~4~(~~~ijf J~r~~~~~f ::t;::::~~ :,~::~:·~::~";.;:~: 
=~~==~:e:•r 0~~! J;f ~i~~~~iJ~'.t~~~;:o concede ni quita nlngOn 
g) Por úitimo;\elfNo,tári()\tien~i)re1/'de~erde vigilar la legalidad y la 

~eeg~~~ciª:~ó¡~;r~M~~~,j~~·~f~{~J~~·l~~¡f~¡ªc::nst:~:~t~:ªci~:~::~'ª de 

~::·~~~t:i:,~~!~~l~~1Iií¡r;,t~:~:::~c:=~~~,:.~:::::~·~·:: 
repre~~nt~.ciór:i'.;'.S()cial'rCconvenga;~~.Yª que esta intervención tendría 

• ::~.~6.'1"e]~1r~ffe~ilt~~~¿~~tíf j~:~ ~:~::::u~~=:uedan ex''"' 
En dicha dispo~Í~l;5~'1eg~l;se precisarla que el Notario dejará de ser 

comp~t~~t~,·¡;·~i~r~ggo~'el":ci~ los asuntos a los que me he referido, en 

:~::só~o~~r:~~~~·~~r:t~~ surja controversia o conflicto de intereses 

VII.- las propuestas anteriormente apuntadas proporcionarían a la 

sociedad mexicana las siguientes ventajas: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• Aligerar notoriamente la pesada c:arga de trabajo que soporta el 

Poder Judicial. 

Ahorro sustancial. en el gasto público de la administración de 

justicia. 

Los J~eces·C:O'lltarían con mayor tiempo y reposo para estudiar ,. ~:: 
y resolvér\los'•asiJntos· de tipo contencioso, donde las partes 

esperan q·¿~\·e Íes;.restituya el derecho violado o no cumplido; 

ya q~e es'06b]'~í\Jb ~~ la esencia de la función jurisdiccional. 
., :'' · .. ;";'--""~::·'.;;_> ... /'.~ 

,;_,::.·1~· ·:::»>:,·: .. >S( 
Otorgar ·Úí!a:;.;81t~r~.atiya más para promover los asuntos de 

JurisdiccÍón;:y¿¡';:;ntarlii/ correspondiendo a los interesados la 

facultad d~·-dci'cidli;\•ante 'quién tramitarán tales diligencias, si 

ante ef~ju~z/6'·.~nte' ~¡ notario, pues cualquiera de éstos sería 

competentepará''conocerlos. 

• Auxiliar firmemente a contar con una administración de justicia 

más'· ágil y rápida, contribuyendo a mantener la seguridad 

jurídica y la paz social, ya que una de las principales misiones 

del Estado soberano es hacer el bien común y éste se logra en 

importante medida cuando se proporcionan a la sociedad 

mexicana los instrumentos jurídicos que permiten a ésta la 

realización pacífica del Derecho, donde el notario es un 

instrumento de la justicia para lograrlo. 

El Notario Público podrá ser más participativo que en lo que la 

actu_alida.d :es_ con la sociedad mexicana, lo que le permitirá 

estar presente en la solución de las demandas que aquella 

exige. 
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CONCLUSIONES 

Primera: La tramitación de las sucesiones ante notarlo no consiste 

en una jurisdicC:lón voluntaria, sino que es una facultad concurrente 

.. reglam.ent~ctª•~.r(.forma distinta, que se otorga al notario para suplir la 

. actuaciórí•Judiclal·e'~ asuntos en los que no exista controversia entre 

·. IÓs hered~ro's;:·p}ÓporciOnando la pronta y expedita administración de 

justicl~ qQ~''~g-~f·:~~tlene al someter el trámite ante el Juez de lo 

Familiar;··· 
_-._. ,.· . .,, 
···,e;-··· 

',·' ,., .. 

Segun'da.~\'Ias, cli
0

sp.osi~lones legales relativas a la Sucesión 

lntest~·m'e~t~~I~ :á'rite Notario, que contempla la Ley del Notariado 
. ' -· ··, ; · ... _ -,_ --~ . ;.·~: ' ·' ':":'· .·:-... . · ·- -. ··-' '• -• . . 

para el DistrH_o .~ed~rali faé:Ultan al notarlo público para Intervenir en 

aqueli~s !asu.ntos. que áriterlormente eran competencia exclusiva de 

los juec~s de'1.óH~riiiliar, lo que reafirma el carácter de auxiliar en la 

adn'iin.istr'8;ciÓri cleJustlcia que. establece 

N0Íariact6··~pá.ra~foi~trito Federal . 

.. · 

el articulo once de la Ley del 

Tercera:;_ca·n)a;; Ley del Notariado para el Distrito Federal vigente, el 
-- ,.·._ .,,-.,:-·-,; ...... -·' . 

notari,o 'pliede~éonocer de los tramites sucesorios intestamentarios, 

desde ~·su::.1~ídio·;~i sin tener que efectuar el reconocimiento de 

herede¡ros;,a,nte''.Ün •. Juez de lo familiar, siempre y cuando no exista 

coritrove'rsia'algú'ná; los presuntos herederos sean mayores de edad y 

estén di;:~g:¿:~~dÓ'de que el trámite se realice ante notario, asf como 

que ~1-~Ú~~?:~cie/ra ~ucesión haya tenido su último domicilio en el 

Distr'it<) !Fed~~al~y la totalidad o mayor parte de los bienes, se 

encuentre~;~bl~ados en esta Entidad Federativa. 

~ ... : .··_;< ;· :.,::._,,:·,:·;·.::.'_·:~·- t_ .. :. --
C~ arta: :t~';~~~~-,~~~r)°ri~era del articulo 166 de la LNDF, que faculta 

expresan~ente 'al riot~rio para conocer de asuntos extrajudiciales, 
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sean. o no conten.ciosos, nota una ciara contradicción con la fracción 

quinta del Articulo Sé.ptlmo del mismo ordenamiento, que establece el 

principi.o regulatorio de la función del notario en asuntos en los que 

.no hayacontienda. 

Quinta.- En el contenido del articulo 169 de la LNDF, se denota que 

· ~11.egis'lador no reparó en el hecho de que es imposible conocer por 

,el notario':y los presuntos herederos al iniciar el trámite de la 

s~césiÓk inte~tamenta~1a>, cuáles ,la ubicación de la mayo ria de los 

bieu1es que Ínt~gran el c~ud~I hereditario, ya que el inventario de los 

· :~·,::~J;:~~:~:~~;~,;;~~J(¿~~~;'.c~fa ~~:·': . al albacea q"e ha de 

~:;::~~¿t,:;~~~s1~4;!1f;~~:\f ~fl&~\~J!f~¡t?Ei~~~~; ~:~.:",::~º~ 
autor de la.· he~en61~''.su ~ú1'tirn~ d~m'1~i110 o. la mayor parte de los 

bienes. >_<:'.) < /· 
'/-.,.··.-· .. 

Séptima.- Es necesaria la creación de un Registro a nivel nacional en 

el que sean inscritos los testamentos a que alude nuestro Código 

Civil para el: Distrito Federal, mismos que en el presente estudio 

fueron abordados en su totalidad, para que tanto los jueces como 

notarios, tengan la certeza de la existencia o inexistencia de 

disposiciones testamentarias que hubiere otorgado el de cujus. 

Octava.-. La regulación establecida a la sucesión intestamentaria en 

la· LNDF se tornó olvidadiza .respecto a la sucesión de los concubinas, 

. ya que la concubina y el concubina ria sobrevinientes no pueden 

comparecer ante notario para tramitar la sucesión intestamentaria a 

bien-es-de .su pareja, simplemente por que en todos los casos debe 
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acreditarse ante e1': notar\'ci ·el entra'ncarrilento cán el de cujus en las 

partidas del Regis_tro éivÍÍ~()rrespondien_te., 
·-- ·:.-_! -::~·\:. ~'.~~--~ :.-·:.:,~· ,:_.::':''- -. ·.- - -· ·:"-. :·· 

Novena;-' Las· di~p'risi~io;:,~·5~;reléltivas' a)1a>su~esión intestamentaria 
ante· notario p;i~ciF6°iori~~t~·,1a:sÓC:ié'dad~exicana múltiples ventajas, 

~!i~~:~A~~~~l !~i~;~~~íf~~,.=~;;~;;r·~~·"~~f~~:;~~;:~ 
esencia-de'la funció·n··¡urlsdlcclonal. 

- ~:-, • J. - -~' '<:/~: ... ~~ .. ~~:),;~~~-,::D~-~~,:::·_:;·· - .. 

Décint~:- S~~,l~'p:;;~~-Í~~~-}~f..\~,do otorgó a la sociedad mexicana una 
alternativa más:·p~~~:promover los asuntos de Jurisdicción Voluntaria, 

-·~r:r~~;:r~~d'~il:~~r~!tft~~~~t{~~Jd:;t~ª e~ª~uu~:ª~ daent:e:i~l~~t:~::. ~~!: 
cualquiera; de é.stos}pueden:cono.cer. .. ·.. ::.> . 

. ; :~;,_: .--~·-- :- ~s-~:._·:. 

:;e: .· ( di~po,sl,~lo~~~:2:~e la Ley del 

el Público 

·,;;. '; >::'{_''..~ /-.• ·• .• ·,· '~l: __ ·_ .. 
"-~··.';:·,~\-·¡·. 

~::·~3~-.. to~~g~p~e~~fif t~'.;;~~·~t~-t~e·;e;~l=a~: ~=:it:~1:0ngr:u::~o~~=s:~:: 
notario, es 4~¡n;~grtiint~·~~a~~e:para el logro de la administración de 
justicia ~xpedit~ 'qJ-~;~ue_'~t~~-;~()~led~d mexicana anhela, ya que dicha 
anÍpliaciÓn~leg'~1:''.p~-~ÍÍiit~· 'cie~ahogar una considerable carga de 

. trabajo a la ' ~l.ito~i~i'~d< Judicial y proporciona al particular la 
opórtúnid~d 'cte ~/u}~t~~·~~~ a un procedimiento mucho más ágil en 
muchos de l~s aspectos;' 
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Décima tercera.- Pese a las deficiencias comentadas a lo largo de 

esta tesis, se ha proporcionado a los sujetos que intervienen en los 

trámites sucesorios;'la oportunidad de acudir al notario público de su 

preferencia, ;Pa,~a,_ , que intervenga en el procedimiento 

correspondiente;<~sinitener que iniciar ante la consideración de un 

juez de lo; fan1ili~r,,, el procedimiento que resultaba ser oneroso, 

tardado y pd<::6 confiable, debido a las cargas que actualmente tienen 
' . . . 

los juzgados, aullado a que la impartición de justicia que impera en 

nuestro país no es pronta y expedita como lo establece nuestra carta 

magna. 
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Constitución Poiitlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Ley del.Notariado para el Distrito Federal. 

Ley General d~>s'aiuéi', ·.··•• . J 
L~y Orgáni~~~ cÍ~ i~ :'P~Ó:~uradúria General de Justicia del Distrito 

Federál. 

7. Ley Orgán16~ del ·.Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal.· 
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